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INTRODUCCIÓN 

El eje del sistema republicano es el principio de división de 

funciones públicas y su correspondiente mecanismo de pesos y 

contrapesos, asi mientras el pueblo ejerce su soberania a través de los 

tres Poderes de la Unión, el fortalecimiento del régimen democrático 

depende tanto del ejercicio independiente de cada una de estas 

funciones en términos de su competencia, como de las bases para su 

colaboración y reciproca vigilancia. 

En este sentido, existen dos circunstancias concretas que nos 

permiten apreciar la conveniencia para dotar al Máximo Tribunal dei 

pafs con la facultad de iniciar leyes o decretos. En primer término, la 

actual vigencia de un auténtico sistema republicano en nuestro pafs; y 

en segundo, la autonomla y decisión que ha acreditado el Poder 

Judicial de la Federación, particularmente a través de las resoluciones 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En con.creto, nuestra Corte de Justicia ha dado muestras de su 

emancipación mediante controvertidas resoluciones de importantes 

.. consecúencias pollticas. lo que significa, que este órgano colegiado 

está.ejerciendo a carta cabal las facultades que le confiere la Ley 

·· Fundamental, especialmente aquellas de control constitucional. 

Sin embargo, dichas atribuciones en materia constitucional del 

Tribunal Supremo, se ejecutan en virtud de la existencia de 

controversias concretas que exigen su intervención, y por ello la 

calificación de la constitucionalidad de polémicos actos y disposiciones 

no encuentra un mecanismo definitorio hasta en tanto no se ejerza la 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

X 



INTRODUCCIÓN 

correspondiente acción constitucional, lo que sin lugar a dudas, genera 

inseguridad jurldica en los gobernados. 

En tal tesitura, el papel de garante e intérprete de la Constitución 

que se ha asignado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe 

evolucionar de su actual función correctiva a una función enteramente 

preventiva en ciertas materias, esto es, propiciar que las leyes que 

regulan los diversos procedimientos y juicios a nivel federal, contengan 

el conocimiento y renejen las tendencias que la jurisprudencia y la 

práctica jurisdiccional generan dla con dla. 

Es por lo tanto, que a través de este humilde trabajo, se propone 

la adición y reforma al articulo 71 de la Constitución Polflica de los 

Estados Unidos Mexicanos, ello a fin de otorgar, a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, la facultad de incoar leyes o decretos en las 

materias de administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del 

Poder J.udicial de la Federación, y de impartición de justicia. 

· Par~Jlo ánterior, he dividido esta obra en cuatro breves capilulos, 

mismos qÚ~ s~ desarrollan de la siguiente forma: 

. E~· ~Lprlmero de ellos, me permito exponer la evolución del 

principi~ d~ la división de poderes, a fin de establecer su carácter, 

signlfi~ado' .··y su aplicación dentro de nuestro marco jurldico 

constitucional. 

En el segundo capitulo, hago alusión a las normas 

fundamentales que nos rigieron en el siglo antepasado, 

especfficamente, a las que atribulan la facultad que queremos dar a 

nuestro más Alto Tribunal de Justicia, haciendo una somera referencia 

a las constituciones polflicas de algunos paises de Latinoamérica que 

otorgan dicha atribución a su Corte Suprema de Justicia en su 
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INTRODUCCIÓN 

correspondiente denominación, lo que tiene como finalidad demostrar 

que la facultad de iniciar leyes o decretos por parte nuestra Corte, no es 

novedosa en nuestro sistema constitucional. 

En el tercero, se analiza el articulo 71 de la Constitución Polltica 

de los Estados Unidos Mexicanos, ello a fin de examinar a quiénes 

compete y cómo se desarrolla en la actualidad, la primera de las etapas 

del proceso legislativo en nuestro pals, la iniciativa. 

En el último capltulo, se hace la propuesta de adición y reforma 

al precepto constitucional citado en el párrafo que antecede, misma que 

constituye el tema principal de esta pequeña obra. y por consiguiente, 

se propone la creación de una Unidad más de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, la cual serla la encargada de formular los 

proyectos de iniciativa de ley o decreto que presentarla ante el 

Congreso de la Unión, cuya integración, atribuciones y funcionamiento 

estarlan debidamente delimitados en el capltulo V, del Tltulo Segundo, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, apartado que 

también proponemos. 

Y para finalizar, se expresan las conclusiones a las que llegó la 

sustentante durante la realización de este trabajo. 

Expuesta que ha sido la mecánica de esta obra, pasemos pues a 

su contenido. 
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CAPITULO 1 

LA DIVISIÓN DE PODERES 

SUMARIO. 1. 1. Carácter y significado del principio de la 
división de poderes. 1.2. Desarrollo del principio de la 
división de poderes. 1. 2. 1. Periodo clásico. 1. 2. 2. 
Referencias Inglesas. 1.2.3. Locke y Montesquieu. 1.2.4. 
Evolución del principio de la división de poderes en el 
orcíen constitucional mexicano. 1.3. Objetivos de la 
división de poderes en el sistema j11rldico constitucional 
mexicano. 1.4. Criterio del Poder Judicial de la 
Federación sobre la "división de poderes". 1.5. 
Reflexiones en tomo a la situación actual del principio de 
la división de poderes. 1.6. Las tres funciones. 1.6. 1. 

Ejecutiva. 1.6.2. Legislativa. 1.6.3. Jurisdiccional. 

1.1. CARÁCTER Y SIGNIFICADO DEL PRINCIPIO DE 

LA DIVISIÓN DE PODERES 

Es de suma importancia abarcar una de las piezas maestras de 

la doctrina constitucional moderna, como lo es la división de poderes, 

ya que al lado de la doctrina de la soberania popular. de los derechos 

del Hombre y ·del régimen representativo, la exigencia de dividir el 

ejercicio de las potestades del estado fue técnica obligada en la 

elaboración de las constituciones que surgieron de las revoluciones en 

América y Europa. 

TESIS CON 
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CAPITULO 1. LA DIVISIÓN DE PODERES 

En torno a la concepción de la división del Poder Público' se 

consliluyeron las partes orgánicas de las Constituciones modernas, 

distribuyendo competencias entre los diversos órganos del Estado, 

adscribiendo a cada uno de ellos las funciones legislativa, ejecutiva y 

judicial, y asimismo, estableciendo entre los distintos departamentos de 

gobierno, un mecanismo de separación, de control, de colaboración o 

de mutua vigilancia; lodo ello, en busca del gobierno moderado y 

limilado en donde la libertad humana pudiera quedar debidamente 

protegida, como lo proclamara el ilustre Barón de la Bréde. 

Asl, antes de exponer los antecedentes correpondientes de la 

facultad para Iniciar leyes o decretos por parte de nuestro Máximo 

Trlbunal en el consliluclonalismo mexicano, haré una somera 

exposición respecto del carácter, significado, evolución, objetivos y 

algunas renexlones sobre la situación actual del principio de la división 

de poderes. 

En tal tesitura, resulla que desde su elaboración original por 

locke y Monlesquieu y su consagración dogmática primera en el 

famoso artlculo 16 de la Declaración Universal de los Derechos del 

Hombre y del Ciudadano de 1789, el principio de la división de poderes, 

ha sido una constante en la historia conslilucional de occidente, aunque 

con niveles aplicativos muy diversos a como fue originalmente 

concebido. 

1 El Poder rlihlico es unn c:<prcsión <1uc. n11nq11c implicnndo el poder polftico, designa. míls 
hicn, lns instituciones cnncrclns n trnvé!'t de lns ctmlcs el poder se mnnificstn y íuncionn. Nur.''º 
Dlrclm1m·ln.!111'idirn Mrxlcnno, T. P-Z, pñg•. 2'lflf> y 2'107, 

En npinici11 del Pleno de In Suprcrmt Cmtc ele Jmaicia de In Nnción, "el Poder Pl1hlico 
dimnnn del puchlo, en quien rnclicn rsrncinl y originnlmcntc In sohcrnn(rt nncionnl, y los tres 
Poderes en lns cunlcs se clivictc. no puede hacer mñs que In que el pochlo, en su Ley 
Fmulnmcntnl. cstnhlccc." Srmmmdn .l11dki11/ "''la Frdrrnrirln, tnmn J!lll. Q11i'1fn F:pncn, pág . 
.fin. 
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CAPITULO l. LA O/VISIÓN DE PODERES 

Se puede decir que este principio jamás ha recibido una 

aplicación práctica total, sino que siempre se ha realizado de modo 

nexlble, renejo de las muchas excepciones que le han ido imponiendo 

diversas necesidades dentro del funcionamiento esladual. 

Ahora bien, cuando se alude a la división de poderes 

inmediatamente se está haciendo referencia al término control. En la 

construcción de Monlesquieu subyace la idea de controles, y a ello 

hace referencia el anteriormente mencionado articulo 16 de la 

Declaración Francesa de Derechos de 1789, cuando fija que una 

comunidad sin división de poderes carece de Constitución, vinculando 

con ello Constitución, división de poderes y controles. 

En el mismo orden de Ideas, en la distinción de poderes hay que 

considerar dos puntos de vista: primero, la Introducción de una 

separación de las · autoridades superiores del Estado y de su 

competencia; después, el establecimiento de una vinculación de lnnujo 

y contrapeso recfprocos de las facultades de estos poderes 

diferenciados. Una cierta separación es necesaria, y con ella se hace 

posible una diferenciación. Si bien no cabe practicar un pleno y 

absoluto aislamiento, por lo pronto es preciso considerarlo, no obstante, 

como punto de vista independiente dentro de este principio. Por lo 

tanto, el resulladp es una Interdependencia entre los diversos poderes y 

la necesidad de cooperar entre ellos para lomar decisiones pollticas. 

Por otro lado, la división de poderes puede significar tres cosas 

distintas: 

1. Que las mismas personas no pueden formar parle de más de 

uno de los tres órganos de gobierno: 

= 
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CAPITULO l. Lit DIVISIÓN DE PODERES 

2. Que un órgano no debe interferir con el desempeflo de las 

funciones de los otros, y 

3. Que un órgano no debe ejercer las funciones que tiene 

asignadas otro órgano. 

Luego entonces, de lo anterior se deduce que el principio de 

división de poderes, no es, ni más ni menos, que el reconocimiento de 

que por una parte el Estado llene que cumplir determinadas funciones y 

que, por otra, los destinatarios del poder salen beneficiados si estas 

funciones son realizadas por diferentes órganos. Esto es, "la 

separación de poderes no es sino la forma clásica de expresar la 

necesidad de distribuir y controlar respectivamente el ejercicio del 

poder público. Lo que corrientemente, aunque erróneamente, se suele 

designar como la división o separación de los poderes estatales, es en 

realidad la distribución de determinadas funciones estatales a 

diferentes órganos del Estado."' 

1.2. DESARROLLO DEL PRINCIPIO DE LA DIVISIÓN 

DE PODERES 

1.2.1. PERIODO CLÁSICO 

La idea de la división de poderes vino a ser el aspecto dinámico 

para Impedir la violación de la libertad; sin embargo, para analizar la 

1 Karl Locwcn~tcin. Trnrla tle In Cn11."1itur.ir;,1, pi\g. 55. 
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CAPITULO 1. LA DIVISIÓN DE PODERES 

figura de dicha separación, debernos estar en condiciones de 

comprender su evolución. 

Asl las cosas, desde el pensamiento de Herodoto se derivaba la 

visión de distintas formas de gobierno, que influirlan en filósofos como 

Platón y Aristóteles y después en Cicerón y Pollbio. 

Platón con ideas de la democracia y aristocracia, entendiendo 

por la primera el régimen politlco caracterizado por la participación de 

los ciudadanos en la organización del poder público, y por la segunda, 

la forma de gobierno en donde el poder lo ejercen las personas más 

notables del Estado; y Aristóteles, distinguiendo monarqula, a la que la 

señalaba corno la forma de gobierno en la cual el poder supremo se 

atribuye a un solo Individuo que recibe el nombre de rey, monarca o 

emperador, y que accede al poder por derecho de nacimiento o 

elección; aristocracia, y pleteias o democracia constitucional.3 

Aristóteles señalaba que todo régimen llene tres elementos: uno 

deliberativo, otro relativo a las magistraturas y por último un tercer 

elemento que se ocupaba de la administración de justicia. 4 

El deliberativo trataba sobre los asuntos de la comunidad. Esta 

función según Aristóteles podía ocuparse de diversas cuestiones, por 

ejemplo: escuchar los decretos de los magistrados, establecer leyes, 

elegir magistrados, decidir sobre la guerra y la paz. La función 

deliberativa podía ocuparse de varias de las actividades mencionadas o 

de unas cuantas, dejando las demás actividades a los magistrados. /\si 

la función deliberativa podía ocuparse de establecer leyes y de los 

magistrados dejando las restantes funciones a estos últimos. 

'Jocl Cnrrnncn 7.l1íligo. rndcr J1uliclt1f, pá¡¡. 17. 
"Arislótclc~ cit. por Jncl Cnrrnnco Zlu1ign. op. rit .. p;\g. 17. 
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CAPITULO 1, LA O/VISIÓN DE PODERES 

La segunda función se ocupaba de decidir sobre cuestiones 

como "el juzgar y el mandar". Dentro de esta función se consideró que 

la fuerza del poder dependla de los asuntos a los cuales se tenfa que 

ocupar. 

En cuanto a la que se refiere a fa administración de justicia el 

estagirita distinguió varias clases de tribunales: para la rendición de 

cuentas; delitos contra la comunidad; delitos contra la Constitución; 

para magistrados y particulares; de contratos privados; homicidios; para 

extranjeros y otros de cuantla menor. 

Por lo anterior, esto es, lo expuesto por Aristóteles, muchos 

piensan encontrar en él primicias de una división de poderes, sin 

embargo él mismo Indica que la función deliberativa podla en un 

momento dado dejar la función de la elaboración de leyes en manos de 

las magistraturas, y por su parte a la función de las magistraturas se le 

asignaba la actividad de juzgar y mandar; por lo que, no se puede 

atribuir al estagirita la creación de la !eorla de la división de poderes, ya 

que Aristóteles lo que realizó fue "un análisis de las funciones estatales 

según su substancla".5 

Otros que contribuyeron·· en la formación de la teorla de la 

división de poderes fueron Cicerón y Poliblo. Para Cicerón la autoridad 

podla ejercerse por uno solo (por un rey) y entonces el gobierno la 

llamaba monarqula; por algunos hombres escogidos, entonces la 

llamaba aristocracia; o por el pueblo, en el que éste dispone de todo. 

No obstante, Cicerón consideraba a la mejor forma de gobierno, a 

'Knrl Locwcn•tcin. Op. cit., pi\g. 57. 
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CAPÍTULO t. LA DIVISIÓN DE PODERES 

aquella que reúne a las tres, moderándose y templándose 

reclprocamente.6 

Por su parte, Pollbio señalaba que las tres potestades de la 

república romana -Cónsul, senado y pueblo- podian oponerse unas a 

otras o auxiliarse mutuamente.' 

Como se observa, es en el pensamiento de Cicerón y Pollbio 

donde se relaciona el tema de las formas de gobierno con el tema de la 

división de poderes, ya que Cicerón al establecer la forma mixta de 

gobierno y Polibio setialar sus caraclerislicas, lmplicltamente incluyeron 

un sistema de frenos y contrapesos consistente en el auxilio y oposición 

de las tres potestades reclprocamente. 

Concluyendo podemos setialar que en el periodo clásico: 

a) Se alcanza una cierta idea de las funciones del Estado 

aunque con una visión limilada,.de la función deliberante, que no 

equivale a la legislativa. . . 

b) Se acepta la con.vi~encia de un gobierno equilibrado o 

mixto en el que diversos sectores s'ociales tienen asegurada su 

participación, pues temen las posibilidades opresoras del gobierno 

ejercido por una sola claseso¿ial.. 

c) Se vislumbra un. incipiente sistema politico de frenos y 

contrapesos que se acljudica·:Polibio, pero sin ver en su sistema la 
' ·,-·· ·--.• ' 

inconveniencia del corio.Cimiento ele varias materias (legislativa, 

ejecutiva y judicial) enuds~locuerpo de funcionarios. 

Pasando al iÓoil'~ufG616,M;ali~mo griego y romano, podemos decir 

brevemente que a~~¡ ~~~~f~~'iÓ la etapa absolutista en la que el ejercicio 

'Cicerón. Tralmln di! In _R~1Í11/1/ii:n.1i;íg. 22. 
1 Pnlihio cil. Jll~t J<~cl Cnrr.nncn. 7..i1ñign. nf'· di .. p¡'1g. 18. 
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del poder, con sus tres funciones, se reunlan en una sola persona, 

aunque por funciones prácticas se delegaban a funcionarios 

subordinados; sin embargo, a lo anterior puede señalarse una 

excepción atribuida a Marsiglio de PridovA, quien ya fijaba un !Imite 

entre las funciones legislativas y ejecutivas del gobierno." 

1.2.2. REFERENCIAS INGLESAS 

La Idea de la separación de poderes encuentra antecedentes en 

la figura de Cromwell, ya que sus lnslrumenls of Govermenl (1653) 

componen uno de los primeros ejemplos de una moderna constitución, 

y en ellos, manifiesta sus deseos de una separación entre el poder 

ejecutivo y legislativo. En estos lnslruments se manifestaba como Ideal 

el sostener una polltlca balanceada, por lo que en ellos observamos 

disposiciones como: la necesidad de que el protector (ejecutivo), 

recabara el consentimiento del Consejo (legislativo), en todas las 

decisiones de que todos los proyectos aprobados por el parlamento 

deberlan ser presentados al "Lord Protector" (ejecutivo) para que les 

diera su aprobación dentro del plazo de veinte dlas; igualmente 

observamos que se prevala la necesidad de elegir parlamento cada 

tres aflos.• 

Tres aflos más tarde (1656), Harrington escribió su República de 

Oceanla, y partiendo de la forma mixta de gobierno de Cicerón y 

Pollbio, establece la necesidad de que intervinieran todas las clases 

sociales en la dirección del país. De t;il forma que propone que la labor 

' Cfr. Mnr.igilio l'nclun cit. por Jocl Cnrrnnco .Zln1iµn. np. cit .. pñg. 20. 
'Cnrl Sclunilt cit. por .lncl Cnrrn11co Z1'1ílign. "I'· cit., pñg. 21. 
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CAPITULO 1. LA DIVISIÓN DE PODERES 

leglslatlva sea realizada por un senado Integrado por la autocracia 10 

que propondrla las Ideas. También veía la necesid;id de contar con una 

asamblea, que sería la que decidiría sobre las propuestas del senado. 

Ésta se Integraría por el pueblo, quedando representada de esta forma 

la democracia, y por último según él, era necesaria la Intervención de 

una magistratura, la cual Iba a ser la que ejecutarla las leyes hechas 

por el senado y aprobadas por la asamblea. En estas magistraturas 

quedarla representada la monarqula. Para Harrlngton, la función 

judicial no requerla órgano especial ya· que éste se la encomendó ;il 

puesto. 11 

Exp~esto lo ' precedente, es 1e notar que los antecedentes 

Ingleses s~n l~s ~~·~ ahr~ri c~~lnb:'par~ la. concepción de la división de 

poderes: Sin :~A,b~~~6,'· y'~ n1~ne;~. d~ co~cluslón, podemos decir que 

en esta p~rt~ del p~n~~ml~nto polllico consllluclonal no vemos 

aún uri~ división de p~cie/e~ estricto sensu, ya que no nos indican los 

autores· precilados la necesidad de la Independencia entre las 

funciones que desempef'an las autoridades. 

1.2.3. LOCKE Y MONTESQUIEU 

No hay. duda de que Locke antecedió a Montesquleu, 

sin 

embargo, la idea de John Locke respecto de la división de poderes, 

parte de la autodeterminación que hace un pueblo al trasladarse del 

estado de naturaleza a la creación de un orden normativo para su vida 

'ºEs dnndc rccnln In snhidurln 1fcl p1ichln. 
11 Jnmc~ llnrringlnn cit. (ll~r Jncl \.nnnncn ZIH1ign. op. dt .. pñg. 22. 
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ÓAPITULO 1. LA DÍVISIÓN DE PODERES 

en sociedad. John Locke alcanza distinguir entre poder legislativo, 

ejecutivo y federativo. 

El prlmeró ded~smen~loll~dos; el legislativo, para Locke es el 

"p~dermáxi~10.d1{t~cornúni'clad~.olftica",'2 es decir, es aquel que tiene 

el derech;; d~;s~íl~1~icóin~Ycici~e'ernplearse la fuerza de la comunidad 

polfil~a y de Í,bs ll11~~~rÓ~·t~ 1a·~1sr11a. Éste es el encargado de hacer 

las normas g~n~r~l~~j',;¿;'.,bb~Ya~ie ~ 'ellci, goza de ciertas restricciones, 
·-.·~.:·~{.< -'.:~t·";);~::!- :.::· ;>"-

a saber: .· 

a) No puede .S'er'ab~~iútamente arbitrarlo sobre las vidas y los 

bienes de las pers~n~s/i!n~ que debe respetar el estado de naturaleza 

que los lndividuos.vivlan antes de entrar en sociedad. 

b) Se le prohibe el gobernar mediante decretos Improvisados y 

arbitrarios, siendo necesario ceriirse a lo justicia y gobernar por medio 

de leyes njas y promulgadas. 

e) No puede arrebatar ninguna de las propiedades de un hombre 

sin consentimiento de éste.'ª 

d) Finalmente, tiene la imposibilidad de transferir el poder de 

hacer leyes. 

Por lo que hace al poder eje(;l1tiv0,,_ ~~te tenla la labor de cuidar 

de la ejecución de las leyes mie~tr~s ~s!~vl~ran vigentes. Ello lo hizo, 

con la 

nnalidad de que la potestad de ejecutar las leyes recayera en manos 

distintas del poder legislativo, atendiendo a que serla una tentación 

demasiado fuerte para la debilidad humana que tiene tendencia a 

aferrarse al poder. 

11 Jnhn Lockc cit. ror Jocl Cnrrnnco Zl11iig.a. n¡1. dt. púg. 2J. 
11 Estn prnhihicitin Lnckc In visunli7a dcstlc el punto de visln lrihutnrin. en el sentido de 
nportnción ni gnstn pi1hlicu. f'l"fO cnn el C<'ll~cnlimicnto clcl puchlo. 
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Por último, el poder natural o federativo, para Locke era el 

encargado de la guerra y de la paz; de constituir ligas y alianzas; y de 

llevar todas las negociaciones con las personas y comunidades 

pollllcas ajenas. 

No obstante lo anterior, Locke nos habla de una supremacla del 

poder legislativo, llegando a sostener que realmente los poderes 

ejecutivos y federativos, venlan a ser poderes delegados, subordinados 

al poder legislativo; y por lo que hace a su separación, sugiere que el 

legislativo y ejecutivo se encuentren separados, pero nunca 

determinando, de forma categórica, la necesidad de depositarlos en 

entes distintos; y que el poder ejecutivo y federativo, era diflcll 

separarlos y ponerlos en manos distintas, ya que la fuerza pública se 

hallarla colocada bajos personas diferentes, lo cual acarrearla tarde o 

temprano desórdenes y desgracias. 

Con base en lo antes expuesto, sostenemos que en el 

pensamiento de Locke sólo exisllan los tres poderes precltados, sin 

necesitar de un poder judicial, pues él mismo habla del poder ejecutivo 

en el sentido de tomar el papel jurisdiccional, y no se ve en sus ideas 

esa caracterlstica de la división de poderes, es decir, la necesidad de 

que los ostentadores de los tres poderes recaigan en personas 

diferentes. 

Hasta ahora, esto es, desde Poliblo y Cicerón, con su sistema de 

frenos y contrapesos, pasando por los antecedentes ingleses, hasta 

llegar a Harrington y Locke, no hemos visto estrictamente una división 

de poderes como la que conocemos en la actualidad, ello en virtud, de 

que los anteriores pensadores se ocupaban más bien de las funciones 

TESIS CON 
FALLA DE OHIG.E~I 

12 



CAPITULO l. LA DIVISIÓN DE PODERES 

que guardan los órganos del Estado, que en su caso, cada uno 

menciona. 

Es hasta Montesquieu 14 donde podernos encontrar esa estricta 

división de poderes, ya que la misión esencial de su teoria era 

·precisamente dividir o separar el "ejercido de ciertas funciones entre 

titulares diferentes". 15 

El punto de partida que para Locke fue el estado natural o de 

naturaleza del ser humano, para Montesquieu lo es la libertad. El 

concepto de libertad que éste úlllrno acuña, es la libertad del ciudadano 

a vivir con seguridad frente a los posibles ataques de sus vecinos o 

bien de los prlnclpes contra su vida, dignidad y propiedad. La 

condición de esta seguridad es que los conmctos con sus vecinos se 

resuelvan vfa uiris y no vfa facti.y que la limitación de su esfera de 

libertad y propiedad se realice ni~~la_n.te ley. Su libertad es la libertad a 

vivir en comunidad conforme a iecyes reconocidas por él y, por tanto, 

participadas. Lo anterior· se ir~n~j~: ~n el capitulo IV, del libro X del 

Esplrltu de las Leyes,_ e~:'éÍ,: M~~tesquieu señala: "Para que no se 

abuse del poder, es necesario que le ponga limites la naturaleza misma 

de las cosas", 16 es decir, que el poder detenga al poder. 

Montesquleu parte de que en cada Estado existen tres clases de 

poder: "el poder legislativo, el ejecutivo de las cosas relativas al 

derecho de gentes o poder ejecutivo del Estado, y el poder ejecutivo de 

las cosas que dependen del derecho civil o poder judicial", como 

"' Su nnmhrc completo e~ Chnrlcs 1.nuis ele S~conclnt. Bnr6n de In Hréclc y de ~fontcsquicu. El 
nombre de f\1ontcsq11ic11 C!'I> ele nrig.cn latino y 1ltulc inµlé~, ~ignificn monte snl\'njc e inculto. 
u Cnrrc de Mnlhcrg,. n. 1'rndn riC'm·111l dt'/ /:~"'ªilo. p:ig. 74.1. 
1• Monlc~q11ic11. /),.¡ faplri/11 d~ /11.< /.1:1·r.<. pñg. 11!<1. 
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también lo llarnaba. 17 El poder judicial, para Montesquieu, "era el 

encargado de castigar los delllos y juzgar las diferencias entre los 

particulares; el 

legislativo, era el encargado de hacer leyes o derogar las existentes; y 

el ejecutivo por su parte, era el encargado de hacer la paz, la guerra, 

enviar y recibir embajadas, establecer la seguridad pública y 

encargarse de las lnvaslones". 18 

Para el Barón de la Bréde si era necesario separar el poder 

leglslallvo del ejecutivo y éstos.del judicial, lo cual, según él, era cabal 

para asegurar la libertad .de los' Individuos puesta en riesgo por una 

autoridad Ilimitada y asl ·evitar la opresión de los ciudadanos. 

Aduce, "que tanto el legislativo y el ejecutivo deblan estar 

separados, ya que si se reunlan, podrla lamerse que el monarca o el 

senado hicieran leyes tiránicas, y por consiguiente, las ejecutarlan 

tlránlcarnenle. El judicial separado del legislativo porque si no se podrla 

disponer arbitrariamente de la libertad y la vida de los ciudadanos. Y 

por último, el judicial debla separarse del ejecutivo, ya que si no fuere 

asl, el juez podrla tener la fuerza de un opresor". 19 Sef'lala: "Todo se 

habrla perdido si el mismo hombre, la misma corporación de próceres, 

la misma asamblea del pueblo ejerciera los tres poderes: el de dictar 

leyes; el de ejecutar resoluciones públicas y el de juzgar los delitos o 

los pleitos entre particulares"!º 

Como se ha podido observar, a diferencia de Locke, para 

Montesquieu si fue necesario un poder judicial, no corno parte del poder 

11 /dl'm. 
u /r/C!m. 
''fdrm. 
'
0 fdcm. 
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ejecutivo, sino Independiente de los otros dos, y por cuanto a su 

composición, señala la necesidad de encomendárselo a personas de la 

masa popular, Indicando asimismo, que tanto el legislativo como el 

ejecutivo, se dejara también a la masa popular, pero por medio de sus 

representantes, designando al monarca, para el desempeño de la 

función del último poder nombrado.2' 

Para finalizar con este apartado, es menester señalar las 

diferencias fundamentales entre Locke y Montesquieu en torno al 

principio de la división de poderes, y corroborar con esto, que en este 

último, es donde podemos encontrar los inicios de la división de 

poderes que conocemos en la actualidad, asl tenemos que: 

• Locke parte del estado natural de las cosas y el traspaso de la 

voluntad de los Individuos al · poder leglslallvo para ordenarse 

normallvamente; en Montesqul'au ·la idea que prevalece es la de 

garantizar una cosa: la libertad:: . 
. · .. ,.,'-<'. 

• Mientras Locke setialaila'inconvenlencia de que el ejecutivo y 

el legislativo se encu~ntrkn<\:~n/~na .misma persona, Montesquieu 

tajantemente explica /cie~~·rr~l~'WGe con 1a reunión de estos dos. 1a 

libertad no existirla. ::'~:.:;:n~'!~:·?(' 
• Mientras en Locko;~emos la supremacía del poder legislativo, 

en Montesquieü los tre~ p~.d~res son independientes en sus funciones. 

• El poder federativo de Locke se junta con el ejecutivo de 

Montesquieu y a su vez separa, este último, del ejecutivo la función 

jurisdiccional que Locke incluye en la función ejecutora. 

" Monlc•quicu. Vp.cit .. pñg. 105. 
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CAPITULO 1. LA DIVISIÓN DE PODERES 

1.2.4. EVOLUCIÓN DEL PRINCIPIO DE LA DIVISIÓN DE 

PODERES EN EL ORDEN CONSTITUCIONAL MEXICANO 

La Constitución de Apatzingán ligó lntimamente la Idea de 

soberanla con el principio de la separación de poderes. El articulo 11 

decla: 

'Yres son las atribuciones de la soberanla: la facultad de 
dictar leyes, la facírltad. de. hacerlas ejecutar y la facultad de 
aplicarlas a los casos particulares". 22 

Esta separación resporfdló- a la idea de otorgar cada función 

material a un órgano diferente. 

La concepción de 1814 acerca del problema de la división de 

poderes se resolvió de acuerdo con la teorla de Montesquieu. El 

artlculo 44 estipuló: 

"Permanecerá el cuerpo representativo de la soberanla 
del pueblo con el nombre de supremo congreso mexicano. Se 
crearán, además, dos corporaciones, la una con el titulo de 
supremo gobiemo (poder ejecutivo), y la otra con el de supremo 
tribunal de justicia (poder judicial)".'-' 

De los poderes o corporaciones el predominante era el 

legislativo, pues además de poseer sinnúmero de facultades, era quien 

tenla el control constitucion;il. 

dacia: 

El articulo 9º del acta constitutiva de la federación, en 1824, 

"El pod~r ~up,;emo de la federación se divide, para su 
ejercicio, en • legislntivo, ·ejecutivo y judicial; jamás podrán 

"Fcli11c Tcnn Rnmlrcz. LCJ'f•S F1mrft1t111'/llt1ft•s rlr ,l/<'.\kn U/08./991. rñg. 33. 
" lblclcm, 11ñg. 36. · 
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reunirse dos o más de éstos en. una corporación o persona, ni 
depositarse el legislativo en un individuo~'. 2• · 

Este articulo 9" es de capital Importancia pues marca el cauce 

que desde aquel entonces . ha:n • seguido ·.todas nuestras Normas 

Fundamentales respecto al principio d~ la separación de poderes. En 

tal sentido están los artlculÓs /correspondientes, esto es, en la 
'J.._1,;p;·;..,-; ,. ·~ 

Constitución de 1824, artlculo'i~0 ; en las bases constitucionales de 

1835, articulo 4°; en los pro~~~f6's de constituciones de 1842, en el 

proyecto de la mayorla, ar11é'~1~);·0;,y en el de la mlnorla, articulo 27; en 

las bases de organlzác16n?~~Úí1C:~' de 1843, articulo 5°; en la 

Constitución de 1857, artlc:J_le>'sóH~:~n· lél Constitución de 1917, articulo 

49. ''. s· : L'0/:i<~::~ > 
Lo que debemosas~rlt~·~·~~,'qi.i°e el numeral del acta constitutiva 

: ; - '>;,:,.:;:;J\;;i_'.'--,>:.::~~ .... : .:.~::'. '_ ,;"','·.- ··~' 

y toda nuestra historia constituc:l()r;i_al:(salyo en 1814, como dijimos) no 

acepta en estricto sentido la''':le~¡~·;,:~~~ra separación de poderes, 
' ' _: :~ (~ ::.~:-";~~:::.-.: :~.~'::.'_·~" >.-. ~- .• _- ' .,.._ 

entendiendo por ésta, poderesilndependie~tes, pues la tesis que han 

seguido todas nuestras constlíuci16~~~~·~'s q~e existe un solo poder: EL 

SUPREMO PODER DE LA FEDERACÍÓN,25 el cual se divide para su 
;.· - -,: ·. 

ejercicio en Legislativo, Ejec~tlvo: y•; Judicial (mismos que en el 

actualidad son considerados .como Poderes de la Unlón).7
" 

Robustece la anterior consideración la tesis emitida por el Pleno 

de la Suprema Corte de .Justicia de la Nación, publicada en el . . ~> /I.\ .. 
~~~~~~~~~~~-

,. 1/>ltlmr. pilg. 155. , .. . .. : J· .. . : ... 
J$ Ln cxprcsi<\n del 11Snrncn10 Pm_lcr, de In F~clcrnchln" proviene del lihcrnli~mo~ In cunl. en la 
nctunlidncl !;tlh~i~t~ t"inicnmCti)é.-_n Jitu!n de tlispm:icilm técnicn en el cmnplimicnto tic tareas 
gubcrnnmcntnlc~. · __ -- ···/· . __ ._/,_: .~:-,-. __ · 
"' Únicnmcntc en 1 R36 ·~e -,li,vidió en cuntro. 
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Semanario Judicial de la Federación, Tomo VIII, Quinta Época, visible a 

foja 253, que es del rubro y tenor siguientes: 

"DIVISIÓN DE PODERES. La Constitución divide al 
Supremo Poder de la Federación, para su ejercicio, en 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial; y en la segunda parle de su 
articulo 49, dispone que no podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación ni depositarse ·el 
Poder Legislativo en un solo individuo, con la excepción al/f 
expresada." 

Se"alado lo anterior, es menester expresar, que el principio que 

analizamos ha tenido, en la historia consllluclonal de México, una 

protección, consistente en que n~ pueden. reunirse dos poderes en una 

persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo, 

lo cual es expresado· por nuestra actual Carta Magna, como ya 

apuntamos, en su artlculo 49, que establece: 

"El Supremo Poder de la Federación se divide, para su 
ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrán ro1111irse dos o más de estos Poderes en una 
sola persona o co1poración, ni depositarse el Legislativo en un 
individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo 
de la Unión, conforme a lo dispuesto en el arlfculo 29. En ningún 
otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del arlfculo 
131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar." 

Sin embargo, la Constitución de 1917 establece un sistema 

flexible de división de poderes, de forma que cualquiera de los tres 

poderes ejercen, por Imperativo constitucional, funciones que tienen 

que ver con las de otro poder, es decir, no hay dislocamiento, sino 

coordinación de poderes.ia pote~tad de dictar normas con rango de 

ley por parte deL' ~:~~~l~e¿te, . · las facultades administrativas y 

jurlsdlcclonales del Cong~e~o de la Unión y la creación jurisprudencia! 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 18 



· CllP/TULO ·,; L/I DIVISIÓN DE PODERES 

del derecho por la Suprema Corte y los Tribunales Colegiados, dan 

suficiente muestra de ello. Esto en virtud, de que nuestra Norma 

Fundamental, se basa en dos principios para otorgar la competencia a 

los órganos estatales, a saber: 

1) El principio de colaboración, y 

2) La noción de funciones formales y materiales. 

Por el primer principio, dos o los tres órganos del Estado realizan 

parte de la función establecida. Ejemplo: La Iniciativa y el veto 

presidencial en el proceso de formación de las leyes. 

El segundo principio nos Indica qué no siempre coinciden las 

funciones formales con las materlales;,asl el órgano legislativo realiza 

funciones administrativas y jurlsdlcclonales, y. los otros dos órganos 

realizan funciones materialmente legislativas, administrativas y 

jurisdiccionales. 

Para finalizar con este punto, cabe nada más decir, que nuestro 

régimen ha sido y es de coordinación de los órganos estatales, pues 

aunque exista el principio de la división de poderes, por virtud del cual, 

en términos generales, a cada una de las tres grandes ramas de la 

autoridad pública se le atribuye una de las tres funciones (legislativa, 

administrativa y jurisdiccional), ese principio no se aplica en forma 

absoluta, sino que la mlsr~a Constitución Federal, si bien otorga al 

Presidente de la República facultades en su mayor parte de indole 

administrativa, también le concede, dentro de ciertos limites, facultades 

relacionadas con la Junció~ .legislativa, como la relacionada con la 
··. . 

expedición de reglamentos en términos del numeral 89, fracción 1, de 

nuestra Carta Magna. 
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1.3. OBJETIVOS DE LA DIVISIÓN DE PODERES EN 

EL SISTEMA JURfDICO CONSTITUCIONAL MEXICANO 

la fórmula "división de poderes o funciones" que consagra 

nuestra Constitución apunta a cuatro objetivos principales, a saber: 

a) Atribuir en forma preferente una función a uno de los 

tres poderes, sin excluir la posibilidad de que los restantes 

poderes participen de ella o les sea atribuida cierta forma de 

actuar en ella. 

Este objetivo atiende a que la función legislativa ha sido confiada 

preferentemente al Congreso de la Unión, pero hay la posibilidad de 

que el Presidente de la República también legisle, bien sea formal o 

materialmente; formalmente cuando en los términos del articulo 29 

constitucional, le son concedidas facultades extraordinarias; 

materialmente lo hace cuando reglamenta las leyes que aprueba el 

Congreso de la Unión. Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación también goza de facultades que son materialmente legislativas, 

pues está facultada para expedir su reglamento Interior. 

Por su parte, la función ejecutiva, si bien es cierto que se ha 

confiado en forma preferente al Presidente de la República, también lo 

es que no se descarta la posibilidad de que actúen en esa materia los 

restantes poderes, ello es asl, porque el Legislativo está facultado para 

vigilar la actuación de ciertos funcionarios (articulo 74, fracción 11 de la 

Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos),27 asl como, 

""Ar11culo 74. Son fncullnclc• cxclu•ivn• de In Cñrnaoa ele lliputndos: 
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para establecer, organizar y sostener escuelas rurales, elementales, 

superiores, secundarias y profesionales (numeral 73, fracción XXV 

consllluclonal);28 y el Poder Judicial de la Federación, puede nombrar, 

promover y cambiar a su personal (preceptos jurldicos 94, párrafo 

segundo, y 97, párrafos primero y cuarto, ambos de la Carta Magna). 29 

[ ... ) 
11. Coordinnr y· evalunr, sin perJUICIO de su nulonomln lécnica y ele geslión, el 

desarrollo tlt;, lns fü,ncit1ncs de In cnlidntl tic fo:cnli?.ncitln ~upcrior de In r:cdcrnción, 
~~ In~ tétmim~~ que <li~pnngn In ley: 

(; .. J. . 
""Ar1lc11lo 73 •. F.I Con1ire•n tiene fncnllad: 

[ ... ) ; . . ; 

XXV. rnrn l'5lnhlfcer,·nrJ:nnl7.nr y !ioliill'nrr c•n fnrln In Rl'ruihllrn eliicneln~ rnrnfe!ll, 
l'lrtnrntnll'~, ~uru•rlnrr.lii, ucmulnrlnlii y prníe!llfonnll'!i~ rlr fn\'l'JflJ:nclón 
clrntfncn, de hrlfnc¡ nrtr~ y dl' Cl1'il'nnn1.n h~cnlcn; l'.Unrln!ll prArffcn111 dl' 
ngrlcultnrn )' de mlnrrfn. tle ntfl'!ll y ondn!ll, "111!11l'O!ll, hlhllntt:!cR!ll, nh!lil't\'Aforfo5 

y cfl'rmh: ln!lllftufn!ll ronrrrnlcmtr!ll n In rnltnrn Jten~rnl de ln."i hnhlfnnfe!i de In 
noción y lrgl~lnr rn todo fo que ~r rt•Orrr n flh-hn~ ln~tfh1clonr~; pnrn lcgislnr 
snhrc 1110111m1cntos nrqucnlóJ!icos, ntlistkoo;; e histc\ricns. cuya cnnscr\'ación sea de 
interés nacinnnl~ nsí como pnrn dktm hu; leyes cncnmimulns n distribuir 
convcnicntcmcnlc entre In FcclC"rncifln. los Estndns y los Municipios el ejercicio de 
In runcibn cducntivn y lns npnrt:winnc~ c.·l·f111bmicns correspondientes n ese servicio 
p1"1hlil'o, huscnndo unificnr y coordinar li1 t•cl11caci611 en tocln In Rcp1íhlicn. Los 
tftulos que se cxpidnn pnr los cslnhll'cimic111os ele que ::;e trntn surtirñn su::; erectos 
en tnrlo lo Rc11i1hlicn; 

[ ... )". 
" "Ar11culo 94. Se elcrosila el ejercicio elel l'oelcr .ludido( ele la l'celernción en una Suprema 
Corte de Justicia. en un Trihunnl Elcctornl, en Trihunalcs Colcgindtls y Unitarios de Circuito y 
en Juzgndos de f)isltilo. 

!.a ntlmlnhtrnclón, \'lgllnnrln y tll«l11llnn 1M l'mler .lndlrlnl de In Federación, con 
excepción de In Suprema Cnrte tle ,l..,tlrla tle In Nal'líon, e•t•rÁn n cnr11n del Cnnsejn de In 
,fudlcnturn Frdernl rn lo~ término~ qnr, ronfotnw n In~ hn~c-" que !lleOnln e!llfn Con~tlfoclón, 
e!llfnhlezrnn ln!ll ll'\'e.~. 

[ ... )". . 
"l\rtlculo 97. Ln• l\ln11l<lrneln• de Clrr11lh1 y los ,Juece• de Dl•trlln •erÁn 

nnmhrndn• y nd.crlln• pnr el Cnn•eJn de In .luelknturn l'edernl, con ha•e en crlterloo 
nhjeth·n• y de ncncrdn n In• rer11ihltns y proretlhnh•ntos que °"tnhle7.ca la ley. !Jnrnnln seis 
nños en el ejercicio <le su cncnrgn. ni lérminCls ele lns ennlcs, füercn rnliílcmlos o rromovidos n 
cnrgos superiores, sólo pn<ln\n st·r privndos de sus puc::;los en los cmms y confonnc n los 
procedimientos que e~tnhlc1cn In ley. 

[ ... ) 
t.n Snpr«"mn Corte de .ru~tfrfn nomhtnrñ y remo\·erA n !1111 ~l'cretnrlo y dC'ntñ!ll 

funclonnrlo!ll y l"mplrnrto!ll. l...n~ l\fni:l~trndn~ y .forre~ nomhrnri\n y remo\•erAn n lo!ll 
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Finalmente, los ·tribunales de la· federación son los titulares 

principales de la función jurisdiccional. Sin embargo, en forma paralela 
. . 

ejercen actos de jurisdicción otro tipo de juzgadores que no forman 

parte de la rama del Poder JudtCta.1 Federal, como son las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, el Tribunal ·Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, los Tribunales Administrativos, y la Cámara de 

Senadores en los casos previstos en el articulo 11 O de la Constitución 

Federal, pues en forma propia, actúa como juzgador respecto de un 

limitado número de servidores públicos. 

b) Que se permita la posibilidad de que los poderes se 

neutralicen unos a los otros. 

Esto es asl, porque en nuestra Consliluclón se ha establecido un 

sistema de peso y contrapesos que procura, cuando menos en teorla, 

alcanzar una situación de equilibrio entre las tres ramas en que ha sido 

dividida la acción gubernativa: el texto tiende a evitar que una de las 

tres se sobreponga a las restantes. /\si, la acción del Congreso es 

neutralizada o encauzada por el Ejecutivo y el Judicial, pues una ley del 

Congreso puede ser velada por el Presidente de la República, o llegado 

el caso, es factible que no la publique, sin que exista la posibilidad de 

que se le exija responsabilidad. También hay la probabilidad de que se 

difiera su entrada en vigor o no se áplique en ciertos casos, y la rama 

judicial federal, por su part~/' ~edlante su Intervención en la 

r .. pe<th·o• íundonnrlo• y emplendo• de lo• Tdhunnles de Circuito y de los .l1111:ndo• tic 
lll•lrlto, conforme n lo que .. 1nhlelcn In lry ni «•11rclo de In enrrern judlclnl. 

( ... ]''. 
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controversia constlluclonal,30 la acción de lnconslltuclonalldad 31 y el 

juicio de amparo, 32 neutraliza la acción del órgano leglslatlvo en casos 

concretos y, cuando Integra jurisprudencia, su obra encauzadora de la 

acción del Congreso adquiere un relativo grado de generalidad. 

El Ejecutivo encuentra en el Congreso un contrapeso a su 

acción, ya que un nombramiento o un ascenso puede ser obstaculizado 

por el Senado; un servidor público que dependa de él puede ser 

enjuiciado y destituido, o bien, un Informe anual es susceptible de ser 

criticado y objetado. La rama judicial mediante el amparo frena también 

su acción, y mediante la Investigación a que alude el articulo 97 de la 

ley fundamental de nuestro pals, puede emitir una censura impllcila a 

su actuaclón. 33 

.tn Lns contrnvcrsins cnn!i>titucionnlcs, en lénninns del mini.siro Juvt'ntinn V. Ca.siro, 11.snn los 
proccdirnicnln.s plnnlcmlns en íormn de juicios nntc In Suprcnm Corte de Justicia ele In Nnci1in, 
nccinnnhlcs por h1 Fcclcmcitln, los Estndo!ii, el nistritn Fcdcrnl o cuerpos de cnri\ctcr municipal, 
y que licnc por ohJcro snlicilar In invnlidnción de normas gcncrnlcs o de netos nn legislativos efe 
otros cnlcs oficiales !i=iimilnrcs. nlcE?ñndnsc que tales nornms o netos no se ajustan n lo 
constihrcionnlmcntc nrdcnndo; o hicn rcclamánclosc la resolución de cliícrcncias contcncimms 
sohrc limites tic lns Estnclos; con el ohjelo de que !'l' decrete In ll'gal \'igencin o In invnlide1. de 
lns norntn!'=i o ncln!i=i impugmulns, o el nrrcgln de limites entre Estados qnc (ti!'ientcn: tocio ello 
pnrn rrcscrvnr r.1 !'istrnm y In rstmclt1rn dr. In (_ 'nnstitnci(ln Pnlflicn". Juvcntino V. C:nstrn. ¡:;¡ 
nnfr.11/n 105 ('Ollfilil,,<'Írmnl, páJ?. ''' · 
·' 1 Tnmhién en pnlnhrm:; dC'I mini.~lrn Juvcntinn V. Cn!'lrn. lns nccioncs de inconstihtcionnlictad 
son los "proceclimicntos plnnle:ulos en íotnm ele juicio nntc In Supremn Corte de Justicin de la 
Nnción. por ÓrJ!nnns lcgisln1h·os minoritnrios. por los pílrtidos polfticos con registro federal o 
cstndunl. o por el Prnc11rrulnr ficncrnl de In ftcptihlica. en los cnnles se controvierte In posihle 
conlrndiccit'in cnlre unn nnrmA ele cnrfu:lcr gcnl'ral o un lrntt1dn intcmncionnl, por una pnr1c, y la 
Constitución, por lil ntrn, l'XiJ?ié1ulnsc en el juicio In invalidnci<in de In nnrmn o trnlndo 
impugnnclns. ¡mm hncrr prc\•nle<'cr los mnmlntos ro11slitt1cinnnll's", /lrir/rm, pílg. 121. 
" El juicio de nmparn e~ n<Jn<"I medio de control que til'11en l:is per~nnns en conlrn de los netos 
de nnlorirlnd <111c violen lns gt1rnntfns indivirhmlc~ cnnsngrndns en ht Constitución, rnr \'fn de 
ncción. que tiene cnmn propclsiln res1it11ir ni ~ol,ernado en el gncc de lt1 gnrnnlfn violndn, o hicn 
volviendo las cnsm; ni estncln en que se cncnnlrnhnn. 
:n ºArtfculo 97. Lo~ r...tngislrndos de Circuito y lns Jueces de Distrito serán nomhrndos y 
R<lscrilos por el Consejo de In Jmlicnturn Í'l'dcrnl. con hnsc en criterios objetivos y de ncucnlo a 
los requisitos y prnccdimienlos que cslnhlc7.Cíl 1rt ley. Durnrán sci!:; ailos en el ejercicio de su 
cncnrgo, ni términn de lns cunlcs. si fücrnn rnliíic;ulns n promovidos a enrgos superiores, sólo 
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En lo que se refiere a la acción de la rama judicial, en nuestro 

sistema constitucional, ésta está bastante inocua.34 Sus resoluciones 

no tienen la fuerza ni la generalidad de las sentencias que emiten los 

jueces norteamericanos; por lo mismo los elementos que neutralizan 

su actuación son mínimos: el Presidente de la República puede indultar 

a un reo condenado por los jueces federales; el Congreso de la Unión, 

mediante una ley de amnlstra, puede dejar sin materia un crecido 

número de juicios de naturaleza penal que se ventilen ante los 

tribunales federales. También el Congreso puede juzgar a ministros, 

magistrados y jueces federales, y llegado el caso, destituirlos e 

inhabilitarlos (artlculo 110 constitucional). 

c) Que se dé entre ellos una forma de colaboración o 

cooperación de la que derive la cumplimentación o 

perfeccionamiento del acto. 

Ello en virtud de que son más los casos en que por disposición 

constitucional en que se requiere la cooperación de cuando menos dos 

poctr6n !"cr privndos de !"11!" pucslns en lns cmm~ y confomlC a lm; proccdimicnlm; que establezca 
In ley. 

1.n Sn¡ir•m• Corte rle ,lt,.fkl• rle lo Nnrlón podrA nomhrnr alguno o alguno• de 
!UU mlemhro.t: n nlgtín .h1e7. de lllt:frllo o l\fnglt:frndn de Clrruffo, o deslgnnr uno o \'arfoi11 
coml!'lonndo-; l'!l>prclnll'.'i, cunndn nd In J111gne conveniente o In pfdlere cl F:jecuflvo Fl'deral 
n nlgunn de ln'i ci\nmrn• rlrl Cnngre~o de In Unión, o el (;ohernndor de nlg1ín E~tado, 
,~1nlcamenfe pnrn que n\·erfgOe nlg1in hecho o hrrho'lll que conditu~·nn nnn gra\'C \•lolncfón 
d• nlguno gnrantln fndlvhlnnl. Tomhlc!n pmlrA •offrllnr ol Con••Jo do In .ludknfura 
Fetlcrnl, que nverlgOe la conducfn de algtin .Jnt7. o l\lngl.;trsulo fl'clernl. 

Ln Su1tr<'n1n Corte de .rn~tlrln ('ir¡:fA f1uultnda pnrn prnrtfcnr de onclo la 
R\•erfgnnclón dr n12..-1n hrrho n hecho~ qne cnn~tlln~·an la \'folndón d<'I \'oto ptíhlko, Jlt'ro 
~ltlo en In~ tn~n~ en que a ~11 Jnkfo p1111fl'rn pnnenc t'O rtuda In lt'gnlfdml de todo l'I prncrso 
de •lerclón rl• nlnnno do lo• Pod•r .. <lo lo Unión. 1 .o< remflorfo< do In fm·°'lfll••lóu •e 
hnrs\n llegar npnrtunnmrnfl' n In~ t\rgnnn!'l cnmpctcnfcir;. 

( ... )". 
" Que no hace rlnñn. 
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poderes para el perfeccionamiento de un acto gubernativo, pues el 

Congreso aprueba una ley, pero quien la promulga y ejecuta es el 

Presidente de la República, además, si bien es dado al órgano 

legislativo juzgar y destituir a un servidor público, lo cierto es que quien 

cumplimenta la sentencia es el mismo Presidente. 

Lo mismo podemos decir que los nombramientos que hace el 

ejecutivo de embajadores, empleados superiores de Hacienda, 

ascensos en las fuerzas armadas, están sujetos a la ratificación de la 

Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente. 

Y por lo que hace a la rama judicial, es el Presidente de la 

República quien facilita los auxilios que sean necesarios a fin de 

permitir el ejercicio expedito de sus funciones (articulo 89, fracción XII, 

de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos). 35 

d) Establecer mecanismos por virtud de los cuales uno 

de los poderes se defienda de la acción de los otros. 

Ello es asl, porque existen principios constitucionales que 

consignan aulénlicos instrumentos de defensa a disposición de cada 

una de las ramas en que se ha dividido la administración pública, 

bervlgracia: si la Cámara de Diputados con el fin de doblegar a un 

poder, al aprobar el presupuesto, omite señalar la retribución que deba 

corresponderle, la Constilución dispone que le corresponderá la que le 

J! 11 Artfculn 89. Lns focultndes y ohlignciones del Presidente son las siguientes: 
[ ... ) 
XII. Fncililnr al Poder Judicial los auxilio• que necesite para el ejercicio de """ 

fimcioncs: 
[ ... )". 
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fue asignada en el presupuesto anterior o en la ley que estableció el 

empleo (arábigo 75 de nuestra Carta Magna).36 

También existe disposición que determina que la remuneración 

que deben percibir los diferentes servidores públicos debe ser 

adecuada e irrenunciable (precepto constitucional 127),37 y para evitar 

que la Corte se desintegre por falla de coordinación entre el Presidente 

de la República y el Senado o de licencias, existen mecanismos por 

virtud de los cuales se cubran las vacantes, definitivas o temporales, 

que se den en ella (numerales 96 y 98 de la Constitución Federal).38 

·•• "i\rtfculn 75. l.n \ámnrn de llip11tnclos, ni nprnhnr el Presupuesto ele E11resos, 110 pmlri\ dejnr 
de scilnlnr In rchihnrión r¡nr. corrc!'lpnn<ln n un empleo que t"sté eslnhlccidn por In ley: y en cac;o 
de que por cunlquirrn circnnslnncin se omitn fijar dicha rcnnmcrnción, se cntcmlcr!t flC'IT scilalncln 
In que hnhicrc tcnidn ftjacln rn el Prcsnrmcsto :mlcrior o en In ley que cslahlcci6 el empico". 
H"i\rtlculo 127. El prc<idcnte de In Rep1ihlicn, los Ministros de In Suprema Corte ele Jttsticia de 
In Nncfón, los dip11tndnc; y scnmlorcs ni Congreso de In Unión, los rcprcscntilnlcs n la Asamblea 
clcl ()istriln F'"<lrrnl y lns clt'rrnls servidores ptiblicos recibirán mm rcmuncrnci<ln nclccwuln e 
irrcmmciahlc rmr l'I descmpcíln ele !ill rhncitm. empleo. cargo o comi!iión, que será cfotenninmln 
nmml y equitnth·nmcnlc f'fl los rresnpueslns ele Egreso.-; dl" In federnción y del lli~rritn Feclernl o 
en lns prcs111mrstoc; fle lac; entidílcfc.i; pmne.c;latnles. segt'rn corre.c;pomla". 
•
1111 "Artkulo Q6. rnrn nnmhrnr n los rvtinislrm; de la ~uprema C'orte de .h1c;1iciri, el Presidente efe 
In Reptihlicn snmt'ter;\ mm terna n consiclctnción ctel Sennclo, el cual, previa cnmpatecencia de 
lns pcrsmms prnpueslas. dcsignnrft al Ministro que dcha cubrir la vncantc. l.a designación se 
hnrñ por el \'nin ck lri-; cln.i; f('rccrns partes de los micmhros del Senndo presentes, dentro del 
impronogílhle rlr110 de lr<"intn clfac;. ~¡ el Senado no resolviere dentro de el icho pinzo, ocupílrá el 
C'argo ele Mioistrn In pl'rsnnn fllll", dcnlro efe dicha terna, designe el presidente de la Rcp1'1hlica. 

En rnc;n dt' q11<" In f':lnmrn de Sennflnrcs rechace lít tntnlichul de 1:1 tcrníl propuesta, el 
pre.siclenlc de lri nfp1H11icn snmeterfl una nueva. en los términos del párrafo nnlcrint. Si e!ltta 
segunda lernn fü('rn rcc11017aflr1, nenprml rl cnrgn In persona que dentro ele dicha lema, designe el 
presidente de In nep1ihlira". 

11 Artkt11n QR. Cnrimln In folla de un Mini~lro excediere ele un mes, el Presidente de la 
Rcpi1blicn someterá c-1 110111hrnmic11to ele un Mini~tro interino n In nprohncicin del Senado, 
nhservlinclosc- lo <lic;pnC'slo en el artículo 96 de esln Constitución. 

Si füll;irr 1111 f\finislro pnr defunción o por cualquier cnusa ele seraración cfefrnil~va, el 
Presidente soml"lerft 1111 mte\'o nomhramiento n In nprohación del Senado, en los térn1inos del 
nrtfculo Q(i de rstn Cnnc;litución. 

1.nc; rcrmncins de fnc; f\.1inistros de la Suprema Corle ele Justicia solamenle proc~clerá.n 
por cnusns grav('s; scrñn 5nml'tidns al EJet·111ivo y, si éste las acepta, las envinrá "para.: su 
nprohnción n 1 S('nncln. · 

1.ns licencins d<'." los f\.1inistros, cunnclo no excedan ele un mes, podrñn ser concedidas 
por Ja Suprenm Corte ele Justicia de In Nación: las que excecfnn de e~te liernpo, podrán 
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1.4. CRITERIO DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN SOBRE LA "DIVISIÓN DE PODERES" 

Precisados los objetivos que persigue la división de poderes en 

nuestro sistema jurldico, loca ahora señalar cuál es el criterio que 

sustenta sobre ésta el Poder Judicial de la Federación. 

Pues bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, máximo 

Tribunal en nuestro pals, aduce que la Constitución Polilica de los 

Estados Unidos Mexicanos no estatuye un sistema rlgldo e inflexible de 

división de poderes -lo que se observó en el apartado anterior-, de lal 

manera que el Judicial sólo pudiese realizar actos materialmente 

jurisdiccionales, el Ejecutivo sólo aclos administrativos y el Legislativo 

exclusivamente actos de creación de normas jurldicas generales. 

Sefíala que enla misma Constitución Federal se advierte que cada uno 

de los poderes eslá facultado para desarrollar funciones distintas a las 

que les corresponderian en un sistema rlgido de división de poderes; 

asl el.·· L~·¿isr~iivo desempeña funciones administrativas, como por 

ejemplo:conceder licencia al presidente de la República (artlculos 73, 

fracCión XXVI, y 88, ambos de la Constitución Politica de los Estados 

unidos Mexican_os),39 y funciones jurisdiccionales, cuando se erige en 

concecfer~e por el Presidente dt" la Rcpt1hlka con In aprohación del Semulo. Ninguna licencia 
cndtft l"XCCtfer efe) lértninn de tlm; nñn't". 
· • "Artlculo 73. F.I Congrr<n tiene fa.t11fn1I: 

[ ... ] 
XXVI. rnrn conceder llrenrln ni rreddenfe de In Reptíhllrn y parn constituirse en 

Colegio Electoral y designar ni rlndndnno qnc dcha •n•tllulr ni rresldentc de la Rept"thllra, 
y• sen ron el rnrAetrr de mstllutn, Interino o prn\•l<lonal, en los ténninos de los artfculos 84 
y85". 

"Articulo R8. El Presidente de la Rcp1'1blica no poclrA auscntnrse del territorio nncion•I 
sin pem1isn del Congrc~n el!!' In Unión o de In Corni!;ión rermnncnte en su caso". 
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gran jurado para conocer de delitos oficiales cometidos por funcionarios 

de la federación (numeral 110 de la Constitución Federal);~º EIPoder 

Judicial está facultado para realizar actos materlalmente'legislalivos, 

como por ejemplo, cuando se le otorga a la Suprema Corte .de Justicia, 

en Pleno, la facultad de expedir reglamentos Interiores de la misma 

Corte, de los Tribunales Colegiados de Circuito y de los Juzgados de 

Distrito (arábigo 11, fracción XXI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

40 '"Artkulo 1 to. Podrán ser sujclns dr juicio polflico los senadores y cfiput:ulns ni Congreso de 
la Unhln. los Minislros de la Suprema Corte de Juslicin de In Nación, los Consejeros de la 
Judicatura Fcdcrnl. los Sccrclnrios <te Despacho, los Jefes de Dcpartnmcnln Aclministrnlivo, los 
niputnclos n In Asnmhlen del Jlisttito Federnl, el kíc de Gobierno del Distrito Fecletnl, el 
Procurador Ocncrnl de la Rcpl1hlica. el Procurnclor General de Justicia del Distriln Federal, los 
~1ngistrndns de Circuito )' Jueces ele Distrito, lns Mílgistrndos y Jueces del Fuero Cmmin del 
l>istriln Fcdcrnl, lns Conscjcrns de In Jrnlicntmn clcl Dislrilo Federal, l"I Consejero Prcsidcnle, 
los Conscjerns J!lectornles. y el Secretnrio Ejecutivo del Jnslitulo Feclcrnl Electoral, los 
~1ngislrndos dt'I Trihmmt Ekctornl, lns llircctmes <ienernles y sus equivalentes ele los 
organismos dcsccnlrntizmlos. cmp1esai; de pnrticipación estatnl mnymilnrin, sociedades y 
nsociílciones asimiladas n éstm; y füfcicomisos pl1hlicos. 

1.os Gohcrnnclnr<.'s de los Estados, Dipulndos Locales, f\.fngislrndos de los Trihmrnlcs 
Superiores de Justicia Locales y, en su caso. los miembros de los Consejos de las Jmlicnturm; 
locales, sólo Jlndrán ser s11jrtn"' de juicio político en los términos efe este titulo por violaciones 
graves n cslri Cnnstih1ci<'111 y n lns leyes federales que efe ella emanen, nsf como por el manejo 
indchiclo de fonclno; y tt•cursns frclernles, pero en este caso In resolución será tinicnmcntc 
clc-clnrnlivn y S<.' cnn11111in11á i1 lns LcJ?islahtrns 1.m·nlcs para que, en ejercicio de sus nlrihucinnt's, 
Jlrnccdnn cn111n Cflttt•o;pnncln. 

1.ns !'rnnl"inncs consistirán en 1:1 destitución del scrvidnr p1ihlico y en su inlmhilitnción 
¡i;un dcscmpefüu f1111Cinncs, cmplcn5, carp.ns n comisiones de cualquier nntura1czn en el servicio 
rn"iblico. 

Pnrn In nptlrnrlón de las sandones n que se refiere cstr precepto, la Cñmnrn de 
Dlputndos r1rorederA n In ncwrnrlón respecth·n ante In Cámnrn de Senadores, 11re,·la 
declnrnrlón de In mnynrfn ahsnlufn del nlnnl'ro de los mll'tnhros presl'nfes en sesión de 
nqnel1n ra\mnrn, lfe.¡1111é.¡ dl' hnher suhstnnclndo el prorNllmil'nto respecth•o y <'On 

nudl<ncln dol lnrulJln•lo. 
Conocfemlo de In ncusnrlón la CAmnrn de Senn•lnres, erigida l'l1 .lnrndo de 

sentenrln, npllrnrA In sanrlón l'orrr.spnmllenf(' medfnnle rr~rnhr<.'fón rle Jn.¡ dos tercl'ra.¡ 
partes de Jo.¡ mlemhrrnrs presentes en sesión. unn ve1. 11rnctirnflns In.¡ dilf2enrhn 
correspondiente~,. con nmllenrln del nrusndo. 

l.ns dcchuncinncs y resnlucinnc~ de lns Cámnms de Di¡mtadn5 y Senadores son 
inntncnhles". 
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de la Federación);41 también le corresponden atribuciones 

materialmente administrativas, destinadas al Consejo de la Judicatura 

Federal, como nombrar magistrados de Circuito y Jueces de Distrito 

(artfculo 81, fracción VII, de fa Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación).42 Los órganos del Podor Ejecutivo tienen atribuciones 

legislativas, como fa de expedir prevenciones generales en los casos de 

invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier otro que 

ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto (numeral 29 de nuestra 

Carta Magna),43 o bien, la de expedir reglamentos (rrecepto juridico 89, 

fracción f, conslitucional),44 la cual puede ser ejercida mediante 

distintos actos y en diversos momentos, según lo ameriten las 

41 ºArtfculo 11. El Pleno ele In Suprema Corte de Justicia vclnrá en todo mmncnt<l por In 
nulonomfn de órg:mos del Poder Juclicial de In Fcdcrnción y por In imlcpcmlcncfa de sus 
micmhrns. y tendrá lns siguientes ntrihucinncs: 

[ ... ) 
XXJ. Dictnr los reglamentos y ncucrdos gcncrnlcs en lns mntcrins ele !m compclcncin. y 
( ... ]". 

4211ArlfculnR1. Son ntrilmcinnes del Consejo <le In Jucticnturn Fcdcrnl: 
[ ... ) 
VII. llncer el nombramiento de los Mngistrnclos de Circuito y Jueces de Distrilo, y 

resolver snhrc su ratiílcnción, adscripción y remoción; 
[ ... )". 

" "Articulo 29. F.n In• <Rsns de ln•·nslón, porturbnclón itrnvc de In pn7. p1'1bllu, n de 
cnnlr¡uler otro qt1l' pnngn n In ~mcledad en grA\'l' pcll2rn o rnnnlcto. snlnn1enfc el 
rreshlcntr dr In~ F.~tn1lo~ Unido~ l\le:.frnnn,. de ncuculn con los titulares de las Sccrclnrfns 
de Hslndo, lm; dcpartamrnlns nclminislrnlivns y In rrocnrndurfn Gencrnl de In Repi1hlica y con 
aprohnción del Congreso dc la Unión. y, en los recesos de éslc, de la Comisicin Pem1ancnle, 
pndrá suspender on tn1ln ol pnl< n on luit•r dotormlnndn I•< ~•rnntl•• que fne<en 
ohs!Aeulns pnrn hnror fronto, ráphln y fAcllmonte n In sltnnclón; poro dehrrá hnccrln por 
un tlcmJlo lfmlfnlln, por medio ele pre,·ent"lnnr" grncralu y sin qnc la suspensión se 
conlrnign n <lclcrminndo i1111i\'icl110. !'i In !mspcm:;i6n tuviese lugar hnllt\ndosc el Congreso 
reunido, éste cnnccclcrt\ lns nulotizncinnes que cslimc nccC"snrins pnrn que el Ejecutivo hnga 
frente n In sihtnción, pero si se \'('rincn<lic en tiempo de re-ceso, se convocan\ sin clcmorn ni 
Congreso pnra 11uc l11s ncuc-ule". 
41 ºArlfculo R9. Lns fn('nlfRd<".i; y nhligacioncs del presidente son IAs sfgnlentrs: 

l. Pronmlgnr y ejecutar f;ii; leyes que expida el Congreso de 111 Unión, pro\·eyl"mlo en 
In esrern ndmlnlstrnth·a a su rxnc:fa nh!lien·nncfa~ 

[ ... ]". 

TESIS CON 
no·¡rir1N FALLA DE ~.,i.d.ü~ 

29 



CAPITULO l. LA DIVISIÓN DE PODERES 

circunstancias, sin más llmlte que el de no rebasar ni contravenir las 

disposiciones que se reglamentan.45 Prohibe, pues, la Constitución, la 

unlficadón de dos o más poderes en uno, mas no que en un poder, por 

ejemplo, el Legislativo, desempeñe alguna función ejecutiva o 

jurisdiccional. La Idea básica en el artfculo 49 constitucional, es evitar la 

posibilidad de una dictadura constitucional que se darla en aquel caso 

en que en un poder reuniera dos o más, pero no cuando la misma 

Constitución previene una nexibilidad en la división de poderes y 

relaciones entre los mismos, lo que se traduce en la autorización de 

que un poder realice funciones que en una estricta división de poderes 

y funciones, no podrfa desempeñar. 

Sin embargo, la Corte señala, que aunque el sistema de división 

de poderes que consagra la Constitución General de la República es de 

carácter flexible, ello no significa que los Poderes Legislativo, Ejecutivo 

y Judicial puedan, motu propio, arrogarse facultades que corresponden 

a otro poder, ni que las leyes ordinarias puedan atribuir, en cualquier 

caso, a uno de los poderes en quienes se deposita el ejercicio del 

Supremo Poder de la Federación, facultades que incumben a otro 

poder. Esto es, para que sea válido, desde el punto de vista 

constitucional, que uno de los Poderes de la Unión ejerza funciones 

propias de otro poder, es necesario, en primer lugar, que asl lo 

consigne expresamente la Carta Magna o que la función respectiva sea 

estrictamente necesaria para hacer efectivas las facultades que le son 

" rrlnclpln de <uhordlnnclón jorMqnlr•, el cual exige que el re¡damenlo e<lé precedido por 
unn ley cuyn~ cli~rm~icionc!; de~arrn11c, complcmcntr o rmrmcnoricc y en In~ que cncucnlrc im 
juslificación y mc<litfri. Tr•.ti." r•mitidt1 ¡mr In St'gmuln Sala rlr la Sr1prema Co1'1P de Ju.Hicin de In 
Nación, ¡mbUrmla con t•I mi""""º 2n.l.I. 19199 en l'I SP111<111nrin Jurlirinl de In FPrfr,.ncirin y .tu 
Gnutn, tnmn /.\', 11h1H r/r• /999, Nm'""" Épnrn, pági11n 711, de nihm: "FAClll.TA/1 
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CAPITULO 1. LA DIVISIÓN DE PODERES 

exclusivas, y, en segundo lugar, que la función se ejerza únicamente en 

los casos expresamente autorizados o Indispensables para hacer 

efectiva una facultad propia, puesto que es de explorado derecho que 

las reglas de excepción son de aplicación estricta. 

Finalmente, a manera de conclusión personal y siguiendo la 

tesitura de la Corte, podemos decir que en nuestro pais el principio de 

división de poderes no es absoluto y llene numerosas excepciones, 

pues no siempre el Legislativo legisla, ni el Ejecutivo ejecuta, ni el 

Judicial juzga, sino que, cada uno de ellos, en su carácter de poderes 

emanados de la voluntad popular, ejecuta, autorizado por la 

Constitución, actos que corresponden a los otros, pues no se debe 

perder de vista que los tres forman parte del mismo Estado. 

1.5. REFLEXIONES EN TORNO A LA SITUACIÓN 

ACTUAL DEL PRINCIPIO DE LA DIVISIÓN DE PODERES 

La primera reflexión respecto del principio de la división de 

poderes en la actualidad, es en el sentido de analizar si han vegetado 

en estado de penuria los Estados por la adopción de este principio y si 

se ha disminuido la potestad de actuación de éstos, y respecto de ello 

apuntamos que no se ha dado ninguna de las dos hipótesis, ya que la 

adopción de la división de poderes en un Estado determinado no 

disminuye su potestad, como palpablemente lo podemos percibir de su 

actuación, pues no se trata de suprimir del todo, el poder coactivo del 

REGl.AMENTARIA nm. PREStnENTE nE l.A REPlÍRl.ICA. PRINCIPIOS QIJE l.A 
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CAPITULO 1. LA DIVISIÓN DE PODERES 

que es titular el Estado, sino sólo depositarlo en entes distintos. 

Además, después de la consagración de este principio en la 

constitución francesa y americana de 1787, y en general por la mayoria 

de las constituciones modernas, no hemos visto un Estado débil por la 

consagración de esa teorla, sino todo lo contrario, esto es, un Estado 

bien organizado social, económica, polltlca y juridicamente alcanzando 

cada vez más la mayoria de sus fines y haciendo frente, de manera 

positiva y coherente, las distintas adversidades que se le presentan. 

En segundo término debemos analizar si el funcionamiento de la 

división de poderes es todavla un medio para garantizar la libertad de 

los Individuos,' a lo que pensamos que en parte si y por otra no; Lo 

anterior d~bido a' que los tres órganos que la conforman, sólo uno 

sobresale/parareallzar tal misión tan esencial de "garantizar libertad", 

este es el Poder Judicial, debido a que en la mayoria de las 

conslitu~io~~~ rn~dernas la libertad se plasma en la llamada parle 

dogmática· de la constitución y lógicamente a quien acudimos si las 

autoridades llegan a invadir esa esfera de derechos fundamentales es 

al Poder Judicial, por lo que dificilmente vemos en el Legislativo o 

Ejecutivo la "voluntad" para el aseguramiento de nuestra libertad. 

Lo precitado, nos lleva a renexionar brevemente la situación de 

nuestro pais. Nadie duda del matrimonio inaceptable que existe en la 

actualidad, entre el Ejecutivo y el Legislativo. Esta conjunción pone en 

mayor relieve la actuación impecable que debe tener el Poder Judicial, 

ya que en él nosotros debemos ver seguridad y confianza para el 

aseguramiento de la libertad, sin embargo, la actuación de éste no 

loma ese papel tan importante en la, dimensión que se requiere, y lo 

RIGEN." 
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CAPITULO 1. LA, DIVISIÓN DE PODERES 

único que queda en base a esta última reflexión, es que sin duda lo 

anterior vislumbra la división de poderes, ya que si bien luchamos 

contra ese matrimonio que existe entre el Ejecutivo y Legislativo con 

mayor razón nos opondrfamos a la mezcla de los tres poderes, 

obligándonos a traspasar una de las frases de Monlesquleu al hablar 

sobre la doctrina: "Todo se habrfa perdido si el mismo hombre, fa 

misma corporación de próceres, la misma asamblea del pueblo 

ejerciera los tres poderes".46 

1.6. LAS TRES FUNCIONES 

Finalmente, loca ahora decir que el poder público en el orden 

constitucional mexicano, se manifiesta en tres funciones con 

atribuciones distintas, a saber: la ejecutiva, la legislativa y la 

jurisdiccional. 

1.6.1. EJECUTIVA 

La función ejecutiva o administrativa es por la que se promulga 

una ley; resulta en actos materiales encaminados a imponer 

coactivamenle el mandato contenido en un acto juridico concreto. 

Individualizado y obligatorio; Implica, con carácter coercitivo, una norma 

general a un caso concreto. 

•• Monlcsq11ic11. Of'. ril., flág. 104. 
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Esta función en México, se le atribuye, al Presidente de la 

República, en el ámbito federal; al gobernador, en la jurisdicción local y 

al ayuntamiento, en el espacio municipal. 

1.6.2. LEGISLATIVA 

La función legislativa es la de crear las normas de Derecho. En 

nuestro pals dicha función se le atribuye al Congreso de la Unión, el 

que se divide en una Cámara de Diputados y una de Senadores 

(articulo 50 conslilucional),47 en la jurisdicción federal y a las 

legislaturas locales, en los ámbitos local y municipal. 

Es menester apuntar aqul, que el articulo 135 de la Constitución 

Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, establece un órgano 

integrado por la asociación del Congreso de la Unión y de las 

legislaturas de los Estados capaz de alterar la Constitución, mediante 

adiciones y reformas a la misma. Su función es constituyente, y como 

se trata de un órgano que sobrevive al autor de la Constitución, cuya 

vida se extinguió con su tarea, se le da el nombre de Constituyente 

Permanente.48 

El alcance de sus actividades consiste en adicionar y reformar la 

Carta Magna, pues dicho Constituyente Permanente no tiene la facultad 

para derogar totalmente la Constitución en vigor, sustituyéndola por 

otra, pues esa facultad no puede incluirse en las únicas ya 

47 "Articulo 50. El Poder Legislativo de los Estados Unidos Me•icnnns se deposita en un 
Congreso General. que se dividirá en dos Cámaras, mm de IJipulndos y otra de Senadores". 
" También suele dársele el nombre de Constituyente derivado o instituido, diferenciado nsf del 
Constituyente originario. 
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mencionadas, las cuales se ejercitan siempre sobre una ley que existe 

y sigue existiendo. 

1.6.3. JURISDICCIONAL 

La función jurisdiccional es la de resolver un conflicto entre 

partes, por un tercero imparcial y con carácter obligatorio para los 

involucrados. Esta función, en el ámbito federal mexicano. se le 

atribuye al "Poder Judicial de la Federación", que se conforma por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Tribunal Electoral, los 

Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Unitarios de Circuito, 

los Juzgados de Distrito y el Consejo de la Judicatura Federal (numeral 

94 de la Conslilución Federal de la República).49 En las jurisdicciones 

local y municipal, respectivamente, la función jurisdiccional, 

corresponde al "Poder Judicial Local". 

De esta forma concluimos con el presente capitulo, resaltando 

que la adopción del principio de la división de poderes por parte de un 

Estado, no lo hace a éste endeble o débil, sino lo contrario, es decir, 

organizado social, económica, polltica y juridicamente, alcanzando de 

. esa manera cabalmente sus fines. 

,..,"Articulo 9it. !4e dcpmdln el ejercicio clcl Pncler Judicial de In J'cdcrnción en una Suprema 
Corte de Ju~licin, en un Trihmml Elcctornl, en Trihunnles Colegincfos y Unilnrios de Circuito y 
en Juzgndn• de ni•lrilo. 

Ln ndminislrnción, vigilnncia y disciplina del Poder Judicial de la Fcdernción. con 
excepción de In Supremo ('nrle de Jn•ticia de la Nnción, e•tnrón a cnrgo del Cnn•ejn de la 
Jmticnturn Fcdcrnl en los ténninns que, confonnc a lns bnscs que scñnla esta Constitución, 
estnble1.cnn In• leyc•. 

[ ... ]". 
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Asimismo, particularizando, conviene puntualizar, que en nuestro 

pals, México, si bien es cierto que en sus diversas Leyes 

Fundamentales no se acepta en estricto sentido la tesis de la 

separación de poderes, pues por disposición constitucional existe sólo 

un Poder que es el "Supremo Poder de la Federación", el que se divide 

para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, también lo es que, 

al ser considerados éstos últimos como "Poderes de la Unión o de la 

Federaclón'',50 el principio de la división de poderes se encuentra 

inmerso en nuestra Carta Magna, mismo que no se actualiza en ella de 

manera rlglda e inílexibe, esto es, que el Poder Judicial sólo pudiere 

realizar actos materialmente jurisdiccionales, el Ejecutivo sólo actos 

administrativos y el Legislativo exclusivamente actos de creación de 

normas jurldicas generales: sino que se vislumbra de una forma 

flexible, pues cualquiera de los tres poderes pueden ejercer, por 

imperativo constitucional, funciones que tienen que ver con las de otro 

poder, lo que significa que nuestro sistema de división de poderes ha 

sido y es de coordinación de los órganos estatales, pues no siempre el 

Legislativo legisla, ni el Ejecutivo ejecuta, ni el Judicial juzga. 

'° Ar11culos 50, 80 y 94 de la Conslitución Polllica de los Eslados Unidos Mexicanos. 
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CAPfTULO 2 

ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES DE LA 

FACULTAD DE INICIAR LEYES O DECRETOS DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN 

1836 

SUMARIO. 2.1. Las Siete Leyes Constitucionales de 
1836. 2.2. Voto particular del diputado José Fernando 
Ramlrez, de 30 de junio de 1840, sobre el proyecto de 
reforma a las Siete Leyes Constitucionales de 1836. 2.3. 
Proyectos de Constitución Polltica de la República 
Mexicana de 1842. 2.4. Bases de Organización Polllica 
de la República Mexicana de 12 de junio de 1843. 2.5. 
Referencias en el derecho comparado latinoamericano. A) 
Bolivia. B) Colombia. C) Cuba. D) Ecuador. E) El 
Salvador. F) Guatemala. G) Honduras. H) Nicaragua. /) 
Panamá. J) Paraguay. K) Perú. L) República Dominicana. 

M) Venezuela. 

2.1. LAS SIETE LEYES CONSTITUCIONALES DE 

Nuestro Derecho Constitucional por años ha sido sin lugar a 

dudas el más estudiado, ello en virtud de su abundante forma de 

regular las conductas, su consagración en el sentido natural del hombre 

de Imponer un orden, además basado en la observancia y aplicación 

directa de sus normas. Por lo tanto, para poder tener un criterio claro 

del presente tema es necesario primeramente considerar lo siguiente: 
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a) A la calda del gobierno del presidente lturbide, imperó un 

estado de absoluta liberación dé ideales, creando como consecuencia 
.. • e. -, : -. 

la formación de dos corrientes partidistas, la de los liberales51 y la de 

. los conservadores.52 

b) Dent.ro de la ·propu~sta, .el partido conservador adoptaba el 

centralismo y una forma de gobierno oligárquica de las clases 

preparada·~. Sin eiiTibargC>, con ·~1 tiempo se inclinó hacia la forma 

monárqliicá; defenclla los· fuercis;y;privilegios tradicionales. Su principal 
' - ._.,. · ... ; .. ' '· '. -· .... 

• ·expon~nte lo fúelucas Alámén. :'.,:);:. · 

c) En los años (fo 1832;·~ 1834i'sé genera un estado de absoluta 
·;. '·•· ....... '·' - ·., .... ·. - - .. - - -

.• desestabilizacióh politica \ 1 social, y'il· qlie en. la 'administración del 

. ~icepreslcle~te ivalénÜn Gófllez Fa~las; · en au~ericla .del·. presidente 

'AntC>nie>.··LÓ¿ezde Sa~ta ··Anna, se prop~so e~~render Iris reformas.· 

eclesiástica y militar, teniendo comó cónsecuencia que el partido' de los 

progresistas se dividiera en dos: los puro~ y los rrÍod~rados. 
d) Asimismo, ante la situación Imperante en 'el. pals se.forma u.na 

coalición eritre el partido de los conservadores y moderados, 

paralizando el desarrollo de las reformas propuestas por el Congreso 

General. 
' - .. 

· · · e) Se genera la inestabilidad polltica.· Don Antonio López •de 

Santa Anna, regresa de su viaje realizado por Europa .·y' determina 

quitar de la presidencia a Valentln Gómez Farlas, ~LÍspe.ndiendo · 1a. 

" Los lihcrnlcs crn el Jlntlidn dcnm11inclndo clcl progreso en su_s comienzos y-... ¡,~- 1n-_ rcímmn 
después. Prnp11gnah;1 rn cunnlo n 111 íormn de gnhirrnn In rcpublicann, clcmncfátiCn y fcdcrntiva, 
y en cuanto a lns nh ih111os clrl estallo mexicano reinvitlicahn aquellos que la orgnniznci6n 
colonial hnhf:i lrnn~milidn. · 
51 El pnrlitlo de In~ cnm:a.•r\·nclnrc~. por el contrnrin, ndoplílhn el ccnlrnliimm y In olignrqufo de 
lns cla!iCS prcpmnclns (es la íormn tic µnhicrno en In cunl el poder supremo es ejercido por un 
reducido gm¡m (le Jll'fc;mrns que pc1tcncccn n una misma cln~c social) y con el licmpo ~e inclinó 
hacia In forma 111nm\rq11ka: rlcícmlin lr's ft1crns y privilegio~ tr:ulicimrnlcs. 
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reforma legislativa en mayo de 1834, la que ~e h~bla iniciado en abril 

de 1833. ... 

f) El Congreso General/él 4 de enerci de 1835. en .contra del 

presidente Santa Anna, decidió ~brir un• 6~~1ridC>; ~~t;~ordi~ari~ de 

sesiones representado por eÍ diputado C~r16s ~~r;~' dcfBu~·ta~~nte .. · 
Fue en ese momentÓ.'e~··01 qÚ~ ~e';'~é~ia~ ~I ;:n~~ÍmleAt'C> ;Jor' el 

cambio; 

g) El 16 de ¡L11c)d~l;n1lsmo añ~, Lucas Alemán, precursor del 
' ' . ",.-,.'' . . . . ' . 

sistema ceritralista;·propone ante el Congreso General que se convierta 

··•. · e~ Congre~o· cb°nsÚtuy~nt~. dado que era necesaria una reforma de 

carácter ~mí:stit~clonal. Apoyaron el movimiento los diputados Miguel 

ValenÚn, José Ignacio de Anzorena, José Maria Cuevas, Antonio 

Pachaco Leal y Francisco Manuel Sánchez de Tagle. 

h) El dla 2 de octubre de 1836, los diputados anteriormente 

·. mencionados, formularon un proyecto de reformas constitucionales, el 

cual fue aprobado el dla 23 del mismo mes y afio, dándole el nombre 
. '· . . '·'·' " 

de "Bases para la Nueva Constitución de 1836", con el que se derrotó 

el sistema federal. 

Dentro de dicho J)rof~C:ib ·s~ ~st.~bleciÓ que la Constitución de 

1836 se dividiera e6. siete ~·~¡~tl.ítC>~rrazÓn· por la cual es comúnmente 

conocida coll 1a'de~b~1badÓné.d~fa~· ~;si~te' leyes· Constitucionales de 

1836", desta6a~do el
0

sigÚ1e'~ie ~ollie'nido: 
Pri¡;,era. Tiataba ló condlÍC:el1t~ a los derechos y obligaciones de 

los mexicanos y habitantes de la República. 

Segunda. Atendla a la organización de un Supremo Poder 

Conservador. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 40 

·-----------------· - -- -- -----



. . . ' 

CAPITULO 11. ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES DE LA FACULTAD DE iNICIAR LEYES O 
DECRETOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Tercera .. Apuntaba . lo referente al Poder Legislativo, de sus 

miembros y de cu~nto Clic~ ~elación a la formación de las leyes. 

Cuarta. Versa6X sÓbre la organización del Supremo Poder 

Ejecutiyo. 

Quinta. :rev8'1a locóncerniente al Poder Judicial de la República 
;~~·::.:·· . 

Mexicana: 

. s:xtal_.~st.~"~~H1~.10 referente a la división del territorio de la 

República y golJ!~rflo lr;iterior de sus pueblos. 

Sépilfria·::c>ispJ~Ía las variaciones de las leyes consíitucionalos . . ~~/·.~,:·;t~:~:i,~f~'.~~~;:;·~·i/(~~- ,. . . . . . ':, ·< ~-. . : . . 
Del í:li~ye~ib;cie·constitución de 1836; lo niás d~~tacable os la 

creación de.Cusup~e~o PÓder Conservadoru. ef cu~I tenia un contenido 

amplio d~ ¿gnt;ol de los actos de l~s tres p~deres de la Unión, es decir, 

dichopode~ tenla la finalidad de vigilar el control de los actos del Poder 

Eíecutivo, Legislativo y Judicial, tal.como lo manifiesta el maestro Tena 

Ramlrez, en concepto de la mayorla 'de la asamblea: "El Supremo 
. . 
Poder Conservador fue el árbitro suficiente para que ninguno de los tres 

poderes pudiera traspasar los limites de sus atribuciones".53 

Este Poder fue erigido aún· en contra del ·presidente Antonio 

López de Santa Anna, quien no podla concebir que existiese otro 

órgano superior' que controlara sus actos y limitara sus actividades. 

Para el maestro Alfonso Noriega, el Supremo Poder 

Conservador fue "la creación más importante de la Constitución de 

1836 y el complemento natural de la declaración de Derechos del 

Mexicano". 54 

'-' l'clirc Tcnn Hnmftcz. o,.. cil, pá11. 202. 
~" Alínmm Nnric¡~ri Canlú. IA•crio11t•s tlr IJ1•rrclrn rfp Ampato, pág. 356. 
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Sus facultades más Importantes eran las siguientes: 

• Declarar la nulidad de una ley o decreto dentro de' d()S mesés 

después de su sanción, cuando eran contrarios a algún precepto de la 

Constitución, a petición del Poder Ejecutivo,. de. lf!;~ugrf~~ C~rte. de. 

Justicia o de parte de los miembros del Poder Legisl~;l;,;g:(dÍ~'ci~chb ~or · 
'1omenos). " .·.:,"·'• .. •J·· ;•;í: 

• b~clarar; excitado por el Poder +e~!~1.~jfy~~~.¡~;~r!·!~· ~~~r~ma 
Corte de Justicia, la nulidad de los aétc:is .. déPPodér: Ejecútivo, cuando 

. .· . , .. . ::-:::. ~J::·~:'·:.·'·.~··· ""/ .. ·". .. 

eran contrarios a la Constitución o a:lás Leyes, haciendo·. ésta 

declaración· dentro de los cuatr~ · m~~~~/6~rit~d~~ ;de~de ·que ·se· 
• ,;.··;_\"' .·.'-: -_.,..,,. ·,, .. e· ,. :e 1. 

comunique la existencia de esos actos'a las i;lutorldades respectivas; 

• Declarar en el mismo íé~rr;·¡~~··1~ ~~Hdad de los actos de la 

Suprema Corte de Justiclade)a{N~Ció~!·a'~allé:Ítud de alguno delos . . , - ... ·, .· ,. 

otros dos poderes, y sólo en eibasé)de Jsurpaélón de facultades. 
:f·-· 

--\~-- ·.' :);}i~.- {. " 

Ciertamente, es< éfe ~gra~;,· i;,_,portancia la existencia en la 

Constitución de '1836 ~'~;·s'Jp~e;,;6 Poder Conservador, ya ·que como se· 

puede inferlrde 'al¿¿~~~ ci~'1~s.l11ástrascendentales facultades.era un 
. . . ' ' . ~~ - . " , ..... -- . . ·, -· 

órgano de.'.~confr6i'cohsti!Úgional, de carácter político y jurisdiccional, 

como actualmente se concibe al órgano de cóntr~I .· ·de 
·constitucionalidad. 

Por otro lado, en el presente punto es preciso enfatizar;'q~e ~~-la 
Constitución de 1836, se estableció la facultad de la su~;~,.;:;·~-C~rt.3 ~e . 

'· ._ ::\:_· ·"·~~ '..: __ · G:;:•Y'¡__·.Q:tz~·:~~:i·~/-: ~~·:r~~i ;-;·_.·_' _ · · • 

Justicia de la Nación para incoar leyes. Ello rue i e~tablecido. en la 

tercera ley constitucional, articulo . 26, · •. rr~céió&\11 ;':~·qif~i{; j'j¡~~~l;,,~nte 
•} ·:>«'-:.': :\:'.,·;.- ~'i . { : :,:;:¡: ·-

señalaba lo siguiente: .,, , ., ·<. j;('i~'.::: ; ' · ,·: · 

"Articulo 26. corresponde 18'irí1Cialiv~·Cía)as leyes: · 
,-'·. 
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{.;.) ' . ' ' ' ,, . . 

. 11. A la Suprema -Corle de. Justicia, enlo r~l~tivo a la 
administración de sú ramo . . 

[ .. .)". ~~- ' .- : " ' ' 

Adem,ás d~'. lo anie'rior; es rnene,steir' citar. los ipreh~ptt:ls legales 

~:;"~:·;:~,¿;1;;i;:~1.dt~~:~~\~,~~~~~".~~!E~~~1;t:~;,,n-.:: 
Nación, est§~ ~~~·:.·:• ; . · .·, · .. ·.. :·· •...•. i> .... ·.· 

'.: "Articulo 27. El supremo Póder Ejec11tivo· y la alta Corle 
de J11slicia .:·podrán, cada 11110 , en su .. lfnea, . iniciar leyes 
declaratorias ·de ·otras leyes, y los: dip11tados podrán /Jacer la 
misma iniciativa, si se reúnen quince para proponerla". 

"Articulo 28. C11ando el s11premo Poder Ejecutivo o los 
diputados iniciaren leyes sobre materias en que concede 
iniciativa el articulo 26 a la Suprema Corle de Justicia y j1111tas 
departamentales, se oirá el dictamen respectivo de aq11élla y de 
la mayor/a de éstas, antes de tomar en consideración la 
iniciativa". 

''Articulo 29. No podrán dejarse de tomar en 
consideración las iniciativas de los Poderes Ejecutivo y Judicial, 
ni aquellas en que convenga la mayor parle de las juntas 
departamentales. Las demás se tomarán o no en consideración, 
según lo calificare la Cámara, oido el dictamen de una comisión 
de n11eve Dip11tados, que elegirá en su totalidad cada a11o, y se 
denominará de peticiones". 56 

. . 

De la quinta ley constitucional lo siguiente: 

"Articulo 12. Las atribuciones de -la Corle Suprema de 
Justicia son: 

[ ... ) 

" l'cli1>c Tcnn Rnntlrcz. Ofl. Cit .. póg. 216. 
$<• /drm. 
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XIII. Iniciar leyes relativas a la administración de justicia, 
según lo prevenido en fa tercera ley constitucional, 
preferentemente las que se diriglan a reglamentar todos los 
tribunales de la Nación. · 

XIV. Exponer su dictamen sobre leyes iniciadas por el 
Supremo Gobierno, o por los diputados, en el mismo ramo de la 
administración de Justicia. · 

XV. Recibir las dudas de los demás tribunales y juzgados 
sobre la inteligencia de alguna· ley, y hallándolas · fundadas, 
pasarlas a la Cámara de Diputados, exponiendo su juicio y 
promoviendo la declaración conveniente. 

{ .. .}". 57 

De los anteriores preceptos legales, se puede desprender que la 

multlcitada Constitución de 1836, reconoció a la Suprema Corte. cie 
Justlclá de la Nación, una limitada actuación en lo que se refiere·a·1~· 
facultad de ' iniciar leyes, pues dicha atribución .· se ' I~; otorgó 

• , , ·:-•• ,, '". ' ' • -. - - • • 1 -

· .· exduslva111ente respecto de su ramo, es decir; qué sólo ;pódfa:incoar 

·.·.•·leye~.e~el uso exciuslvo de la admlnistración·d~.j~sti~1i:·iféi~}T,~~.·eri' . 
. ; _--· - . ,. .,,:. . ·. . . , ; . -~- - . >. - . <-~---~~-~·;· -_\.¡_-.,~.,;~;.-. ,~;;:,:_~:·-·_,~t~ _,:,':;~~--_'..:_,,;:~'- _', ,:· º;> -' '.> 
<'ótro: puntó (citada fracción XIV del a,rtlcul():'J2~.de~':;la1'q.úinta~.ley 

••. ,:t:·;E;lº;:';º~~,:~.:,::0::~w:":~p~~~~]:~~if {~~~~tif !! • 
leyes· ya iniciadas por el Süprerno\G()!:>,i~I,ll().I¡();'1.l?.%:!C>~~:Piputados, 

• • • - • , .... ' • -.;;·.~: t' -~"<;:·,';! ;>'·.;\""1,~_'./·~>~·_,~·-;-', ;.-~· -..- ~ ;· :· ,.- .', . '.; ·:· . '. 

inéluyendo incluso aqul, la limitación antes réfedda.'ti.\/:. ;y,<;;;') '\ ' 
: . , . : :.;_ ... ,:,'·:/). (.;:,):r:~·:::}{;;\;-:}-;;,t~:)<\t~·-.:,<:.,.~ ;:(;~{:(·:;,:::,, .·"'-· ..... ·, ' 
Por último, cabe también resaltar;·:quef~~sde\aquel ~ntonces 

... E::,:::~.::~~:::~:::~:;.~~f t.~t3ffe~t~&~~f l~~;~:: 
. ten fa la obligación de . desentrañar. las dud~s: de: los 'tribunales y 

juzgados 

" lflltfom, págs. 232 y 23J. 
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al tener ambigüedad en la aplicación de las leyes o por la misma 

obscuridad de ellas, remitiendo su opinión a los Diputados y haciendo 

la declaración oportuna. 

2.2. VOTO PARTICULAR DEL DIPUTADO JOSÉ 

FERNANDO RAMf REZ, DE 30 DE JUNIO DE 1840, SOBRE 

EL PROYECTO DE REFORMA A LAS LEYES 

CONSTITUCIONALES DE 1836 

En el año de 1838, México comenzó a tener una 

desestabilización social, polltica y económica, dado que tenla poco de 

haber entrado en vigor la Constitución de 1836. El grupo de los 

federalistas pugnaban para que prevaleciera dicho sistema llamándole 

"representaciones",58 argumentado que el pals necesitaba un cambio, 

ya que ccm la polltica del fisco; la guerra con Francia y !aventa de 

· Texas, no llevarla más de cinco años ~n el cual México dejarla de ser 

. independiente para convertirse en una colonia inglesa. 
' ,,.-, 

Asl, el cuarto ministerio del presidente Anastacio .B~staman.te, ál 

que perteneclan los federalistas moderados Manuel Gómez Pedr~za y 
' ,. -·.·, ··''"-

: Juan .. Rodrlguez Puebla, estuvo a punto de provoca~ el retor~() ~I 
sistema d~ la Constitución de 1824, al proponer al °Co~s~jo•y ~>las 
Cámaras que. el Congreso, declarándose convoc~;,t~/·n~inara a 

elecciones de diputados constituyentes, para que en seis meses a 

más lardar dictaran 

511 Si~lcnm ícclcral. 

TESIS CON 
TI'' .. ' "J' f1 ORº I 'I ~•~.LLIA .l.!.~ , GEN 

45 



CAPITULO 11. ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES ÓE ~ FACULTAD DE INICIAR LEYES o 
DECRETOS DE LA .SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

una nueva Constitución~ Sin embargo, como debla de esperarse, la 

proposición fue objetada . por casi todos los consultados y como los 

miembros del Supfem~ Poder Conservador no acudieron a la cita que 

les hizo dicho mÍnis'í'e~1;;; éste renunció a los tres días. 

TaLdesapáridón:agravó las diferencias entre los cuatro criterios 

que en< ~¿~~1'1-¿s ~rncimeníos se disputaban el triunfo: el de los 

centraHÜ~sfC11J'J"~1rrip1~mente sostenlan la Constitución de 1836; el de 

.lo~ c!~~~~íl;¡~~ :~J~/ ~iri Vari~r el sistema, pedlan reformas en el 
., '·'·' '··'--·-··''j'··c.' .. ,.,/_- :• ·. ··''· , . 

· ~ornpllcélcf()' rne'cari\'s.rnb;gu'bernamental que la Constitución establecla; 

·. el ele IÓ~ . f~der~Íist~~ '.:ri'cicl~rados que pretendían la restauración del 
• ·' ' - ., ' • • _; ',· "> • ••• , ' »:·<.' ·~-. ,:_.·. 

slsterÍia de 1824;''y.~I c:ie)oS'íederalistas radicales a quienes no bastaba 

·el .sister'Tla •federal, .sln~'~·U.~ era preciso continuar las reformas del año 

de.1833. :. ·:'.· 

En'. efecta,;~o~n Ar'itonío López de Santa Anna al haber obtenido 

. un triunfo ~n ~r·pú~rtode Veracruz en contra del ejército francés, fue 

. postuíad,dpara fr~~ÍcÍente de México por er grupo de los conservadores 

. en enerO 'de 1839;·• por lo que en substitución de Carlos María de 

·· Bust~lli~Mter/a'r1i~ I~ necesidad imperante de un cambio, Santa Anna 

. ··.·. for11lG1~ ~J~tpr6y~cto de reformas a la Constitución de 1836, en 

.. e~pecffi~o.~¿;;~tralá séptima ley que establecía que dicha Constitución 
:..-·; 

no podrá ~IJfrlr ninguna reforma en seis años, contados a partir de su 

enÍra~a en ~l~or, el cual fue aprobado de manera inmediata por el 

Suprem~·Pod~r Co~servador el 9 de noviembre del mismo año, con la 

.salvedad de que la forma de gobierno existente debía prevalecer. 

Posterlorménte, al haberse aprobado la reforma de carácter 

constitucional. el grupo de los federalistas, dirigidos por Valentln 

Gómez Farras, tomaron posesión del Palacio Nacional el 15 de julio de 
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1840, lo cual estimuló a la. Cémára de Diputados a ocuparse en la 

reformas a la Carta de 1836,. para lo cual tuvo en cuenta el Proyecto de 
' - . ··- '' ._... . ',, -· -' .'-' ., ; -~· :.-,-· . ·- - ---

Reforma que habla presentádo,el 30. dé junio ele ese año una comisión 

formada por. 16s diputado'~ ( J6sé·<Ma';1aYJirnéllez, Pédro Barajas, 

Demelrio del CastÚloi E'Ü~taqui;'FeiÍlá1ri~~~·Y JC>sé Fernando Rarnlrez, 

::~5ii~i~~~f ífi~i~~~~~~~f ~~~~::~;:~~~~;::~~: 
movi~ientd de. 10'~·fecie'r~Íist~~; ~'t~~~~~ d~I• General Mariano Paredes y 

: .. - •· ·-.. ·, ':·,":_ ,_'.:·:,., .. ···:- .· .,-,_,_. -.,:. '"' .1.:.' . 

Arriagá, proclamóenGuaétá1ájará el 8 de agosto de 1840, un plan cuyo 

• objeto . prfncÍpal erá eÍ, de convocar a un congreso nacional 

exÚ~ordin~rió;. que 'tendrla' cdÍl1~ base primordial reformar la 

ConsliluciÓn de 1a3a:···· 
Aullado ~ ~llo~:en~es~ mismo año, los generales Guillermo León 

Valéncia,.,en ia dudacÍ~la ef4 de septiembre, y Santa Anna en Perote 

el dla9 deÍ m'i~mo ni'e~. ~dr ~ú parte, realizaron el mismo plan. Los tres 

Jefes d;sc~n~~rar1.ai pr~sidente Bustamante, quien por su parte produjo 

. un cuarto -~pláll, acogiendo la idea de convocar a un congreso 

extráordinario .. · 

Asl, el 28 de septiembre de 1840, Antonio López de Santa Anna, 

··después de haber sido proclamado jefe supremo, firmó junio con 

Vale_ncia y Paredes las Bases del Plan de Tacubaya, en las que 

declaraba que hablan cesado los poderes supremos, con excepción del 

Judicial; se resolvla convocar a una junta de personas designadas por 

Santa Anna, a fin de elegir presidente provisional, quien tendria todas 

las facultades necesarias para la organización de todos los ramos de la 
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administración pública; se convocarla a un nuevo Congreso dentro de 

dos meses, el que facultado ampliamente se encargarla de constituir a 

la nación, selgún mejor le conviniera. 

En consecuencia, con ello dejaban de tener vigencia las~.Slete 

Leyes Constitucionales de la República Mexicana. . .•. ,' . •·> 
Asl las cosas, el Proyecto de Reforma de 1840 a 1a:.conslllución 

. . ···"'· .-. . ·\,~~-'. . 

de 1836 entróen vigor. Sin embargo, en él se suprimla,81'derecho 'de 
. ·-. . , . ~; .y:;:.~.-,:;;:;~'Y· ·:.-..?-::,.. .. ·-:., 

Iniciar leyes que tenla la Suprema Corte de Justicia de la~Nacióil?en lo 
' - - . ~·- .:-': ,/},~;-.:''.'~!-.:;·:· :;-,:.·: ·, > '·, .. 

concerniente a la administración de justicia, pues'de'.talMorma',lo 

.señalaba suTflulo Tercero, denominado "del Pod.er l..~~¡~j~@6··,'~e~ la 

sección quinta, de nombre "de la formación de las l~ye'{'.~';d~~;etci~;', 
articulo 45, que literalmente establecla: ' . · .: · ·>: , <··~·:. v .. ';;~ : ;. 

"Corresponde la iniciativa de las leyes y'decretos'en ·todas 
materias al Supremo Poder Ejecutivo, a)os DÍputados:y a las 
Juntas Departan1enlales': 59 

· · ·.- ·(}::_~-:;-.~-~---·- · ·',':~.,. 
- '' - -·- .. > ~ . ·. - ·.;e· ' : ~ -~-. . - - ' - .• 

Lo anterior se ratificaba con lo dispuesto en el Tltüfo Quinto del 

Proyecto de Reforma en comento llamado "O.el Pocl~r;JucÍicial,'secciÓ~ 
cuarta, titulada "De las prerrogativas y resfriccic:i~es de la Corte 

Suprema de Justicia", numeral 119, fracción 11, que rezab~ lo si~uiente: 
. ·. -

"Articulo 119. Las restricciones de . .la misrna Corle 
Suprema. son las siguientes: 

l. No podrá l1acer por si reglamento alguno, ni aun sobre 
materias pertenecientes a la administración de justicia, ni dictar 
providencias que contengan disposiciones generales, que alteren 
o declaren las leyes". · 

{ ••• ]". 60 

'° Felipe Tenn Rn111irc7.. O¡•. di., l'ºl!· 261. 
""/hlt/1•111, pñg. 276. 
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Por otro lado, y no obstante a lo antedicho, en desacuerdo al 

proyecto de reformas a la Constitución de 1836, la de los 

conservadores, el ilustre diputado José Fernando Ramfrez, el 30 de 

junio de 1840, emitió un voto en particular, en el cual disenlfa del 

postulado de los conservadores, para pronunciarse al respecto sobre lo 

siguiente: 

"Cuando al cerrarse el primer periodo de sesiones se 

presentó el proyecto de reformas, no pude, por la premura del 

tiempo, extender mi voto particular de la manera que deseaba, y 

me contenté con leer unos ligeros apuntes, que. más bien 'eriin 

unas indicaciones de mi modo de pensar enl~s~puntc/s e~:·qu~ 
desvlo de la opinión de mis compaflero~:J~~cJ~~l;ÍÓn;:;i~J~;i~ha 
exposición circunstanciada de eflÓf· '&o~i{cg~;~;~·onde'~ i1/í voto 

particular. Estos en cierto rnodo d~befi.·:p;esentarse aún más 

fundados que los dictám~n~~:'¿J~/~?~':-·d~fnlsfones; pues si bien 

basta a los segundos para ifho;:r~~"en las razones que dicen 
.« ., '.,.:;_'-;·~-· . - . _, 

relación a la materia en geneFá(IOs'pnmeros necesitan además 

que se manifiesten las c~-us~~ que muevan al autor del voto a 

disentir de la mayor/a; , E~to~;'m·~y lejos de creerme capaz de 

desempeñar dignamente ·-~~ '.t¡ab~jo semejante, y menos en un 

asunto tan arduo como elpre;ente, pero me esforzaré a cumplir 

con mi deber hasta donde ~lc~ncen mis fuerzas, lo que si no 

correspondiere a su digno objeto y:,a mis deseos, ciertamente 

que no será mla la culpa. 

Recordará la Cámara que cuando me honró 

nombrándome para uno de los que lmblan de trabajar sobre el 

proyecto de reformas a la Constitución actual, hice cuanto estuvo 
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de mi parle, a fin de que se me exonerara de tan importante y 

delicado encargo, manifestando con toda ingenuidad que carecfa 

aún de los conocimientos más precisos con que cooperar a una 

obra de tanto interés para mi patria, como que mi profesión no 

tiene puntos de contacto ni con el foro, ni con la polftica, ni con la 

diplomacia. 

Expuse, además, que en dejar de nombrarme se 

interesaba el decoro de la Cámara; porque de hacerlo, se darla 

tal vez pretexto a la murmuración, pues siendo yo un hombre 

insignificante y desconocido, se harfa muy chocante que se me 

prefiriese a un gran número de Señores Diputados, que por su 

acreditada literatura, por sus intimas relaciones con las personas 

más instruidas de la Capital, por su práctica en asuntos de esta 

especie, y lo que es más, por haber desempe1iado en otra vez 

esta comisión, eran mucho más aptos que yo para verificarlo en 

la época presente. 

Más la Cámara no tuvo a bien acceder a mi justa solicitud, 

y me fue preciso obedecer, confiado en que mis compañeros 

tendrfan la bondad de tolerar que alguna vez /liciese a sus 

sabios dictámenes las reflexiones que me dictaran la luz natural, 

la recia ·intención que siempre he tenido por norte de mis 

operaciones, y sobre lodo, las lecciones que nos ha dado una 

dolorosa experiencia a lo largo del perfodo que llevamos sin 

poder constituimos de una manera sólida y estable. No me 

enga1ió mi confianza: mucho tengo que agradecer a mis 

compañeros de comisión, y jamás olvidaré las consideraciones 

que me han dispensado y la prudencia con que han sufrido que 
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con. _frecuencia hay inteffumpido sus discusiones, para prestar 

o/dos a mis reparos y a tantas objeciones, acaso imperlinenles, 

que me ocurrlan. 

Semejante conduela, aseguro de b11ena fe que por mucho 

tiempo me /Ja hecllo vacilar, fuellando conmigo mismo para 

conformarme en lodo con su opinión; pero mi razón y mi 

conciencia me eslrecllaron, a pesar mfo, a separarme de su 

modo de pensar en afgunos puntos, que a mi juicio han servido 

·de pretextos principales a las reñidas y sangrientas rev?ltici~.nes 

que han precipitado a la Nación en la profunda y ~i/c~ra_J~s·~,~~.· 
que se encuentra, y de la que, en mi concepto, no_est?§frq~~.ia 
saquemos. Varias veces he hecho estas Jrídic~ciones '.a\ mis: · 

compañeros, pues /Jabrla crefdo /1acer traición [ffa bondad con . 
que me /Jan tratado, si no les hubiera abierlo mi corazón •con 

franq11eza. Jamás /Je reservado mi modo de pensar en asuntos 

de interés común. Asf es que desde la primera conferencia a que 

conc11rrl para formar un proyecto de reformas q11e debfa ser el 

iris de paz que trazara las diferencias de opiniones e intereses y 

salvara a la Nación, uniendo hasta donde f11era posible a los 

partidos que sin piedad la despedazan, manifesté en globo mi 

plan. 

Con tal objeto indiqué, como uno de los medios más 

eficaces para conseg11irfo, que por nueslrn parle mostráramos 11n 

desprendimiento generoso, dejando en liberlad a los pueblos 

para que resolvieran fa cuestión pendiente y fundamenta(, de 

nuestra misión fegaf, lo que fácifmenle podfa llacerse por ef 

órgano de las Juntas Deparlamenlales, q11e oyendo a las 
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autoridades municipales, y éstas a fos vecinos Ilustrados de sus 

respectivos territorios, formarfan una opinión la más aproximada 

a la voluntad general en la idea en que conviniera fa mayorfa de 

las Juntas. Que caso que se decidiesen porque ef actual 

Congreso hiciera las reformas, nos autorizasen expresamente 

para hacerlas, y que ésta se verificara reunidas ambas Cámaras, 

con la cual medida se conseguirla desempe11ar, a la mayor 

brevedad posible, un asunto tan grave y urgente, como que de éf 

depende la curación radical de nuestros males polfticos, si se 

tiene la forluna de acertar, haciendo unas reformas que se 

identifiquen o por lo menos se desvfen muy poca, de la voluntad 

de la Nación. Que en caso contrario, es decir, cíiáñdo ésta se 

pronunciara por la elección de nuevos represéntantes, nos 

comprometiéramos a obedecer lo que dispusieran los dos tercios 

de las Juntas Departamentales. 

Mi pensamiento pareció peligroso y alarmante: sin 

embargo, yo no encuentro otro modo de legalizar para fo 

venidero fos procedimientos de fas Cámaras, que ocurrir a fa 

renovación de nuestros poderes, y de consig11iente a n11estros 

pueblos poderdantes. Es verdad que ef sistema representativo 

fue el gran descubrimiento que realizó la idea que reputaron por 

quimérica los antiguos pofflicos, a saber: que pudiera subsistir 

una República con una extensión de terreno muy dilatada; pero 

sacar ese arbitrio de sus lfmites es conve11irfo en piedra de 

escándalo y de contradicción que sea un nuevo pretexto de 

conmociones populares. Asf que la representación debe tener 

lugar en todo aqueffo en que lo pueda tener la presunción de la 
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voluntad nacional, mas no en aquellos casos en que ésta exista 

claramente de hec/10, pues entonces podrfa suceder que 

estuviesen en oposición manifiesta la voluntad real y efectiva con 

la presunta, de lo que resultarfa un e/Jaque, en que los 

funcionarios que fueran el órgano de ésta, trataran de oprimir a 

aquélla, o que la Nación acabara con los referidos funcionarios. 

Las circunstancias en que nos /Jallamos pueden servir de 

ejemplo de la oposición indicada, y ¡ojalá no lo. sean de sus 

consecuencias/ El Supremo Poder Conservador.declaró 16 que 
' ·' .. .,.,.,. ''."'.··:.·:'.-:'"":.·:1· ... '. ·,,' 

presumió ser la voluntad nacional;. ma;, '""epos\'C,!1~' su 

declaración no ha calmado las revolllcione;;. ; [=1t~;· 'eh . nli · 

concepto, no proviene de otra cbsB,_~j~~ ~~ ~~-ef~~~V~~};~,)tf!d 
presunta no es realmente la de la mayorfa, po/ no:· de.ói?la de . 

toda fa Nación. No nos · ·~¡úg/~~Íno; ~tribuyendo los 

acontecimientos a orfgenes dive~s'ó; d~' los que . tienen: Los 

fiambres no pelean por palabras: in~Ígnificantes aunque alguna 

vez parezca que as! lo /1Bcen: si se reflexiona en lo que quieren 

dar a entender con una sola palabra, no obstante que no 

aciertan a explicar/o con. toda claridad y exactitud, se verá que 

contienden por la sustancia de las cosas. 

Yo creo que esta fuella sostenida, y que se califica de 

terca y capric/Josa, en ·favor del sistema federal, no es 

precisamente porque este nombre tenga un encanto mágico, ni 

porque la Carta del a11o 24 sea más antigua o tenga más o 

menos flojas que de la de 36, sino porque en aquél sistema y en 

su correspondiente Carla ven consignados ciertos derecllos, que 

al mismo tiempo que les agradan los consideran indispensables, 
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para su prosperidad, aunque no puedan explicar con la precisión 

de Ideas propias de un polflico cuáles son esos derecllos. 

Ciertamente no nos equivocaremos si los reducimos a cuatro: 1º 

Organización de su gobierno interior; 2° De sus tribunales y 

juzgados; 3° De su Hacienda, y 4° Invertir su tesoro en fo que les 

parezca después de contribuir a los gastos generales. Si se /es 

conceden estos objetos disfrutarán de hecho una federación en 

la realidad, y quedarán contentos, aunque a ese sistema se dé el 

nombre de monarqula absoluta; pero si fes quitan o se fes 

disminuyen considerablemente, jamás quedarán satisfechos, sin 

embargo de que al nuevo sistema de gobierno se le bautice con 

los nombres más brillantes y /JafagOeños a la libertad. 

Aquf entra la gran cuestión que debe resolverse en razón, 

en justicia y con la mayor imparcialidad, si se quiere que fas 

reformas surtan el efecto de una verdadera transacción, y no 

sirvan de una nueva causa de disgustos, reclamos y 

revoluciones. Veamos cuál es esa cuestión. Dar a los 

Departamentos una extensión ilimitada respecto de los c11atro 

objetos indicados, es dejar sin corregir los abusos que se 

notaron en el tiempo de fa federación: restringir demasiado esos 

objetos, es dejar subsistentes fas revoluciones: ¿qué deberá 

l1acerse? No es dificil fa respuesta para el que de buena fe 

q11iera contribuir a fa tranquilidad, aumento y buen nombre de fa 

patria. Dos caminos se presentan para conciliar aquellos dos 

extremos: el uno reformar fa Constitución del arlo de 24, 

restringiendo, hasta donde fo pennita la prudencia, fas facultades 

de los Estados; el otro reformar fa Constitución del año de 36, 
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aumentando las facultades de los Departamentos, también hasta 

donde la prudencia fo sufra. 

No se adoptó el primer camino y sf el segundo. Pues bien, 

una vez adoptado, es preciso, repito, que las reformas no se 

conviertan en una mera ceremonia para acallar por lo pronto a 

los pueblos y para salir de paso, como vulgarmente se dice, sino 

que sean unos remedios efectivos y especificas del mal, y lo 

serán con más eficacia, cuanto más se aproximen a proteger los 

objetos indicados. No debemos olvidar que la Nación adquirió en 

once años hábitos conformes a esos objetos, que /Ja visto con 

pesar que se los arrebataron, que fa experiencia les acreditó, 

que sólo ellos, desempeñados dentro de sus lfmites con cordura, 

son capaces de /Jacer su felicidad focal, de la que debe resultar 

la general, que una entera sumisión al Gobierno central, o una 

influencia de éste en su gobierno interior, en sus Tribunales y 

Juzgados, en su Hacienda y en la inversión de su tesoro público, 

que casi se confunda con una absoluta dependencia, no ha de 

agradar/e, y que si bien la fuerza puede contener por algún 

tiempo sus conatos, ellos al fin llegarán a ser efectivos, 

aprovechando cualquiera oportunidad; asf que en lugar de 

remediar los males que actualmente sufre, fa dejaremos 

expuesta a otros peores. Bajo estas condiciones paso a 

proponer los puntos en que me he desviado del dictamen de mis 

compañeros.' 

SUPREMO PODER CONSERVADOR 

{ ... ] 
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LIBERTAD DE IMPRENTA 

{ ... ] . ··. . 

DERECHO DE PETICIÓN E INICIATIVA 
'··. '' .- .. 

Todo ciudadafl~ n1~xic~no, an mi dictamen, puede dirigir 

sus proyectos; y peticio~~sien derechura a la Secretarla de la 

Cámara de Diputado;, p~ra que ésta los pase a la comisión61 

que establece la segunda parle del articulo 29 de la tercera ley 

constitucional, que deberá quedar para solo este fin. Las 

iniciativas hec/1as por los Diputados, Gobierno, Corte de 

Justicia en su caso y Juntas Departamentales, deberán quedar 

expeditas y libres de aquél trámite, y sólo estarán sujetas al de 

que se oiga a la mencionada Corte de Justicia, cuando se hagan 

por los otros Poderes en asuntos pertenecientes a este ramo, y a 

las Juntas Departamentales sobre contribuciones e impuestos. 

Esto último deberá entenderse, sin perjuicio de que aquéllas se 

decreten provisionalmente cuando lo exija asf el interés público. 

FACULTADES DEL CONGRESO 

{ ... ] 
NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE 

[ ... ] 
DIVISIÓN DE PODERES 

[ ... ] 
CONSEJO DE GOBIERNO 

[ ... ] 

fil Comi!;ÍÓn de Peticione!\ conformndn ror nueve diputnclos, clcgiclos en su lolnlidad cada año. 
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MINISTERIOS 

{ ... ] 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Nadie podrá negar, sin q11e lo desmienta la experiencia, 

q11e se han palpado considerables ventajas de que la S11prema 

Corte de J11sticia tenga el derecho de Iniciar leyes y decretos 

relativos a su ramo, y de q11e sea olda en las iniciativas q11e por 

los otros Poderes se presenten sobre lo mismo. En hora b11ena 

q11e no se mezcle en los negocios ajenos de s11 instit11to, ni en 

tener parte en los nombramientos de individ11os q11e no 

pertenezcan a la administración de j11sticia; pero déjense/e los 

nombramientos de los Magistrados de los Trib11nales S11periores 

de los Departamentos y la de los Secretarios y demás 

s11baltemos de la misma Corte. Es innegable c11anto infl11ye en la 

independencia de este Poder el q11e ningtín otro intervenga en el 

nombramiento de s11s subalternos, y como en mi concepto esa 

independencia es de la mayor importancia, creo q11e debe 

protegerla la Constitución de todas las maneras posibles. Ese 

Poder es por naturaleza el más aislado y el que menos contacto 

tiene con la fuerza física: hemos visto en fas revol11ciones q11e 

esta se /Ja dividido entre los otros dos Poderes, o que am/Jos 

cuentan siempre con adictos en los individuos que componen 

aquella fuerza; más que n11nca en favor de la Corle de J11sticia. 

De aquí es que toda su independencia p11ede exclusivamente de 

la ley, y por consiguiente ésta debe no dejar flanco alguno por 

donde puedan atacarla. Mi voto es, por tanto, que no se altere la 
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Constitución en nada respecto de fas atribuciones de esa 

corporación, en fo que hace relación a fa administración de 

justicia y nombramiento de sus empleados. 

Más yo pretendo añadirle otra facultad dentro de su órbita: 

fa idea parecerá a primera vista extraña; pero ni es enteramente 

nueva, ni carece de sólidos fundamentos, antes se encontrará 

apoyada en fa razón y en fa experiencia. Una obra moderna, que 

hizo mucho ruido en Francia, casi se ocupa toda en demostrar 

que la paz y la tranquilidad de la República del Norte no se debe 

a otra cosa que a la influencia que ejerce en ella su Corle de 

Justicia. Además de que esta experiencia es una prueba de 

bullo, sobran razones en que apoyarla. Esas corporaciones, 

como· he dicho, están por naturaleza aisladas, y como 

excéntricas respecto de los negocios públicos: este aislamiento 

les da necesariamente un carácter de imparcialidad muy 

importante, o por mejor decir, indispensable para resolver en la 

calma de fas pasiones, escuchando solamente la voz de la 

justicia, fas grandes cuestiones cuya resolución muchas veces, 

equivoca o desarreglada, es la causa de grandes trastornos 

polfticos. 

Los Diputados, los Senadores, los Secretarios del 

Despacho, el mismo Presidente de fa República, pueden 

afectarse de sus propios intereses, del de sus parientes y 

amigos, o de pasiones y caprichos. Es necesaria m11c/Ja firmeza 

de alma, y una virtud no solo filosófica sino verdaderamente 

evangélica, para que uno de esos funcionarios no liaga, o por lo 
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menos no apoye, una Iniciativa de ley que favorezca sus miras, 

aun cuando se oponga a algún artículo constitucional. 

¡Ojalá y no fuera tan cierto lo que acabo de decir! De aquí 

proceden las interpretaciones violentas a la Constitución, las 

soluciones especiosas a argumentos indestructibles, las intrigas 

para las votaciones, en LJna palabra, se procLJra ganar a toda 

costa. En efecto, se triunfa en la votación; pero este triunfo 

refluye en daño del prestigio de la Asamblea Legislativa. El 

público, que no se engarla, y conoce bien los artificios con que 

se dictó la ley, está persuadido de su injusticia y jamás la 

aprobará en su interior. ¿Qué remedio más a propósito que 

ocurrir a LJna corporación, que puede llamarse esencialmente 

Imparcial, para que pronuncie su fallo sobre la 

lnconslilucionalidad de una ley? Es verdad qLJe los individuos 

que componen o deben componer la cabeza del Poder JLJdicial, 

pueden afectarse alguna ocasión de aquellos mismos defectos; 

pero esto sucederá tan rara vez, que en nada perjudicará a esa 

absoluta imparcialidad que en la mayor parle de ellos existe de 

hecho, y en los demás raciona/mente se presLJme. Los cortos 

//miles a qLJe debe reducirse un voto particular no me permite 

extenderine sobre este asunto, digno de una disertación 

académica, perfectamente acabada; pero lo expLJeslo basta para 

fundar mi opinión sobre este plinto. 

Lo que he expuesto acerca de las leyes, es por mayor/a 

de razón aplicable a los actos del Ejecutivo. Yo, como l1e dicllo 

antes, no estoy por la existencia del Supremo Poder 

Conservador: ninguna otra medida podía, en mi concepto, 
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reemplazar su faifa, que conceder a la Suprema Corle de Justicia 

una nueva atribución por la que cuando cierto número de 

Diputados, de Senadores, de Juntas Departamentales reclaman 

alguna ley o acto del Ejec11tivo, como opuesto a la Constitución, 

se diese a ese reclamo el carácter de contencioso y se 

sometiese al fallo de la Corle de Justicia. 

DEPARTAMENTOS 

[ ... ] 
DIVISIÓN DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA 

[ ... ] 

He expuesto mi modo de pensar. Lejos de mi fa vanidad 

de haber enmendado la obra de mis compalteros de comisión. 

Respeto sus luces, su práctica y sus buenas intenciones, y no 

me cansaré de repetir que con el mayor sentimiento me he 

desviado de su dictamen en los puntos indicados en este voto 

particular. Quisiera que mi conciencia fuera menos delicada para 

hacer a mis compañeros el sacrificio de mi opinión propia; pero 

ésta no es mfa, la debo a los pueblos. Ellos tienen derecho para 

que sus apoderados les manifiesten lo que crean que les 

conviene.para su felicidad. Asf lo he l1ecl10; pero no con espfritu 

de capricho, de partido, ni de amor propio. Estoy pronto a ceder 

a lo que la mayorfa de la Nación detennine. Si mis indicaciones 

le parecieren e"óneas, nada q11iero sostener con terquedad: 

cederé gustoso a lo que ella disponga, y no solo gustoso, sino 

lwmilde, todavfa más, no solo lwmilde, sino plenamente 

satisfecho de que haya habido otro camino, otras ideas, otras 
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reformas mejores que las mfas para que la Nación consiga su 

paz, su prosperidad y feficidad bajo todos aspectos. Estos son 

mis deseos, estas mis instancias, estas mis s1ípficas al Dios 

eterno, autor de las sociedades, y repitiéndofas a cada momento 

y protesfándofas ante Dios y los hombres, paso reducir a 

artfculos las indicaciones de mi parte expositiva. 

LIBERTAD DE IMPRENTA 

( ... ] 
DIVISIÓN DE PODERES 

{ ... ] 
CONSEJO DE GOBIERNO 

{ ... ] 
MINISTERIOS 

{ ... ] 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Le corresponde: 1° Iniciar feyes y decretos 

pertenecientes a su ramo; 2° Ser o/do en las Iniciativas que 

hagan los otros Poderes o fas Juntas Departamentales sobre 

administración de justicia; 3° Nombrar a los magistrados de los 

tribunales superiores de los Departamentos a propuesta en fema 

de los Gobernadores y Juntas Deparlamenfafes. a fos que 

remitirán listas de todos los pretendientes y postulados los 

tribunales respectivos. 

cuando el Supremo gobierno o la cuartR parte de los 

Diputados, la tercera parle de los Senadores presentes que 

compongan actualmente sus respectivas Cámaras, o la tercera 

parle de las Juntas Departamentales reclamen alguna ley como 
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anticonstitucional, decidirá la cuestión la Suprema Corle de 

Justicia en juicio contencioso. 

Lo mismo sucederá cuando en los propios ténninos los 

Diputados, Senadores o Juntas Departamentales reclamen algún 

acto del Ejecutivo. 

Una ley fijará las instancias y el modo en que ha de 

verificarse este juicio. 

DEPARTAMENTOS 

[ ... ] 
DERECHO DE PETICIÓN E INICIATIVA DE LAS LEYES 

Todo mexicano tiene derecho de dirigir sus proyectos y 

peticiones a la Secretarla de fa Cámara de Diputados, y ésta 

luego que los reciba los pasará a la Comisión de Peticiones que 

como hasta aqul se seguirá nombrando para sólo este objeto, la 

que consultará a la Cámara, si son o no de tomarse en 

consideración. 

Corresponde la Iniciativa de las leyes: primero, a los 

Diputados; segundo, al Supremo Poder Ejecutivo, y las Juntas 

Departamentales sin excepción de materias; tercero. a la 

Suprema Corte de Justicia en tocio lo relativo a fa 

administración de su ramo. 

No podrá dejarse de tomar en consideración las iniciativas 

de los Poderes Ejecutivo y Judicial, ni las que se presenten 

finnadas por cinco diputados, ni aquéllas en que convenga un 

tercio de fas Juntas Departamentales. 

En las iniciativas sobre administración de justicia se oirá a 

la Suprema Corle y en cuanto a las de contribuciones, arbitrios o 
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impuestos a fas Juntas Deparlamentafes, sin pe/juicio de que 

aquéllas y éstos se decreten provisionalmente si fa urgencia o 

interés común fo exigieren. 

FACULTADES DEL CONGRESO 

[ ... ] 
NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE. 

[ .•• ]".62 

En ese orden de ideas, podemos decir que dentro de la 

exposición del diputado José Fernando Ramlrez, es destacable, en 

primer término, el señalamiento que hace respecto de que la Suprema 

Corte de Justicia debla conservar la facultad de iniciar leyes en lo 

concerniente a su ramo, manifestando que si a nuestro máximo tribunal 

se le reconoció tal derecho en la Constitución de 1836, serla absurdo y 

equivoco que se le desconociera dicha facultad en el proyecto de 

Constitución de 1840, máxime que tal intervención en el proceso 

legislativo habla marcado considerables ventajas en la administración 

de justicia en nuestro pals; y en segundo, cuando propone que nuestra 

Suprema Corte de Justicia sea un órgano de control constitucional, es 

decir, le atribula además la facultad de controlar los actos de autoridad 

de los otros poderes en los que se cometlan violaciones de carácter 

constitucional, fÚnción que actualmente tiene a través de los juicios de 

amparo indirecto y directo, de las controversias constitucionales y de 

las acciones de inconslilucionalidad. 

Asl las cosas, hasta aqul podemos decir lo siguiente: 

•• Felipe Tcnn Rnmlrcz. Op. cit., pág•. 286-303. 
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• La historia nos lleva a que el partido conservador obtuvo un 

triunfo innegable. 

• El proyecto de reforma de la Constitución de 1840, desconocia 

el derecho de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para incoar 

leyes en lo concerniente a la administración de justicia, reconociéndole 

dicha facultad al Poder Ejecutivo, a la Cámara de Diputados y a las 

Juntas Departamentales. 

• Sólo el ilustre diputado José Fernando, adelantándose a su 

época, en su voto particular de 30 de junio de 1840, relativo al proyecto 

de reformas de las Leyes Constitucionales de 1836, sostuvo el 

postulado de que nuestro máximo tribunal debla conservar la facultad 

de iniciar leyes que le otorgaba la Constitución de 1836, hecho que tuvo 

trascendencia hasta la Constitución de 1843. 

2.3. PROYECTOS DE CONSTITUCIÓN POLiTICA DE 

LA REPÚBLICA MEXICANA DE 1842 

Dentro del presente punto, resulta de gran trascendencia 

destacar la situación pollllca y social que imperaban en el afio de 1842, 

y en ese sentido podemos decir que posteriormente a la manifestación 

de las Bases de Tacubaya en 1841,63 sostenidas por Antonio López de 

Santa Anna, la situación de México resultaba caótica, pues el grupo de 

los federalistas y los unitarios, empezaron a tener diversos postulados, 

"' Los Bases de Tncuhoyn no re<olvfnn, sino sólo aplazaban pnra el próximo Constituyente, las 
dircrencias que en cunnlo n In forma de gobierno separaban a los federalistas de los unitarios. 
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los cuales se contraponlan a la polltica existente en el poder, es decir, 

el centralismo. 

Asl, el 10 de diciembre de 1941, dentro del marco jurldlco

constltuclonal, se convocó a un periodo ordinario de elecciones, 

favoreciendo ésta el 10 de abril de 1942 a los liberales, puros en 

mlnorla y en su mayor parte moderados, como Melchor Ocampo, 

Ezequiel Montes, Francisco M. de Olagulbel, Juan Bautista Morales y 

Juan Rodrlguez Puebla entre los primeros; Manuel Gómez Pedraza, 

José Maria Lafragua, Mariano Riva Palacio, Juan 8. Caballos, Mariano 

Otero, Octaviano Muñoz Ledo y José Espinosa de los Monteros entre 

los moderados. 

Por su parte el conservador José Ramón Malo, se pronunció en 

su diario sobre el resultado de tales elecciones, manifestando: "Se 

efectuaron las elecciones de diputados para el Congreso extraordinario 

y desde luego se formaron sus partidos, denominado el uno de los 

Liberales, y el otro de Valencia o del Gobierno, combatieron con ardor y 

el triunfo fue del primero, habiéndose acabado las elecciones a las dos 

de la mañana del dla siguiente. Se habla mandado que en Catedral 

todo estuviese listo para el Te Deum, 64 que mandaba la Ley, y que se 

repicara; pero como el Gobierno no quedó satisfecho, ya no hubo Te 

Deum, y se dio orden para que no se repicara, poniendo además tropas 

en las torres para evitarlo de todos Modos".65 

Ante tal circunstancia, esto es, al observar el resultado de las 

multicitadas elecciones, Antonio López de Santa Anna, no obstante 

haber firmado la convocatoria en la que manifestaba que el Ejecutivo 

M Ci\nlico que u~a In Jgle~ia para ciar gracini; a Dio~ por algün benencio. 
••Felipe Tena Rnmlrcz. Of>. rit .. p~g. 304. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

'~------------------------- --- -

65 



CAPITULO 11. ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES DE LA FACULTAD DE INICIAR LEYES O 
DECRETOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

podla anticipar la solemne promesa de que el Congreso de los 

escogidos del pueblo contara con tanta libertad corno podrla apetecer, 

creyó conveniente para sus designios, asegurar la sumisión del 

Congreso y con este fin ordenó, próximas a iniciarse las sesiones, que 

los diputados juraran la observancia de las Bases de Tacubaya, 

surgiendo, en consecuencia, la primera diferencia entre la asamblea y 

el gobierno, la cual se resolvió con la aceptación del juramento por la 

casi totalidad de los referidos Diputados, pero entendidos de que las 

Bases no los compromellan a otra cosa que a ocuparse exclusivamente 

en la Conslilución, lo que en su concepto dejaba a salvo la 

independencia del Congreso. 

Es asf como el 1 O de junio de 1842, en la sesión de apertura, el 

presidente Santa Anna hizo pública su inconformidad con el sistema 

federal, aludiendo que la multiplicación de los Estados independientes y 

soberanos era la peñecta ruina del pafs, y el presidente del Congreso, 

el diputado Juan José Espinoza de los Monteros, reivindicó en su 

contestación la soberanfa de la asamblea, esto es, repudió el 

centralismo y se pronunció en favor de un sistema representativo, en el 

cual la soberania y la voluntad del pueblo nacional era lo que debla de 

prevalecer en el sistema polftico mexicano. 

Posteriormente, ante la discrepancia de ideales, se convocó a la 

formación de una comisión en la que se tratara de postular un nuevo 

proyecto de Constitución, destacando dentro de dicha comisión los 

diputados Antonio Dlaz Guzmfm, Joaqufn Ladrón de Guevara, José 

Fernando Ramfrez, Pedro Ramlrez, Juan José Espinosa de los 

Monteros, Mariano Otero y Octaviano Muñoz Ledo. 
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En efecto, el 26 de agosto de ese mismo año, se dio lectura en 

el Congreso al proyecto de Constltuclón,66 asl como el voto particular 

de los tres últimos diputados inmediatamente precitados. 

Ambos proyectos coincidlan en aceptar como forma de gobierno 

la de república popular representativa, pero exiglan que se añadiera la 

palabra federal, situación que fue muy debatida dentro del Congreso, 

quedando al final de cuentas el texto original sin la citada palabra. 

La actitud del Congreso, que revelaba la Insumisión a la voluntad 

adversa al federalismo ya declarada por Santa Anna, orilló a éste a 

alejarse de la capital para dirigir y observar los acontecimientos sin la 

responsabilidad de jefe del Ejecutivo, con lo que el 26 de octubre del 

año en cita, tomó posesión de la presidencia el general D. Nicolás 

Bravo y Santa Anna se marchó a Manga de Clavo. 

Asl las cosas, la Comisión formuló el 3 de noviembre de 1842 

un nuevo proyecto de Constitución, que se consideró una forma de 

transigir entre las posturas encontradas. 

Lo más atacado de este último proyecto fue la prohibición del 

ejercicio público de religiones distintas a la católica, autorizando 

impllcitamente el ejercicio privado de las mismas: que declaraba libre la 

enseñanza privada y que autorizaba la libertad de imprenta con la única 

limitación de los· ataques directos al dogma y a la moral. 

En esa tesitura, cabe decir que tanto el proyecto de mayorla de 

25 de agosto de 1842, como el nuevo proyecto de Constitución de 3 de 

noviembre del mismo año, otorgaban la facultad a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación para incoar leyes, lo que por técnica expositiva me 

permito transcribir: 

""Proyccln ele mnyorfn de 25 de agosto de 1842. 
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- - ' 

"PRIMER PROYECTO DE CONSTITUCIÓN 
. ' ' ,' ' 

C.ONSTITUCIÓN POLITICA DE LA REPÚBLlCA MEXICl\NI\ r:.J - . - - - - -
TITUL0/11 

Poder Legislátivo 
[ ... ] 

De la formación de leyes 
Articulo 63. Corresponde la inicialiva de leyes: · 
r:.J -
11. A la Suprema Corte de Juslicia en lo relativo a la 

administración de su ramo. 
Artículo 64. No podrán dejarse de lomar en consideración 

las iniciativas de los Poderes Ejecutivo y Judicial, las que se 
presenten firmadas por cinco diputados, las que dirigiere una 
asamblea departamental sobre asuntos privativos a su 
Departamento, y aquellas en que estuviere de acuerdo la 
mayor/a de /ns asambleas. 

[ ... ] 
TITULO V 

Del Poder Judicial 
[ ... ] 

Corte Suprema de Justicia 
[ ... ] 
Articulo 112. Son ati-ibuciones de la Corte de Justicia: 
r: .. J '' . 
VIII. Ofrlas dudas de los tribunales sobre la inteligencia de 

alguna ley general, y juzgándolas fundadas, consultar sobre e/fas 
al Congreso, iniciando la declaración conveniente. 

[ .. J''. 67 ,' ' 

"SEGUNDO PROYECTO DE CONSTFTUCFÓN 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LA REPÚBLICA MEXICANA 

f: .. J' 
TITULO VIII 

De la formación de las leyes 
. Artículo - 53. Corresponde la iniciativa de leyes: al 

Presidente' de la República, y a las Asambleas departamentales 

•
1 lbidrm, págs. 318, J30 y 331. 
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en todas las materias; y a la Suprema Corte de Justicia y marcial 
en lo relativo a la administración de su ramo. 

Articulo 54. No podrán dejarse de tomar en consideración 
las iniciativas de los Poderes Ejecutivo y Judicial generales, las 
que se presenten firmadas por cinco diputados, las que dirigiere 
una Asamblea departamental sobre asunto privativos a su 
Departamento, y aquellas en q11e est11viere de acuerdo la 
mayor/a efe las Asambleas. 

[ ... ] 

[ ... ] 

TITULO XIII 
Del Poder Judicial 

Articulo 94. Son atribuciones de la Corte de Justicia: 
[ ... ] 
VIII. Olr las dudas de los tribunales sobre la inteligencia de 

alguna ley general, y juzgándolas fundada cons111/ar sobre ellas 
al Congreso iniciando la declarnción conveniente. 

[ ... ] 
TITULO X/X 

De ta Reforma 
Articulo 152. Solamente las asamf?/eas departamentales 

tienen la prerrogativa de iniciar reformas conslilucionales y la 
Corle Suprema de Justicia la tendrá en lo relativo al Poder 
Judicial. Nunca se podrá proponer la abolición de esta 
Constil11ción, ni variar la forma de gobierno 

{ .•. )".GR 

Cabe hacer la observación de que dentro del proyecto de 

minorla de 25 de agosto de 1842, se suprimió la facultad de la Corte 

para Iniciar leyes en lo relativo a la administración de justicia; lo cuai era 

establecido en su numeral 40 que literalmente decia: 

'Toca la iniciativa de las leyes, af;p;esid~nte de ta 
República y a las Legislaturas de los Estadós'.',Los Diputados 
tienen el derecho de tiacer proposiciories''.~9 · 

•• 1/1/drm, póg•. JR•1, 39J, J9•1, 401 y ·102. 
•• 1/1/dem, p:lg. 359. 
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Sin embargo, es de gran consideración para el presente trabajo, 

la situación de que la Suprema Corte de Justicia conservara la facultad· 

de iniciar leyes en lo relativo a la administración de ju~ticia, · n~ ob~t~hte 
que la rriinÓrla conformada por el Congreso de 1842; p~grÍ:~b~.por la 

de~apariqióri .d~· lá. citada prerrogativa, aludiendo a qll~>C:~n ;.ello se 

. ma~te~drl~ el control de los poderes y no se depositada~\!n ·~iía~'1as 
~ ~. ~ - ~ 

• facultadesC:oncedldas constitucionalmente a otros poderes.···.•· .. ·.· .. · .. · .· . 

. .. Lue9~ · entonces, siendo objeto de estudia'; :~ob~e si era 
"" .. · . -.'« ··.··.,,, ·' 

conveniente que la Corte tuviera la facultad de Incoa~ leyes dentro de. la 

admirÍlst;ación de justicia, se decidió que el segundo i)~Q~~~fo<de 3 

. noviembre de 1842 deberla de prevalecer, en atención a que 

conservaba tal derecho a la Corte y ésta era la única indicada para 

poder conocer sobre las necesidades imperantes de la administración 

de justicia en nuestro pals. 

2.4. BASES DE ORGÁNIZACIÓN POLÍTICA DE LA 

REPÚBLICA MEXICANA DE 12 DE JUNIO DE 1843 

En México, a fines de diciembre de 181\2, el Presidente de la 

República D. Nicolás Bravo, realizó la designación de ochenta notables 

personas que integrarlan una Junta Nacional Legislativa, dado que se 

pugnaba por la elaboración de las bases orgánicas constitucionales. 

Varias de tales personas se negaron rotundamente a la aceptación del 

cargo conferido, quedando finalmente constituida por el general 

Valencia, Sebastián Camacho, Cayetano lbarra. Manuel Baranda, 
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Manuel de la Peña y Peña y Simón de la Garza, fungiendo como 

presidente .el primero de los nombrados. 

Instalada la Junta el 6 de enero de 1843; acÓrdó por rna~o;ia,. 
que no se reducirla a formular simples bases constlluclon~i~;: si~b ({.Je 

- .... ' . ' 

expedirla una Constitución> /·,.:> 
Asl las cosas, el 8 de abril del mi~mo año, ~y~~;by~Cto de 

. '· . . .· . , . . . . .• , " . , \ '.r.,_,.~/·;, .. ,_ - . ,.•. 

reformas const.itucio.nalescomenzó a .. ser dlscutldÓ, y_.sus'élrUculCls casi· 

siempre ·fueron ·aprob~dos· p~r' unanimidad.• Sol~me
1

hie;!;.J~!,~~;-¿ii~s 
fueron .. ~céptado~ con -~:s~~sb: rii~ig~h: :0r '~Je'\ i~utorizaba el 

otorgamlenl() .. de\facJltades extraordinarias 'a1~,'E¡~ci~n~6)~1~,que>1e . 

. ~~:::,rl:1:I .. ~f :~~!;ci:~t:r··~q~1.r:1C~v;i;iiJ~tatin:~~ .. ~J~~~;:r::~J: . 

RamlreizCno·logrÓ sÜ lñtentb para que en.18Cartá Magna de 1843 se 

·.. ~teri'uará el ~arécter ce~traÍl~t~. po~' 16 qu~ tuvo q~e r~ri.J~ciar al cargo. 
·-· ' . . ' . . - . '' ., ... ~~ ·.; - ·. ·. : , . ' - ·, . ·- . 

· · cÓnÍerido·. 

En efecto, las Bases de ;-rga~iza6ión Polltica. de la Repúbllca 

Mexi~ana, nombre coll el c~aÍ ~e' ie designó. legalmente, . fueron 

sancionadas por Santa Anh~ (qui~n ya hábla reasumido la presidencia) 

el 12 de junio de 1843 y publicadas el dla 14 del mismo mésy añ'o. 

Durante poco más de tres años, las Bases Org.ánicas -

denominación con la que también se les conoce~, pr~sidieron con 

nominal vigencia el periodo más turbulentode. la historia de México, es 

decir, tales Bases dejaron de tener vigenclá e14 d~ agostCi de 1846, en 

virtud de que en el pals se generaron una se~i~ de actos alentadores en 

contra del Ejecutivo, suscitándose en consecuencia en la Ciudadela, el 

pronunciamiento del general Mariano Salas y de Valentln Gómez 

Farias, que denunciaba como traición a la independencia los proyectos 
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de monarqula, solicitaba la reunión de .·· . ·. ·: ... ·. . Congreso 

Constituyente conforme a . las le;es' electo;alos de 1824 y pedla · el . 

regreso de Santa Anna. ·El triunr~ d~ t~I rifo~ii;,lento/pusó nn a· la 

administración de Mariano Pared~~ /~r~lagal~ ;···~,;~ cbnstituciÓri de 
;·_, ._;·.,:·.:·:: :.__· ,.,,(:: ··,•v~· '.).' '·'·"~º.· : :,,~ ;· ·, ·-~·.···:. 

las Bases Orgánicas. . .:·: ~.:•}:.·· .•. ,. ,.:·-.•:.... •::·•;:1. >;.·•.; 

:.:::~::,::~::~:.~:,~~¡~~~i~~i~~~6~tl\~ldE~t~~~K~:~,~;: 
concerniente a '1a aclmÍnist~ación d¿ 'jtÍsti~ia, í6' cda1. fue· establer.ido en 

los articules 53, 54 y 118, que continuación me permit~ transcribir: 

"Artículo 53. Corresponde la iniciativa de las leyes: al 
Presidente efe la República, a los diputados y a /as Asambleas 
depa11amentales en todas las materias, y a la Sllprema Corte de 
JL1sticia en lo relativo a la administración de su ramo. 

Artfclllo 54. No podrán de dejar de tomarse en 
consideración las iniciativas de los Poderes EjecL1tivo y Jlldicial, 
las qlle dirigiere una Asamblea departamental sobre asllntos 
privativos de su Departamento, y aqllellas en qlle estuviere de 
acllerdo la mayor/a de las Asambleas. 

Artfculo 118. Son facllltades de la corte Suprema de 
Justicia: 

{ ... ] 
XIV. Ofr las dudas de los tribunales sobre la inteligencia 

de a/gllria ley, y ¡uzgándo/as fundadas, iniciar la declaración 
correspondiente. oJ' . . .: ' 

No obstante todo lo expuesto anleriÓrmenté', esto es, lo que se 
·----·.;-;.· ,'/;'''·"'''• . ·,_ .- . -

refiere a los antecedentes relativos a la'racultad pa'ra incoar leyes de la 

70 Paredes fue clcsingnmlo como Prrsidcntc «1c ·In_ Rcplihlicn c_Ít. 1846, después del triunfo <le su 
prnnunciamicnlo el 25 tic sl•plit"111h1c de: IRil.5 Y.del gobíc~no .dc)o~é Jm1quin Jlcrrcrn (181~4-
1845). 
71 Felipe Tena Ramín·z. Op. cit., p:Íg•. 413. 423 y 424 
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. . 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en algunas de nuestras 

diversas leyes fundamentales, no deja de ser atendible el aspecto de 

que.en las Constituciones de 1824, 1857 y 1917 -siendo éstá última la 

que nos rige actualmente-, no se contempló tal derecho a nuestro 

máximo Tribunal de Justicia. 

2.5. REFERENCIAS EN EL DERECHO COMPARADO 

LATINOAMERICANO 

Antes de finalizar con este capitulo, considero necesario hacer 

una breve alusión a la facuitFtd de iniciar leyes de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en algunos paises latinoamericanos, con su 

respectiva denominación dependiendo del Estado en cita, de donde se 

desprende la posibilidad de que se faculte de nueva cuenta a nuestra 

Corte con esa prerrogativa. 

A) BOLIVIA 

En su numeral 71, segunda frácción>le atribuye la prerrogativa a 

su Corte Suprema de Justicia de presentar pm}'ectos el~ iey en materia 

judicial y reforma de los códigos ·rTledianti;; men~aje dirigido alPoder 

Legislativo. 72 

-------------
12 hllp:l/www.gl'otµc1nwn.l'd11lp<lhn/Cn11!0IÍlt11ion~/Oolivhl/hol95.hlml 
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B) COLOMBIA 

En su artlculo 156, dispone lo siguiente: 

"La Corle Constitucional, el Consejo Superior de la 
Judicatura, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de 
Estado, el Consejo Nacional Electora/, el Procurador General de 
la Nación, el Contralor General de la República, tienen la facultad 
de presentar proyectos de ley en materias relacionadas con sus 
funciones". 7•

1 
. 

C)CUBA 

En este Estado existe una disposición simllarenla que s'e faculta 

a su .Tribunal Supremo Popular para presentar iniciaUvascfe ley, la.cual 

es la siguiente: 

"Arlfcu/a 88. La iniciativa de las leyes ~odip~Í~: ·· ... 
. a) A los Diputadas de la Asamblea : Naéioniil del Poder 
Popular; 

· b) Al Consejo de Estado; 
c) Al Consejo de Ministros; 
cl1) A las comisiones de la Asamblea· Nacional del Poder 

Popular; 
d) Al Comité Nacional de la Central de Trabajadores de 

Cuba y a las Direcciones Nacionales de las demás 
organizaciones de masas y sociales; 

e) Al Tribunal Supremo Popular, .en materia relativa a 
la administración de justicia;7

' 

f) A la Fisca/fa General de la República, en materia de su 
competencia; 

g) A los ciudadanos. En este caso será requisito 
indispensable que ejerciten la iniciativa diez mil ciudadanas, por 
lo menos que tengan la condición de electores". 75 

'·' hllp:f/w\\w.gcorgelmm.edu/pdhalConslitulions/Colombinlcolombia.hlml 
" Cfi'. /\rllculus 120 y 121 de la Conslitudtin de la Repi1blica de Cuba. 
" hllp:f/\\~\-w.cxilin.cnm 1Cuha P Ley/ l 992Conl'.hlml 
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D)ECUADOR 

La Conslitución de este pals dispone que la iniciativa para la 

presentación de un proyecto de ley corresponde a los Diputados, con el 

apoyo de un bloque legislativo o di~z .1-egi~ladores; al .President9 de la 

República; a la Corte Supremá de. Justicia,·. y a la Comisión de 

Legislación y Codificación (a.rtfc~1ó'·::1'4.~}~: '';;··, 
Además dicha prerr~gaÚv~. <aunque limitativa, también se le 

otorga al Tribunal Constitucional, al Tribunal Supremo Elecloral, al 

Contralor General del Estado y a los superintendentes, pues 

únicamente se tiene por cu~nto a proyectos de ley en las materias que 

correspondan a sus atribuciones especificas {numeral 145).76 

E) EL SALVADOR 

En el artículo 133 de su Carta Magna se contempla: 

"Tienen exclusivamente iniciativa de ley: 
1. Los Diputados; 
2. El Presidente de la Rep1iblica por medio de sus 

Ministros; 
3. La Corte Suprema de Justicia en materias relativas 

al Órgano Judicial, al ejercicio del Notariado y de la 
Abogacfa, y a la jurisdicción y competencia de /os 
tribunales; y 

1. Los Consejos Municipales en materia de impuestos 
municipnlns ". 17 

7
" htlp://ww,v.µcurgclown.ctl11/p1lhn/Cnnstitutinns/Ecundor/ccunclor98.html 

71 hllp://www.gcmgelnwn.cd11/pdha/Cnn•lilulinn•ll!ISallcl•alvn<lor.h1111I 
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F) GUATEMALA 

La Constitución de este pafs, dispone en su articulo 174 fo 

siguiente: 

"Artículo 174. Iniciativa de ley. Para la formación de las 
leyes tienen iniciativa los diputados al Congreso, el Organismo 
Ejecutivo, la Corte Suprema de Justicia, la Universidad de San 
Carlos en Guatemala y el Tribunal Supremo Electoral''. 78 

G)HONDURAS 

Según lo dispuesto por el numeral 213 de su Ley Fundamc;intaf, 

la Corte Suprema de Justicia tiene derecho a Incoar leyes én asuntos· 

de su competencia, el cual señala lo siguiente: 

'Tienen exclusivamente la iniciativa de. ley/os diputados al 
Congreso Nacional, el Presidente de la República.~por medio de 
los Secretarios de Estado as/ como la Corle . Suprema de 
Justicia y el Tribunal Nacional de Elecciones,'. en asuntos de su 
competencia". 79 

H) NICARAGUA 

También. contempla la facultad en cuestión en su Constitución, 

concretamente en el articulo 140, que dispone lo siguiente: 

'Tienen iniciativa de ley: 
1. Cada 11110 de los diputados de la Asamblea Nacional, 

quienes además gozan del clerec/10 de ·iniciativa de decretos, 
resoluciones y declaraciones legislativas. 

2. El Presidente de la República. 

711 h11p://www.gcorgclown.ccltt'pdh01/C'nmililulions/nvnlc/g11alc93.hlml 
'N ht1p://www.gcnr~l'lt1w11.ctl11lpcllm/('011i;lil11tiom:/l lmuh1raslhmulurns.h1111I 
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3. La Corte Suprema de Justicia, el Consejo Supremo 
Electora/, los consejos regionales autónomos y los consejos 
municipales, en materias propias de su competencia. 

4. Los ciudadanos. En este caso la iniciativa deberá ser 
respaldada por un número no menor de cinco mil firmas. Se 
except1ínn las leyes orgánicas, tributarias o de carácter 
internacional y las de amnistfa y de indultos".ªº 

1) PANAMÁ 

La Constitución de Panamá contempla la posibilidad de que su 

Suprema Corte de Justicia conozca de leyes, según el numeral 159, 

que indica: 

"Las leyes serán propuestas: 
a) Cuando sean orgánicas: 

1. Por Comisiones permanentes de la Asamblea 
Legislativa. 

2. Por los Ministros de Estado, en virtud de 
autorización del Consejo de Gabinete. 

3. Por la Corte Suprema de Justicia, el 
Procurador General de la Nación y el Procurador de la 
Administración, siempre que se trate de la expedición o 
reformas de los Cócfigos Nacionales. 
a) Cuando sean ordinarias, por cualquier miembro de la 

Asamblea Legislativa, Ministros de Estado o los Presidentes de 
los Consejos Provincinles, en virtud de autorización del Consejo 
de Gabinete y efe/ Consejo Provincial respectivamente. 

Todos los funcionarios antes mencionados tendrán 
derecho a voz en las sesiones de la Asamblea Legislativa. En el 
caso de los Presidentes de los Consejos Provinciales, los 
mismos tendrán derecllo a voz cuando se trato de proyectos de 
leyes presentados por éstos. Las leyes orgánicas necesitan para 
su expedición del voto favorable en segundo y tercer debates, de 
la mayor/a absoluta de los miem/Jros de la Asamblea Legislativa. 

im http://www.gcnrg.clnwn.edu/pdha/Com;lihlliorn;/Nica/nicn9.5.html 
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Las ordinarias sólo requerirán la aprobaciónde la mayor/a de los 
Legisladores asistentes a las sesiones correspondientes''. 81 

J) PARAGUAY 

Este pafs contempla dentro· de su ordenamiento fundamental Ja 

facultad que venimos comentando, elfo atento a lo dispuesto por el 

diverso articulo 203 que reza: 

"Artículo 203. DEL ORIGEN Y DE LA INICIATIVA. 
Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las 

Cámaras del Congreso, a propuestas de sus miembros; a 
proposición del Poder Ejecutivo; a iniciativa popular o a la de la 
Corte Suprema de Justicia, en los caos y en las condiciones 
previstas en esta Conslil11ció11 y en la ley. 

Las excepciones en cuanto al origen de las leyes a favor 
de una u otra Cámara o del Poder Ejecutivo son, en exclusividad, 
las establecidas expresamente en esta Constitución. 

Todo f;royecto de ley será presentado con una exposición 
de motivos''. 2 

K)PERÚ 

Dispone el articulo 107 de su Carta Magna lo siguiente: 

"El Presidente de la República y los congresistas tienen 
derecho de iniciativa en la formación de las leyes. 

También tienen el mismo derecho en las materias que le 
son propias los otros poderes del Estado, las instituciones 
públicas autónomas, los municipios y los colegios profesionales. 
Asimismo lo tienen los ciudnclrmos que ejercen el derecho de 
iniciativa conforme a la ley"'. 11

•
1 

"
1 l1tlp://www.gcorp,clt1wn.ctl11fptllm/Con!tl ilul i 011!;/J'n 11amn/pa nanu1 1 994. l1lml 

" hllp:l/www.gcnrgclnwn.edu/pdha/Cnnsl i htl ionsil'n rngna y/pa rn 199 2. ltlm I 
"

1 h1tp://www.gcnrgclnwn.edu/ptllm/Coni;lilulion!;/Pcrulpcru.h1111l 
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L) REPÚBLICA DOMINICANA 

En el caso especifico de este pals, su Constitución en el articulo 

38 dispone: 

"Articulo 38. Tienen derechos a iniciativa en fa formación 
de fas leyes: 

a. a. Los Senadores y los Diputados. 
b. b. El Presidente de la República. 
c. c. La Suprema Corte de Justicia en asuntos 

judiciales. 
d. d. La Junta Central Efectora( en asuntos electorales. 
Párrafo. El que ejerza ese derec/10 podrá sostener su 

moción en fa otra Cámara, si es el caso del inciso a) de este 
artlcufo, y en ambas Cámaras mediante representante si se trata 
de cuafq11iom de los otros tres casos''. 84 

M)VENEZUELA TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

La facultad de iniciar leyes a su Corte Suprema de Justicia se 

encuentra en el numeral 204 de su Ley Fundamental, que reza: 

"La iniciativa de fas leyes corresponde: 
1. Al Poder Ejecutivo Nacional. 
2. A fa Comisión Delegada y a fas Comisiones 

Permanentes. 
3. 1\ los y fas integrantes de fa Asamblea Nacional, en 

número áo menor de tres. 
4. Al Tribunal Supremo de Justicia, cuando se trate de 

leyes relativas a fa organización y procedimientos judiciales. 
5. Al Poder Ciudadano, cuando se trate de leyes relativas 

a los órganos que fo integran. 
6. Al Poder Electoral, c11ando se trate de leyes relativas a 

fa materia electoral. 

" http:l/www.gcorgctow11.edu/ptlhn/Constit<1lio11s/Don1Rcp/domi11icn11rcp11hlic.ht111I 
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7. A los electores y electoras en un número no menor del 
cero coma uno por ciento de los inscritos e inscritas en el registro 
electoral permanente. 

B. Al Consejo Legislativo estadua/, cuando se trate de 
leyes relativas a los Estados. 

9. A la Corte Suprema de Justicia, cuando se trate de 
leyes relativas a la organización y procedimiento judicial; y 

10. A un ntímero no menor de 20,000 · electores, 
identificados de acuerdo con la ley". 85 

Como pudimos obseNar, en trece paises de nuestra hermana 

América Hispana, se dispone la facultad de Incoar leyes -dependiendo 

de la denominación que le otorgue cada Estado- a 1~. Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, pero bajo muy distintos condicionamientos; esto. 

es. ya sea en las materias relacionadas con s~~ ril11'6lci~'¿'5;;~ en; las.· 

relativas a la administración de justicia; .en cue~llon~s r~l~tÍ~as al p~opio 
órgano judicial, al ejercicio del notariado y de la abogacla, o a la 

jurisdicción y competencia de los tribunales: bien cuando se trate de la 

expedición o reformas de los códigos nacionales: o en las materias que 

le son propias; o finalmente, cuando se trate de leyes relativas a la 

organización y procedimientos judiciales. 

En con~eci~~ncia, finalizando con este capitulo, cabe hacer 
¡ .· ·;. 

notar, qúe , pervive en nuestro antecedente y en los de las 

Constituciones citadas, un elemento llamativo, que se trata de una ... 
. facultad restringida de nuestros supremos tribunales para iniciar leyes, 

pues dicho derecho se les otorga únicamente en cuestiones propias de 

las funciones que constitucionalmente llenen encomendadas. 

11
' hl tp://www.grorgclnwn.edu/pclha/Con~I itut ion!';/V cnczuc lri/vt'n 1 999. html 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

80 

- ---- - ------



CAPÍTULO 3 

LA FACUL TAO DE INICIAR LEYES O DECRETOS 

EN MÉXICO 



CAPÍTULO 3 

LA FACULTAD DE INICIAR LEYES O DECRETOS 

EN MÉXICO 

SUMllRIO. 3.1. Análisis del artfculo 71 de la 
Conslilución Pol/lica de los Estados Unidos Mexicanos. 
3.2. Al Presidente de la República. 3.3. A los 
Diputaclos y Senadores al Congreso de la Unión. 3.4. 

A las legislaturas de los Estados. 

3.1. ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 71 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

El articulo 71 conslitucional se refiere al procedimiento 

legislativo. especlficamente a uno de sus actos: la iniciativa, a través 

de la cual, se inicia el procedimiento de formación o creación de leyes o 

decretos. Asimismo, este articulo de nuestra Carta Magna determina 

quiénes son competentes para iniciar leyes o decretos, asl como su 

trámite. 

En efecto, el primer párrafo del numeral en comento, otorga el 

derecho de iniciar leyes o decretos al Presidente de la República,. a los 

diputados y senadores al Congreso de la Unión Individualmente 

considerados, asl como a las legislaturas de los Estados. Mientras el 

segundo párrafo del articulo 71 constitucional, en relación con el inciso 

h) del numeral 72 de.la Constitución, establece como trámite, por un 

lado, .que . las · iniciativas del Presidente de la República, de las 
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legislaturas de los Estados, asl como de las diputaciones de los 

mismos, podrán ser presentadas ante cualquiera de )a: Cá~ara~ del 

Congreso de la Unión, excepto cuando· se tráte .de.:empréslitos, 

contribuciones, impuestos o reclutamiento de;tropas, ~n .. ~st~.~cas~. la 

iniciativa necesariamente tendrá que ser p~e~entada a~te 1á cámara de 

Diputados. Posteriormente, las inlclativ~~ pas~rá·~·;~ ;Ía 66~isión ·que 
' . . • .. • "¿ " .. · .. - . . ,~·- " . ' 

corresponda, de acuerdo con la naturaleza de(tema: par'asu respectivo 
. . - . - -.. ~ ::. :;· _'. :; ".--' :·--: ~ ,: ·: ·. ,' l ", ·- - : ::::· .. -:_ - . < }. : --~ :' --. ' •• :" •• • •• ,. ' • 

estudio y dictamen;86 y por otro, qÜe \1n~··o·variOs. diputados o 

senadores tendrán que· presentar ~us'.ini~latiJa~.ani~"iui'.respeciivas 
Cámaras. Posteriormente; lasiniéi~tÍ~as:'P~~~·ré~ t~rnbi~n ~la comisión 

que corresponda, para su estudio ydictamén. · 

111
" Ln palnhrn dictamen tiene su origen en el vocahlo larino 11cliclnmcn" que significn opinhin, 

parcccr,juicio. aceren ele alguna coc;n que cmilc nlgmrn personan coq10rnciém. 
En mrc!tlrn prñclicn parlnmcntmin. por Dictamen se comprende todo documento 

prcpnrndo. di!tcuticlo. \'otado y oproh:ulo por la mayorfa de los miembros de una Comisi6n 
Diclnminmlorn o de una lomi.sión Mixta o Cnnjunla mediante el cunl. clicho órgnno legislativo, 
pr0tf11cc y Jlfl''.l>Cnla 1111 inf<nmc razonado dirigido a h1 Mc~n Dirccth'n para que In .somctn n la 
con.siclcrnción del Pleno de la A.samhlca. En dicho informe .se drhcn dnr n conocer y rclnciormr 
lo.s puntos de vi.sin, rc'.!>11llndos o condusionrs n loe; que lmyn lll'gndo la corni.shin. producto del 
nnáli.si.s colcclivci y conscn.sado en que conduyan s11.s micmhro.s. 

El Dictotllll'll. como acln lcgislalivo conslilt11i\·o, puc1lc ser nnaliz:nto lrmto desde el 
punto de visla ínr111al como desde el material. 

r:ormalrnenle c.s el documrnto escrito que acredita y justHica el cumplimicnln de un 
rcqui.silo de tr;imill' procesal lcµislalivo, y que es expedido por un órgano del Congreso 
(Comisi1ln o C'nmisinncs l lnidils f\1ixli1S ele 1111a n ele amhas Cámaras), dcclarnncln que .se ha 
rcnliz:ulo el e.s1t11lin de una iniciati\'n o prnpo.sicii'rn <le ley y. pnr tnl razón • .se emile 1111 juicio 
ohjctivo para calilknr su viahilidn1I, rt'fn1111ahiliilad o determinar la inviahilidml técnico y 
jurhlk;i de su cn11lc:11icln; nsf comn para qur !'ca o nn, dncumcnto constitulivn para fnrnmli7.ar 
otras ela1rn~ del pwn·tlimicnln. 

Matc1 ialnwnlc. cs Ja dcch1ración unil:'ttcrnl mayoritaria ele Ja voluntm1 cnlegiacla de un 
órgano del Cnng.resn n de alµ11na de sus Cámnrns. <1uc se expresa y cxlcriorizil por escrito. 
exponiendo ra7.nnndamcntc una serie ele cn11ocimic111ns, opiniones y juicios de carácter directivo 
n prcscriptivo y. por cnn~C"cucncin. proponiendo formal y lcgnlmcnlc la crcacitln, modificación 
o cxlinch'111 de In \'iµrnciri o 01plicahilidad ck las normas reíC"riclas en las propuestas normativas 
quC" informan la i11ici011ivn de ley o decreto que han sujelado a csludio y resnl11C"i611, por mandato 
de la Asamhlca Pkmnia. 

1 
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.. ··::• , 

En esa tesitura, podernos decir de manera general, que lo 

establecido en el articulo '7,1 de la Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos sigue un:'patrÓn en la mayoria de las Constituciones 

conternp~ránead,' tcida's,''<C:()mo resulta hasta cierto punto 6bvi~. 
reco~oceín .. ía;r~c~IÍ~d·ae iniciativa legislativa al propio Congr~~o •-~·· 

·.· P~der Le-~l~rativ6: J~es .135. el órgano expresamente creado para t~I fin. 

·~J::~~l~i'.~i~tf rt*~jY~}tu~1:01.ª: ~,0:~,~~:10~~n~s;;~'.n:~W~;~1~:1~-.s c1·~ 
· ·.~ · F~a~~.~~·.~-·~-~~~t;:~~.~~~rr.:Í~·rv.18r iniciativas. ~>'.·~· .~:.~,;-~_·. ·. · 

· ; ·· ·:s1·n·. emti'argó; . el precepto consmUc1ona1 .'. cíue venimos 

·,· comentand~<:co~~adra una diferencia rundame~i~1 e·~ ,~htramitación 
~ntrá' las iniciativa~ del Presidente de la Repúblic~;;Cl~das)egislaturas 
d~ 1Ó~··E;Í~dbs y de las diputaciones por una(~~:~e;''y la de los ... ·•', ~- '. ·~·· ... 

diputac:los'y senadores que no forman diputación, pór'la otra, pues las 

pfirnéras ~a~~rán desde luego a Comisión,}1~~'.~'.~~t~ndás se sujetarán 
.-._.:--~¡::.> -<- ;<>·-~;-... ,',:'.·. . ·.: - -- .. _ ;_·:.·:', ·-:· '.-,,.,;~::-. :.0~··-~·::."1.;:::r.:::--·.-::.~-~-¡ . 

· > a· los. trárnites,que designe el RegiarT1en!o,deDel5at~s:·5., .. 

• ·._.· .. > ~e~fase.'D~srno ºf?.ef1''d;¡!d~'~.¡;~f~:~c.A~~ff~i,~_r. (~u~. el_ maestro 
Felipe• Tena. Ramlrez;> sgstiene~quejl:([fac;ullai.F d~; iniéiar. leyes está 

. --:;.< .- .- , -'~· :: :·: -·: ~-::.·:~,--~;_. _,. r:---.~:.·.- ~.;;-=~ ,'' :~ r;;-~. ·::-~;-.:-~ '~~s:('.:.:>~~:~~~~~fy;~~"':~ -:'.1~~~,:/.'.:':?:=:-;:·:/: ., __ :¿.;;s.~ - -. 
··· .. limitada· al•.· órganó .;público;~~to_da:',yei~lq~~?:c\'la 'eyolüción• legislativa 

•• d~pende··· ~n/MéxÍC:~}-~~¡~~~-~~gi~~:~,~~S~~~:~~,~~·3~z~i~narios. que 'ª 
Constitución süpone los n1ás indicados' para interpr~ta~ las necesidades 

~:~:~:,;~::,:~~;:;~~tEi)?i!J,f ~~~ri~~f~~~~~~¿~::~.:::y:.'. 
Ahora bien, siguienc:lo ios.prinC:i:pios rectores del Constituyente de 

1917, para entenderme)or;i~ a~te~'expuesto, debe tenerse presente 

1117 Felipe Tcnn Ramircz. Derecho c1mstitt1cimwl mc.ticn110, pág. 285. 
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que existe un proceso de carácter legislativo, el cual define el maestro 

Leonel Pereznieto, "como .el conjuntó de actos encaminados a la 

creación de la ley",88 o bien, desde .mi particular punto de vista, como el 

conjunto de actos que deben realizar los órganos competentes para 

crear una ley, Dicho proc;:edlmlento se divide en las siguientes etapas: 

1. Iniciativa. 

2. Discusión. 

3. Aprobación. 

4. Sanción. 

• Promulgación. 

• Veto. 

5. Publicación. 

6. Iniciación de vigencia. 

Dichas etapas por su importancia en el proceso legislativo, 

podemos decir, de manera breve y concreta, que significan lo siguiente: 

1. Iniciativa. Es el acto por el que se pone a consideración del 

Congreso de la Unión un proyecto de ley o decreto presentado por 

cualquiera de los órganos señalados en el articulo 71 constitucional, los 

cuales ya fueron precisados en párrafos anteriores. 

Para el m'aestro Eduardo Garcla Máynez, la etapa de iniciativa la 

define como "el acto por el cual determinados órganos del Estado 

someten a la consideración del Congreso un proyecto de ley".89 

Debe destacarse que esta fase tiene un procedimiento previo, el 

'"' Lconcl Pcrczniclo Cnstro y A bel Lcdcsma Momfrogón. /1111·n~ll;l:~,:;J~'I:,¡/, ij.~~,;~,~~ del ÍJerf!~hn, 

r;i~;,:,~~io Gnrcln Mnyncz. l11trnd11ccitl11 ni <'.fl11dio del d<"m:lrn.~ñ~.:;;,' .. 
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que el órgano competente de la Iniciativa, al analizar ésta, toma en 

consideración la necesidad y el reclamo social, observando además la 

oportunidad poHlica y ~(;nveniencia de su reglamentación, para decidir, 

finalmente 'Sob·~~'. su normalividad, evitando contradicciones con 

cualquier ó.tia ;·¡~~k~~cundaria y, fundamentalmente respetando la 

·.· ConstÍtuciÓri;e~ícies; sólo asl podrá plantearse como Iniciativa de ley o 

cied~t.º/;;;·,;;. ?:<j:;;;·.· .• ·. 
· .2;.pi~cu.s.l?n::)~s el acto por el que las Cámaras examinan y 

rE!nexionán '.sobre :un J:iroyecto de ley o decreto, pa.ra decidir si 10 

aprUE!ba~ol~r~cihaian~ , .. 

. . Ei. rn~Eist~oÓ~r~I~ Máynez, la define co~~ .·~(~btop(lr•e1 cu~I las 

Cámaras dellberari acerca de lasinici~livas;f~ -:¡¡~¡w~~d¿·l~rmin~r,~i 
deben o no ser á)Jrobad~s".90 

.. Cabe puntualizar que dentro de nuestra Carta Magna, 

. especlficamenle en el articulo 72, en relación con la etapa de discusión, 

e1·consliluyenle de 1917, dispuso que lodo proyecto de ley o decreto, 

·cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las Cámaras, se 

discutirá sucesivamente en ambas, observándose lo previsto en el 

reglamento de debates, sobre la forma, intervalos y modo de proceder 

en las discusiones y votaciones. 

Dentro del inmediatamente precitado precepto constitucional, en 

el inciso h), se ha establecido además, que la formación de leyes o 

decretos puede comenzar indistintamente en cualquiera de las dos 

Cámaras, con excepción de los proyectos que versaren sobre 

empréstitos, contribuciones o impuestos, o sobre reclutamiento de 

tropas, los que deberán discutirse primero en la Cámara de Diputados. 

'Xl / .. ne. cit. 
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Es decir, en lodos los proyectos d.e iniciativa, tratándose de las 

materias citadas, deben ~~omelerse primeramente a la. Cámara de 

Diputados, que .se I~ d'~n.()ITlina Cámara de ~rige~91 ; a, la Senadora 
,'_ ,·_,-' •,_'-1 \ .• ; ___ '· • ·:·. , ,-'._ 

como revisora. 

3. Aprobació~/E~'e()acto· pÓr el que las d-n1~ras ·consienten o 

::·'rt;::~~~l~i~~~~i~é\~f 1t~~:í~:,~::~:º;:º:.: 
promulgando• o vetan:dol;el :•proyecto. próvenie_nte .. del.· Congreso de la 

unión. · •.. ·.· .•.••• · .. ·.;.: .:1:.·: •. ;·;~j-~ú·;¡'P:~~iJ%~r·;.~t:.;jJ~-\.~¡·:) .. : e\·.····.... ... . •..• 
, , Luego enlonces;:;h8,bráJpromulgación de una .!~y,: cuando hay 

~:nn~~~li'~~~:i~~;/;i~~~:;?:~~[;,~~~~(¡~~~~!t~·~;·~~~;:: .. 
v,eto, cuandt:> el !'.'residente de la República; n1edian~e las observac,lones · • 

· .. :::·:~';;ºt~b:~;~":,~:~;::::::·.5~¿r~i¿;~f ~M¡[~~i;l~~:t 
rechazo del proyecto de ley o decreto. . ..·... • •:·{j';< ~ > •. . > ' . 

. 5. ¡:>ublicación. Esta etapa c611st~t~ye'::1~. p·a~e medular del 

proceso legislativo, dado que, a través de ésta,:se da a conocer al 

gobernado sobre el resultado del trabajo legislativo; determinado en 

u~a _ley o decreto. En otras palabras, la ~ublicación es la notificación 

jurldi~a para la Nación de un dispositivo legal. 

Dihha publlcaciónse hace en.el muy conocido Diario Oficial de la 

Federación; si~ omilir m5

encionar los Diarios o Gacelas Oficiales de los 

· Estados, ~n '1os qJe .ii'e publican únicamente las leyes de carácter local. 

• 1 Ln Cámnrn de origcr1 ~s lo _qu .. sc recibe In iniciolivn de ley. 
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Luego entonces,· la publicación de una ley consiste en la 

inserción en el Diario Oficial del Estado de la ley promulgada para 

conocimiento de los obligados a su cumplimiento o aplicación. 

No obsta a las anteriores consideraciones, la circunstancia de 

que muchos autores confunden u homologan los aetos • cfo 
promulgación y publicación de una ley, haciendo alusión. que la 

promulgación de la ley se· hará · por la publicación:• Al. respecto, el 

maestro Felipe Tena._ Ra_mlrez ·en su obra intitulada Derecho 

constitucional mexicano;·~~ílala lo siguiente: 

"Promulgar (pro: ~~igiire) • ~ignifica etimológicamente llevar al 

vulgo, a la ge~erállda~.:~i cÓ~Ócirnlentb de una l~y. En ese sentido, la 

promUigación ~~.dbA,runde con la ·publicación. Sin embargo, es posible 

doctrinariárTierite' distinguir un acto del -otro. Por la promulgación el 

EjeclltivÓ ;~ÚtenÍIÍic~ la existencia . y regularidad de la ley, ordena su 

p~bllé:áciÓ~ ~manda á sus agentes que la hagan cumplir: en esa virtud, 

la Íey se 'iiac~ ejecutable, adquiere valor imperativo. carácter que no 

tenla ·~nies de pasar de la jurisdiccló~ del Congreso a la zona del 

.• _.Ejecutivo'. No obstante, la ley promulgada no es obligatoria todavla para 

: la generalidad, mientras ésta no quede notificada de su existencia; en 

efecto, serla injusto Imponer la obligación de cumplir una disposición a 

quienes no la ·conocen ni están en condiciones de conocerla. La 

publicación es, pues, el acto del Poder Ejecutivo por la cual la ley 

votada y promulgada se lleva al conocimiento de los habitantes, 

mediante un acto que permite a cualquiera el conocimiento de la ley y 

que establece para lo futuro la presunción de que la ley es conocida por 

todos".92 

,,1 Felipe Tena l{ntnircz. f)rn•clm cot1,(fit11rimwl mrxicmw, pág. 461 y 1162. 
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Por su .part~. el maestro Martfnez de la Serna, define como 

promulgación: "la publicación solemne que en la práctica mexicana se 

ha hecha de la Constitución, más promulgar y publicar son un sólo 

. concepto". 93 

.. · .. · . én.lo p~rsonaf consideramos, como ya fo hemos expuesto, que 

amb~s ac;J~~ionés'son totalmente distintas, y por tanto adoptamos 

conío criterio \apropiado para darle el significado jurídico a los 

conceptc:is d~ prorl'illlgación y publicación la expresada por el ilustre 

co~stituélo~~Hst~ F~.HJehe'na Ramirez, toda vez que nos refiere qué 
·::";--~ '.' '·.:''• .. . -

debemos entenderj?or,pad~ cOncepto y no confundirlo, además realiza 

un estudio profunci~'~'¿bré '1éls significados antes citados y encierra en el 

criterio jurfdidoG~·~~P~dte>:ciedaridad, situación.que otros autores no 

hacen, aun~~º ~~qS~ ia ~ignifi~ación que hace el autor inmediatamente 

preclladc:>, e,~,?ierra\él .verdadero sentido de lo que el Constituyente de 

1917 quisó_~~r á en ténder al legislar el artículo 72 constilucionaf. 

.. Asf fas cosas y antes de finalizar con la breve explicación de 

cada una de' las etapas que conforman ef proceso legislativo en nuestro 

país y a fin de explicar y entender mejor dicho proceso, cabe hacer 

mención que la. regulación de la "discusión", "aprobación", "sanción" y 

''publicación", tiene su fundamento legal en el numeral 72 de fa 

Constitución PÓlftica de fo~ Estados Unidos Mexicanos,94 el cual a 

manera esquemática y ejemplificativa establece lo siguiente: 

q_, Juan Anlonio Mnrtfncz de In Serna. Dere'cho con.ftitucionnl. pág. 7. 
"' ºArtfcnlo 72. Todo proycclo de ley o dccrclo. cuyn resolución no sen cxclusivn ele nlguna de 
lns Clmmrns, se ctisculiró succsivnmcntc en nmbns, observándose el Rcglarnenlo de Debates 
sobre In fnrmn, intcrvnlm; y mncln de prnccdl"r en lns discusiones y votncioncs. 

n) Aprobndn un proyccln en In c!inmrn ele su origen. pnsnn\ para su dlscll!;ión n ln ottn. 
Si ésln lo aprohnrc, se rcmilitñ ni Ejcc111ivo. quien. si 110 ltlVicre ohscrvncinncs que lmccr, lo 
publicará inmcdintnn1c111c: 
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b) Se rcpulnrñ nprnhndo por el Poder Ejcculivo, Indo proyecto no devuelto con 
ohscrvncioncs n In Cámnrn de su origen. denlrn ele diez dins titiles; n no ser que, corriendo cslc 
término, hubiere el Congreso ccrrndo o suspendido sus scsim1cs. en cuyo cm;o In devolución 
deben\ hacerse el primer dfn i11il en que el Congreso cst~ reunido; 

e) El proyecto de ley o dccrcln dcscchnclo en todo o en pilrlc por el Ejecutivo. será 
devuelto, con sus ohscrvncinncs. a In Cámara de su origen. Deberá ser discutido de nuevo por 
ésto, y si rucsc confirnmclo por las dos terceras ¡inrtcs del ninncro lntnl de volns, pnsnrñ otrn vez 
n In Cánmrn revisora. Si por ésta fuese sancinmuln pnr In mismo mayorlri, el proycclo será ley o 
decreto y volverá al Ejcculivo para su promulgación. 

Lns votncinncs de ley o decreto, sc1án nominales; 
d) Si nlgt'm proyecto de ley o decreto fuese desechado en su totalidad por In Cámara ele 

revisión, volverá a In ele su origen con las observaciones que aquélla le huhiesc hecho. Si 
cxnrninado de nuevo, n1csc nprnhntln por la mnyorfn ahsolnln de los miembros presentes. 
volvcrft n la Cft111:nn que In desechó, In cunl lo lomará otrn vcz en considcrnción. y si lo nprolrnrr 
por la misma mayorfn. pasará al Ejecutivo para los efectos de In íraccicin n): pero si lo 
rcprohnsc. no podrá volver n presentarse en el mismo periodo de sesiones; 

e) Si un proycclo efe ley o decreto fuese clesechado en p:ntc. o mmlificacln, o 
mlicionncfn por In Cánmrn revisora, la mu~''ª discusión de fo Cánrnrn de su origen versará 
lmicnmenlc snhre lo descc:hndn, o !mhre lns reformas o adiciones, sin poder nllerar.!>e en numera 
nlp.unn lo~ nrtkulos nprolrndns. Si lns adiciones o rcfornm.c; heclms por In Cámnrn reviimrn fücsen 
nprohmlns rmr In mayorfn ahsoluln de lns \'ntns presentes en In Cñnmrn de su origen, se pn.sará 
todo el proyecto ni Fjecuth•o, rmn loe; efccfo!; de In frncción n). Si las ncliciones o reformas 
hechns rmr In Cfinmrn revisora fueren reprolnHlas por In mayorln ele volos en li\ Cámara ele su 
origen. volverán n nquélla parn que tome en consideración las ra1.ones ele ésta, y si por mayorfa 
nbsolutn de votos presentes se clcscclmrcn en esta segunda revisitín dichas atliciones o refnn11as, 
el proycclo, en In que haya sido nprohado por nmhns Cámnrns, se pasnrá ni Ejecutivo para los 
cfcclos de la fraccicln n). Si In cámara revisora insistiere, por In 111nyorln absoluta de votos 
presentes, en dichns adiciones o reformas, todo l'I proyecto no volverá n presentarse sino hasta 
el siguiente periodo de !;Csiones, a no ser que amhas Cámaras acuerden, por In n1ayorfa absoluta 
de sus miemhrns presentes, que se cxpidn In ley o decrclo sólo con los nrUculos aprobados, y 
que se resen•en los adicionados o reformados para su examen y votnción en las sesiones 
siguientes: 

f) En In interpretación, refomu1 o derogación de las leyes o decretos, se observarán los 
mismos trán1ites estahlecitlo.!> para su formación; 

g) Todn proyeclo de ley o dccrelo que fuere clesechnclo en In Cámara de su origen, no 
podrá volver a presenlnrsc en las sesiones del año; 

h) La formación de las leyes o clccrclos puede comcnznr incfü;lintamcnlc en cualquiera 
de lns dos Cámnrn!;, enn excepción rle los proycclo~ que versaren sobre empréstilns, 
contrilmciones o impuesto!;, n sohrc recl11tnmic111n de tropas. todos los cuales rlchcrñn discutirse 
primero en In Cñmnrn de 1 >i1mtnrlo~: 

i) Las inicialÍ\•ns de leyes o decretos se discutirán preferentemente en In Cámnrn en qnc 
se presenten, n menos que trnnscurrn un mes clcsde que se pnsen n In comisión dictaminadora sin 
que ésln rinda 1liclnmcn, pues en tal caso el mismo proyecto ele ley o decreto puede presentarse 
y discutirse en In olrn C"ómarn. 

j) El l\jec111ivo ele In Unión no puede hncer obscrvnciones n lns rcsol11cioncs del 
Congreso o de nlgunn de las Cámarns. cunntln cjcn:nn funciones de cuerpo clcctornl o de jurado, 
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PROYECTOS NO VETADOS POR EL PODER EJECUTIVO 

CAMARADE CAMARA RESULTADO PODER 
ORIGEN REVISORA EJECUTIVO 

Primer caso: Aprueba. Aprueba. Pasa al Publica. 
articulo 72, Ejocullvo. 
Inciso a), 
consliluclonal. 
Segundo Aprueba. Rechaza Vuelve a la 
caso: arllculo lolalmente. Cémara de 
72, Inciso d), origen con las 
consllluclonal. observaciones 

respecllvas a 
fin de ser 
dlsculldo 
nuevamenle. 

Aprueba Desecha El proyeclo no 
nuovamenle nuevamente. puede volver a 
por mayorla presenlarse en 
absolula do el mismo 
miembros periodo 
presenles. 

Torcer caso: Aprueba. Rechaza Vuelve a la 
arllculo 72, lolalmenle. Cémara de 
Inciso d), origen con las 
consllluclonal. observaciones 

respecllvas a 
fin do ser 
dlsculldo 
nuevamonle. 

Aprueba Aprueba con la Pasa al Publica. 
nuevamenle misma mayorla. Ejecullvo. 
por mayorla 
absolula de 
miembros 
oresenlos. 

Cuarto caso: Aprueba. Desecha en Vuelve a la 
arllculo 72, parle, rerorma o Cémara de 
Inciso e), adiciona. orli:ien oara la 

lo tnismo que cuando la Cñmarn ele Diputados declare que debe ncmmrsc a uno de los nllos 
íuncionnrios tic In Fcdcrnción pnr delitos nílcinlcit. 

Tnmpncn podrá hnccrlm; ni dccrcln de convocntorin a sc~doncs cxtrnnrtlinnrins <¡ne 
cxpicln In Cnmi~ic'm Pcrnmncnlc ... 
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constitucional. 

Quinto caso: 
arllculo 72, 
Inciso e), 
consllluclonal. 

Sexto caso: 
arllculo 72, 
Inciso e), 
constlluclonal. 

Sóptlmo caso: 
articulo 72, 
Inciso g), 
consllluclonal. 

CAPITULO 111. LA FACULTAD DE ÍNICIAR LEYES O DECRETOS EN MéXICO 

Aprueba la 
mayorla 
absolula de los 
volos presenles 
la supresión, 
relormas o 
adiciones. 
Aprueba. 

Rechaza la 
mayor la 
absolula do los 
miembros 
presentes la 
supresión, 
relormas o 
adiciones. 
Aprueba. 

Rechaza la 
mayor la 
absolula la 
supresión, 
adiciones o 
relormas. 

Reclmza. 

discusión de lo 
desechado o de 
las relormas o 
adiciones. 

Pasa al 
Ejecutivo. 

Desecha en Vuelve a la 
parte, relorma o Cámara de 
adiciona. origen parn la 

discusión de lo 
desechado o de 
las relonnas o 
adiciones. 

La mayor la El proycclo no 
absolula lnslsle puedo volver a 
en las presentarse 
supresiones, sino has la el 
adiciones o slgulenlo 
relormas. periodo de 

sesiones. 

Desecha en Vuelve a la 
parle, relorma o Cámara de 
adiciona. origen para la 

discusión do lo 
desechado o de 
las relormas o 
adiciones. 

Rechaza la El proyeclo en 
mayorla lo que haya 
absolula de los sido aprobado 
miembros por ambas 
presentes la Cámaras pasa 
supresión, al Ejecutivo. 
rolormas o 
adiciones. 

No puede 
volver a 
presentarse en 
las sesiones del 
ano. 
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CAPITULO 111. LA FACULTAD DE INICIAR LEYES O DECRETOS EN MEXICO 

PROYECTOS VETADOS POR EL PODER EJECUTIVO. 

CAMARA DE CAMARA PODER RESULTADO 
ORIGEN REVISORA EJECUTIVO 

Un leo caso: ApruebA. AriruebA. DesechA tocio o Vuelve a la 
mllculo 72, en parle. Cémara ele 
Inciso c), origen con sus 
constlluclonAI. observaciones. 

lnslsle en su Insisten las Promulga la ley 
proyecto por mismas dos o decreto. 
mayorla lerceras pArtes 
calificada de las de velos. 
dos lerceras 
oartes de velos. 

6. Iniciación de vigencia. Por ésta se entiende .el momento en 

que una ley comienza a obligar. En nuestro derecho, háy dos sistemas 

de Iniciación de la vigencia: el sincrónico y el sucesivo. Consiste· el 

primero en señalar para todos una misma fecha en que la ;.ley, 

reglamento, circular o disposición de observancia general cbm~n~aráa . 
. >. ',.c ... :·,_--·,;:•_-_ ·): , 

regir, con tal que su publicación haya sldq anterior (ar~~lgc:>. ~º;del 

::~:::~;:~~::;::~":::~~l·:.:·~:.~~:iJii\i~~i~:~:.~:~ 
general, ob)lgará y surtirá sus efectos en 1b~.·966i;(ri~<lb~' .tr~s dfas 

después de su publicación en el periódico o~i6l~Í}y·~n los lugares 

distintos de su publicación, se requiere que transcurra, además de 

dicho lapso de tiempo, un día más por cada cuarenta kilómetros de 

11 ~ 11Arllculo 4". Si In ley, rcglnmcnlo. circular o di~posición de obscrvnncin gcncrnl fija el dfa en 
que debe corncn7nr n regir, oblign desde ese dla con lnl de que "' publicnci6n hnyn sido 
nnlcrinr ... 
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distancia o. fracción que exceda de la mitad. (Numeral 3º del Código 

Civil para elDistrlto Federal).96 

Dentro del sistema sucesivo tenemos la llamada vacalio /egis, la 

cual es el lapso deUempo compr~ndido entre la publicación de una ley 

y el· momento en que ésta inicia su vigencia. En este sistema. debe 

. entenderse, que la vacatio legis nunca debe ser demasiado breve, pues 

. es necesario conceder a los destinatarios de la ley el plazo suficiente 

para que puedan conocerla y adaptarse a las nuevas disposiciones. 

Cuanto más importantes y más amplias sean las disposiciones, la 

vacatio legis deberá ser más prolongada. 

No obstante lo anterior, considero que el sistema sucesivo en la 

actualidad es obsoleto, por lo que se propone su abrogación dentro del 

.Código Civil vigente, dejando subsistente el sistema de iniciación 

sincrónico, pero adaptándolo a las exigencias de nuestra época y a las 

peculiaridades del terrilorio nacional. 

Lo anterior se considera asl, en virtud de que se ha observado 

con razón que el sistema de iniciación sucesiva ofrece múltiples 

dificullades, como la de decidir cuál vla de comunicación se tomará en 

cuenta para. hacer. el computo que marca el referido articulo 3° del 

Código Civil para el Distrito Federal, sin soslayar, que las modernas 

com~nicaciones hacen anacrónico dicho sistema. 

Siguiendo con el análisis del articulo 71 de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, resalta otra cuestión 

'M ºArtfculo 3". Lns lcyc!ii. rcglnmcnto!ii. circulnrcs o cunlcsq11ien1 otrns di!iiposicim1e!ii efe 
oh!iicrvnncin genernl. nhlignn )' !iilltfen sus eíecto!ii trc!ii d(ns de su puhlicación en el ricriódico 
oricinl. 

En los lng.nrcs di!iilintos del Cn que.se ri11hliq11c el periódico oricinl, pnrn que lns leyes, 
reglamentos. etc., se repulen riuhlicndos y scnn ohligntorios, se neccsiln que además del pinzo 
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esencial, que es la de precisar los términos de ley y decreto 

mencionados por este prec~pto constitucional. 

En efecto, el ~rÚculo · 70 constitucional establece que: "toda 
. .- . . . 

resolución del Congreso tendrá el carácter de ley o decreto [ ... ]"; sin 

embargó, no establece c~á1 es la diferencia entre ambos tipos de 

resoluciones. La Constitución de 1857 incurrió en la misma omisión. La 

expresión coment¡;'ld~ e's una transcripción del artfculo 43 de la Tercera 

Ley de la Constitución centralista de 1836, empero, este articulo sf hizo 

la citada diferencia, en los términos siguientes: 

"Articulo 43. Toda resolución del Congreso General 
tendrá el carácter de ley o decreto. 

El primer nombre corresponde a las que versen sobre 
materia de interés común, dentro de la órbita de atribuciones del 
Poder Legislativo. 

El segundo corresponde a las que, dentro de la misma 
órbita, sean sólo relativas a determinados tiempos, lugares, 
corporaciones, establecimientos o personas". 97 

Esta distinción es igualmente válida en la actualidad. 

Al respecto, el maestro Rafael de Pina Vara en su muy conocido 

Diccionario de derecho, ha definido los conceptos en cuestión de la 

siguiente manera: 

"Decreto .. Disposición de un órgano legislativo que no tiene el 

carácter general atribuido a las leyes".98 

"Ley. Norma jurfdlca obligatoria y general dictada por legflimo 

poder para regular la conducta de los hombres o para establecer los 

órganos necesarios para el cumplimiento de sus fines. 

que fijn el párrnío nnlcrior. trnnscurrn un df:t más por cndn cunrenln kilómelms de distancia o 
fracción que c:<ccdn de In mitad". 
•

7 Felipe Tena Rnmlrcz. l.<'.l'<'.<f1111r/n111c11tnlc.• de México 1808-1991. pág. 218. 
11~ Rafael de Pimt y Rnf.icl de Pina Vnrn. Dkcimmrio de dC'reclin, pág. 217. 
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Los caracteres que se atribuyen a la ley son: la generalidad, la 

obligatoriedad y la irretroactlvidad. 

1) La generalidad de la ley es una caracterfstica esencial de fa 

norma jurldlca. Generalidad equivale a aplicabilidad a cuantas personas 

se encuentren en un supuesto determinado. 

2) La ley debe cumplirse necesariamente. El carácter obligatorio 

de la ley se deriva del interés social que existe en su acatamiento. 

3) Las leyes disponen para el porvenir. El pasado no es objeto 

de la actividad del legislador, sino del historiador. Este principio es 

admitido como general; pero tiene sus excepciones."99 

Por su parte el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, señala que la ley es 

permanentemente "el producto o efecto del proceso por el cual uno o 

varios órganos del Estado formulan y promulgan normas de 

observancia general, abstracta e impersonal", 100 y que el decreto "es 

toda resolución o disposición de un órgano del Estado, sobre un asunto 

o negocio de su competencia que crea situaciones jurídicas concretas 

que se refieren a un caso particular relativo a determinado tiempo, 

lugar, instituciones o individuos y que requiere de cierta formalidad 

(publicidad), a efecto de que sea conocida por las personas a las que 

va dirlgldo". 101 

Como hemos visto, la doctrina distingue entre la ley que 

considera como una disposición de carácter general, abstracta, 

obligatoria e. impersonal, y el decreto que conceptúa como un acto 

.. /Mtfcm, póg•.' 355 y 356: 
'"" Nttcm DicclmwrirJ Jttrltlim Mrxlmnn, T. D-11, l'óg. 998. 
101 /'1/tfcm, póg. 997. 
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particular. Empero, el derecho positivo mexicano indistintamente llama 

decretos a las leyes, a los actos del Congreso que no son leyes, 

verbigracia: los que conceden permiso a un ciudadano mexicano para 

aceptar y usar titulas o condecoraciones extranjeras, a los actos del 

Ejecutivo que constituyen reglamentos, a los que crean situaciones 

jurldicas concretas. 

Asl las cosas, en nuestro concepto, hacemos énfasis en que es 

necesario hacer la distinción entre decreto y ley, ambos términos 

mencionados tanto en el articulo 70 como en el 71 de la Constitución 

General de la República, a fin de no continuar con la omisión que 

prevalece en nuestra Carta Magna desde la Constitución de 1857 y 

para poder tener claros ambos conceptos y no generar un estado de 

inseguridad jurldica. 

Para tal efecto y con la finalidad de precisar lo dispuesto por el 

numeral constituclonal en comento, podemos decir que fa palabra 

"iniciativa" unida al término "ley", significa, el derecho de presentar o 

proponer un proyecto de precepto o de disposiciones que versen sobre 

alguna materia de interés común, a través de las cuales, se mande o se 

prohiba algo en consonancia con la justicia y para el bien de los 

gobernados, teniendo como caracterfsticas la ley que resulte de la 

discusión, aprobación, sanción y publicación de dicho proyecto la de 

ser general, abstracta, imperativa u obligatoria y dictada por el 

Congreso, no valiendo su ignorancia como excusa para su 

incumplimiento, ni el desuso, la costumbre o fa práctica en contrario. 

Por su parte, fa palabra "iniciativa" unida al término "decreto" 

significa, el derecho de presentar o proponer un proyecto de precepto o 

disposiciones de carácter particular, es decir, que se refieran a 
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determinados lugares, tiempos, corporaciones, establecimientos o 

personas, corno por ejemplo, las relativas al otorgamiento de licencias 

al titular del Ejecutivo, a admitir su renuncia, a designar Presidente de 

la República Interino o sustituto, asl corno para autorizar a un 

ciudadano mexicano a prestar sus servicios a un gobierno extranjero. 102 

En términos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 

iniciativa de ley es la facultad de proponer un proyecto de ley o decreto 

para que sea discutido, aprobado y expedido. 103 

En tal tesitura, se puede desprender que es necesario que exista 

un verdadero concepto de lo que debernos entender por ley y decreto y 

no quedarnos con los significados que dan diversos autores, dado que 

lo que debe prevalecer en nuestro Derecho constitucional, es la 

·seguridad jurldlca de los gobernados a través de un estricto marco 

jurldlco. 

En ese orden de Ideas, se propone dentro de este trabajo, la 

adición al articulo 70 de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos 

Mexicanos de 1917, para quedar corno sigue: 

ACTUAL. 

"Articulo 70. Toda resolución del Congreso tendrá el 
carácter de ley o decreto. Las leyes o decretos se comunicarán 
al Ejecutivo firmados por los presidentes de ambas Cámaras y 

102 C.fi'. Arllculo 43 de In Ley Tercera de la Cons1it11ción de 1836 cit. por Felipe Tena Rnmlrez, 
f.t•y~.<.fimdn1111•11111/1•.< dr Méxirn 180,~-/99/, póg. 218. 
In.\ Tcsi~ de j11ri~pn1dcncia ni1mcro r.J.J. 6R/99, SU5tcnlada por el Pleno de In Suprema Corte de 
Ju5ticin cfo In Nacic'ln. coni:¡ultnhlc en In págin01 555 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gacel•. Tomn X, Agn•ln de 1999, Noven• Épnc•, cuyo mbro rezn: "/JISTRITO FEDERAl-
1.A FACUT.TAT> Qlll: ET. ART/CUT.O MI, INCISOS). IU? SIJ C<ÍIJIGO ET.ECOTRAI. l.E 
OTORGA Al. CONSr:.m Gr:Nl!RAI. IJET. INSTITUTO ET.ECTORAI. nr: IJICllA 
ENTllJAIJ PARA PRES1'fl'TAR PROPIJESTAS IJE REFORMA EN MATERIA 
ET.ECTORAI .. NO SIGNIFICA QIJI! Tl!fl'GA IJl!RECllO IJE INICIAR l.El'ES, POR 1.0 
QIJE NO COlVTR.-ll'll!fl'li ET. llf,fNIJATO CONTENllJO EN El. ART/CIJl.O 111 
CONSTl1'CJCIONAI. ". 
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por un secretario de cada una de ellas, y se promulgarán en esta 
forma: 'El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 
(texto de la ley o decreto)'. 

El congreso expedirá la ley que regulará su estructura y 
funcionamiento internos. 

La ley determinará, las formas y procedimientos para la 
agrupación de los diputados, seg1ín su afiliación de parlido, a 
efecto de garantizar la libre expresión de las corrientes 
ideológicas representadas en la Cámara de Diputados. 

Esta ley no podrá ser vetada ni necesitará de 
promulgación del Ejecutivo Federal para tener vigencia". 

PROPUESTA. 

Articulo 70. Toda resolución del Congreso tendrá el 
carácler de ley o decrelo. Enlendiendo por la primera, como la 
resolución que verse sobre alguna materia de interés común, a 
través de la cual, se mande o se prohiba algo en consonancia 
con la justicia y para el bien de los gobernados; y por la segunda, 
aquella resolución que se refiera a delerminados lugares, 
tiempos, corporaciones, eslablecimienlos o personas. 

Las leyes o decretos se comunicarán al Ejeculivo firmados 
por los presidenles de ambas Cámaras y por un secrelario de 
cada una de ellas, y se promulgarán en esla forma: "El Congreso 
de los Eslados Unidos Mexicanos decrela: (texto de la ley o 
decrelo)". 

El congreso expedirá la ley que regulará su estructura y 
funcionamiento internos. 

La ley determinará, las formas y procedimientos para la 
agrupación de los diputados, según su afiliación de partido, a 
efecto de garantizar la libre expresión de las corrientes 
ideológicas representadas en la Cámara de Diputados. 

Esla ley no podrá ser vetada ni necesitará de 
promulgación del Ejecutivo Federal para tener vigencia. 

Por úllimo, es notable la estrecha relación que existe entre el 
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artlculo 71 constitucional con Jos diversos numerales 65 1º4 y 66, 1º
5 

también de la Constitución General de la República, pues estos úllimos 

establ~cen'qu!3 ~nros do~ periodos de sesiones podrán tratarse tanto el 

estudio, dlscusión,'asl como la votación de las iniciativas de ley que se 

·presentasen, . es , ... decir, en la actualidad, el Congreso sesiona 

~rdinariame~te, er{su'ixlm~r periodo, que va del 1° de septiembre sin 

prolongarse hasta:el_15de diciembre, excepto cuando el Presidente de 

la República inicie su encargo, ya que en ese supuesto dicho periodo 

podrá extenderse hasta el 31 de diciembre y, en su segundo periodo 

que comprende del 15 de marzo no más allá del 30 de abril. 

Asimismo, el artlculo 71 se relaciona con los siguientes artlculos 

constitucionales: 49, pues de él nacen los Poderes que llenen derecho 

de iniciar leyes: 50, en razón de que señala quién es el depositario del 

Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos y cómo se divide 

éste;· 70, ya que determina las formalidades que deberán cumplirse 

para la. validez de una ley o decreto, como es la obligación de 

comunicarlos al Ejecutivo, la firma de los presidentes de ambas 

tni uArtkulo 65. El Congreso se reunirá n partir cfcl 1 o. de septiembre ele cada níln, para cclchrar 
un primer periodo ele sesiones ordinarias y n parlir del 15 de marzo de cndn nñn para cclehrnr un 
segundo pcrimln ch.• sesiones ordinarias. 

En nmhns periodos de sesiones el Congrt"so se ocupará rlcl cslndin, <liscnsión y 
volnción de las inicinlivnc; de ley q11c se le prC'sentcn y de In resolución de los demás asuntos que 
le cotTcspondnn cnnfo1111c ::1 esta Con.c;litución. 

En enria periodo tic sesiones ordinarias el Congreso se ocupará ele manera preferente de 
los nsunlns que scikdt' stt Ley Orgánica". 
10 ~ ºArlfculo 66. Cadí! pl'rimln de sesiones onlirmriits chlrnrá el tiempo necesario parn lrnlar 
tocios los ns11ntos mt"ncionados <"11 l'I nrtfculo anlcrinr. El primer periodo no podrá prolongnrse 
sino hnsln el 15 de dil'ic-111hJl' del mismo nñn, cxccpln cumulo el Presiclcntc ele la Rcptihlica 
inicie su encnrgn t'l1 In fC"clli1 prc\'islrt ror d rtrtfculn R3. C'll cuyo crtso lm; sesiones podrán 
extenderse hnsln el 31 de dicicmhre ele ese mic;mn nñn. El scgumlo pcrinclo no podrá 
prolongarse m;\s nllñ <lt!I JO de nhril del mismo nñn. 

Si lnc; dn!ii C"ónmrns no estu\'icrcn de ncut'rclo pnrn poner término n IM sesiones nnlc!ii de 
I•• fechos indicodo•, re•olverá el Pre•idcnle de lo Reptililicn". 
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. . 

Cámaras y la de un secretario de cada una de ellas, asi como la 

fórmula para su.promulgación, excepto cuando se trate de la ley que 

expida ei · Cong~esÜ ~ar~. regular su estructura y funcionamiento 

Internos; ya qüe,'ésta;; no podrá ser vetada ni promulgada por el 

Presidente de la R~p'ohltéa> es decir, que esta actividad legislativa del 

Congreso· G~.n~i,~(t~ndrá carácter de ley sin cumplir determinada~ 
formalid~de~ pm~ su' validez, como por ejemplo su promulgación po[ 

parte del titular· del Ejecutivo: 72, en virtud de que establece la .. 

tramitación requerida para la formulación de leyes o decretos: 73, pues ! 
se refiere a las facultades del Congreso de la Unión y, 89, fracciones 1 y • 

XX, en razón de que allende a las facultades y obligaciones del 

Presidente de la República, dentro del cual se destacan las de Iniciar, 

promulgar y ejecutar leyes. 

3.2. AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Si bien es cierto que la Constitución de 1917 en su articulo 71, 

fracción 1, le otorgó al Ejecutivo la citada facultad, en realidad no es un 

derecho lgualitB:rlo respecto de quienes tienen también esa facultad. ya 

que en la práctica legislativa, se determina que las iniciativas 

presentadas por el Presidente de la República, se deben estudiar antes 

que otras iniciativas, resultando con ello, una práctica inequitativa a la 

formación de leyes. 

En efecto, el Presidente de la República es quien goza de un 

mayor y mejor campo de acción en la primera etapa del proceso 

legislativo, lo cual es notoriamente evidente, pues lo puede hacer 
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indistintamente ante cualquiera de las Cámaras (pasando desde luego 

a Comisión), siempre y cuando no sean de las reservadas 

exclusivamente a la Cámara de Diputados; 106 ante la Comisión 

Permanente, 107 y ante el mismo Congreso actuando en asamblea 

única. Su acción· puede comprender casi todas las materias y además 

es el Únlc~ que, por virtud de texto expreso, lo puede hacer en lo que 

se refiere a materias hacendarias (articulo 74, fracción IV, 

constitucional); 108 suspensión de garantlas y otorgamiento de 

facultades extraordinarias (numeral 29 de nuestra Carla Magna); 109 

IM Proyccfn!i de inicintivn sobre cmpréslifos. cnntrihncioncs o impuestos, o sobre reclutamiento 
de lrnpns (n11111ernl 72, inciso h) de nuestrn Cnrta Magna). 
1"1 Ln Comisión J'crnmncnlc C.!' el 6rgnno cncnrgnclo ele atender a hu; cuestiones urgentes en los 
recesos cfel Congreso <I<" la Unión, la cu11I estará compucsln por treinta y siete miembros, de los 
que diccim1c\'C S<"n'111 llip11tnclns y dieciocho Senadores, nombrados por sus respectivas Cámnrns 
n In \llspcrn clC' In cla11'i111n dl"' loe; pcrfoclns ordinnrim; de sesiones (nrtfcnlo 78 constitucionn1). 
tn1t 11Arlknlo 74. ~nn foc11ltn<fcs cxclusi\'ns de In C"ámarn de Diputados: 

( ... 1 . 
IV. Examinar. cli!tc111ir y nprohar amrnlmenle el Pre.!ntJmesto ele Egresos ele la 

Federnciñn. 11iscuticncln primero las contrihucioncs que, n su juicio, deben 
decrclm!lic para cuhrirlo, n:r;f como rc\'isar la cuenta pl1blica del año anterior. 

El t:jert1tl\'O Federal hnrA llegnr a la dmara la lnlclalln de Ley de 
lngrl'SO~ y el rroycclo de Presupuesto de EgrcJOJ de la Federadón n más tnrc!nr 
el din 15 del me• de noviemhrc o hasta el dia 1 S de diciembre cuando inicie su 
encargo en la fecha pre\'ista por el artículo 83, debiendo comparecer el Secretario 
del Dcspt1cho cnrrcsponcfienlc a dar cuenta de los mismos. 

[ ... ] 
Sólo se podrA nntpliar el pla1.0 de presentación ele la iniciativa de Ley de 

lngrcsns·y del Proyecln de Presupnesln de Egresos, asi como de la Cuenla Pública, 
cuando mrdic solicitud del Ejeculi\'o imílcienlcmcnte justificada a juicio de la 
cñmnrn o dr );¡ Conlisión Permanente, debiendo com¡mrecer en todo caso el 
Sccrelarin 1lt'I Dcspnchn corrcspomlicntc n iníonmn de lílS razones 1p1c lo motiven; 

[ .. .f''. 
im ºArlfculo 29. En los cnsos ele invasión, pertmhación grave de la paz p1'1blica, o de cualquier 
ntro que ponga n la socicdnd en grn\'e peligro o conílicto, !11'.nlnmrntc el Presidente de los 
E!'i'.tndo~ Unfdo111; l\lr1frnno~. de ncnerdo con lns titulares de lns Sccretarfns de Estado. los 
Depnrtnmcnlo!t At1minislrnti\'oir; y In Procurnllmfa General <le In Rep1'1hlica y con nprobación del 
Congreso <le In Unión, y, en los recesos ele é-ste, 1le In Comisión Pemurnente. podrá suspender en 
tocio el pnls o en lugnr delcrminndo lns garnntins que fuesen obstáculos para hncer frente, rápida 
y íñcilmcnte n In situnción; pero dchcrá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de 
prevenciones generales y sin que la suspensión se contrnign n clctcrminado individuo. Si la 
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nombramientos (arábigo número 89, fracciones 111, IV, y XVIII de la Ley 

fundamental); 110 uso de la guardia nacional (articulos 89, fracción VII y 

76, fracción IV, ambos de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos); 111 tratados· y convenciones (numerales 89, fracción X y 76, 

fracción 1; ambos de nuestra Carta Magna); 112 licencias y permisos para 

suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éslc conccclcrá lns nulorizncioncs que 
_estime ncccsnrins pnrn que el Ejecutivo hngn frcnlc n la sihmción, pero si se vcriricnsc en tiempo 
-de receso, se convocará sin demora ni Congreso para que las acuerde-". 

110 "Articulo 89. l.ns facultades y ohligacioncs del Prcsidcnlc snn las siguicnlcs: 
[ ... ) 
111. Nomhrnr los ministrm•, ttgcntcs diplomáticos y c<lmmlcs gcncrnlcs, con aprobación 

del Senndo; 
IV. Nombrar, con nprohnción riel Senado, los coroneles y demás oficiales ·~mpcriorcs 

del Ejércilo, J\rrrnuln y Fuerza Aérea Nacionnlcs 1 y los cmplcmlos supcriorcs:dc 
l lacicntla: 

¡ ... ] 
XVI 11. Presentar n considcrnción del Senado, In lema pnrn In clcsignnción ~le Ministros 

de In Suprema Cmtc de Justicia y someter sus liccnclns y rcnunci:ls n In nprobnción 
del propio Senndo; 

[ ... ]". . ·. 
111 "Articulo 89. Lns fncullodcs y obligncioues del Presidenle soi1 lns siguienles; 

[ ... ] 
VII. Disponer ele Ja Guardia Nacional pnra los· mismos objetos en los lérminos que 

previene la frocci<in IV del orllculn 76; 
1 ••• )". 
"Ar11culn 76. Son f.icullndcs exclusivos del Senodo: 
[ ... ] 
IV: Dnr su consentirnien1o pnrn que el l'rcsidcn1c de lo Rep1ihlicn puedo disponer de la 

Guardia Nacional fucrn de sus respectivos Estmlos. fijando In íuerzn ncccsnrin; 
[ ... ]". 

111 "Artlculo 89. Los focullades y obligaciones del l'residenle son las siguien1es: 
[ ... ] 
X. IJirigir In polflicn cxlcrinr y celcbrnr lrnlmlos inlc111acionnlcs sometiéndolos n la 

nprobnción del Scmulo. En In conducción de tnl polílicn. el tilulnr del Poder 
Ejecutivo ohscr\'nrñ los siguicnlcs principios nnrmntivos: In nulmlctcrminnción de 
los pueblos: In no inlervl'nción: In solución pnclílca de controversias; In 
proscripciOn de In i1111l"IH11.íl (l el \ISO de In ruerzn en lns relaciones i11tcr11ilcimrnles; la 
igunhlml j11ri<lica de loe; Estmlns: la cnnpcrncil'm inlcnrncimrnl p:un el clc::mrrollo; y 
k1 lucha ¡wr In pa1. }' srguddad intcmacinnnlcs; 

[ ... )". 
11Artfculn 76. Son ínculladcs cxclu!!>ivns del Senado. 
l. Analiznr la polltica cxlerior dcs;urollmla por el Ejecutivo rcdcrnl con hase en los 

informes anuales que el Prcsidt"nlc ele In lkpl1hlicn y el Secrclario del Despacho 
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salir de territorio nacional (precepto constitucional 88); 113 salidas de 

tropas nacionales del territorio nacional y permisos para que pasen 

tropas extranjeras por él o para que escuadras ajenas se estacionen en 

puertos nacionales (arábigo 76, fracción 111 de la Constitución General 

de la República); 114 licencias y renuncias de ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (numerales 89, fracción XVIII·. y 76, 

fracción VIII, ambos de la Ley fundamental de nuestro pals); 115 

declaración de guerra (dispositivos jurldicos números 89, fracción VIII y 

73, fracción XII, ambos de la Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos); 116 corresponde también al Presidente, al igual que 

corrcspomlicnlc rindan ni Congreso: ndcrmh nprnhnr los frntnclos 
f11fl'rnnl"ln11nlcs y co1t\•c11rlnncs dlplomñtlrns 1¡11c rclchrc el 1<:jcc~1tl\'o de In 
llnhin; 

f •.. ]". 
1 D 11Ar1fculn 88. El Presidente de la Rcpi1hlica no podrá auscnlnrsc clcl lcrrilorio ;Ía~imml sin 
ricrmiso del C'ungrcso de In Unión o de la Comisión Pcrnmncnlc en su caso". 
1" 11A1tic11Jo 76. Son faculladcs cxclusi\·as del Scmuto: 

[ ... ¡ . 
111. Autorizarlo para que pucdn permitir In salida ele tropas nacionales rucrn :ere· los 

limilcs del paf s. el paso de lrnpm; cxlrnnjcrns por el tcnilorio im~iónril Y la· cstitcitln 
de csctm<lrns de olrns polcncins, por rmis de 1111 rncs. cu nµnns mcxicnrlns; ··'· 

[ J" .. · .. ·· .... 
iu 11Artict;¡~ 89. l..ns íncullnclcs y ohligncínncs del Prcsidcnlc son las sigliienl~~·: 

[ ... ¡ :''./>': . . ). 
XVIII. Presentar n consiclcrnción del Semulo, In lcrnn parn In clcsign.n.ció~. ~le M.inis~r.os 

ele In S11prcmn Corle de Justicia y ~ontclcr sus lfccncf~ts' y· rc1lú1.u:fns n la 
nprohnrlón del Sonado; · ·. 

[ ... J". 
"Arllcnlo 76. Son focullndcs cxclnsh•as del Scnndo: 
[ ... ) 
VIII. Designar n los f\·1inistros de In Suprema Corle de Justicia ele In Nación, de c1~lrc In 

terna que sntncla n su consideración el l'rcsidcnle de In Rcp11hlicn, nd como 
olorAnr o ncgnr ~11 nprnhnclón n In~ ~nlkftuclcs lle liccncln o rcrn111c:ln ele los 
mismos, que le sn111ctn cllrhn funrlnnnrlo; · 

[ ... ]". 
lffl ºArticulo 89. 1.ns fnculladcs y nhligncinncs del Prcsiclcnlc son lns siguién1cs: 

[ ... ¡ 
VIII. Dcclnrnr In guerra en nnmhrc de los Eslmlos Unidos f\1cxicanos, prc\•in ley del 

CnnArc.!iin 1lc In 1 lni1ln: 
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a los Senadores y particularés, . iniciar el . trámite correspondiente 

cuando han desaparecido todos los poderes de un estado (articulo 76, 

fracción v, col1stitu610~~1). 117 

La amplilud'de la;:facullades del titular del Poder Ejecutivo se 

debe a muchas razones:: .el sistema presidencialista por el que·. se 

inclinó el. c6n;Út~·~efltede '1917, el liderazgo natural que en él exÍste, la 

general CÍebilid~d y!'ap~Úa c:Íe los legisladores y el fuerte y espe61aÚzado · ,,, .. · .. ,, ... , . . ,., ,. 

personal y cuerpo 'de apoyo que tiene a su disposición. 

Asl~l~rr;d podemos mencionar que, Independientemente a lo 

antes :Éi~pUest~·. el Presidente de la República goza de un tributo 

especial de. notable importancia, al cual pudiéramos denomi~ar co~o 
"la facultad de insinuar'', la cual la ejerce mediante e.I ¡;,"for~e ·.· : 

presidencial que .rinde anualmente ante el Congreso de:la .ÜniÓ_n; .. h:is 

diferentes mensajes pollticos que emite y las declaraciones qu~ hace, 

pues aunque lo dicho en .tales informes, mensajes o deClaráCiohes. no 

lo inicia formal y directamente en alguna de las Cáma;as del.Poder 

r ... r 
"Arlkulo 73. El Congrc<o licnc fncullad: 
¡ •.. 1 
XII. Pnrn dcclarnr In gul"rrn. en \'isla ele los dalos que le prcscnlc el Ejecutivo; 
¡ ... r.-.. 

11711Articulo 76. Ron facultades exclusivas del Senado: 
[ ... [ 
V. Dcclnrnr, cumulo hayan desaparecido tocios los poderes cnnslil11cionalcs de un 

Estado. que es llegado el cnsn de 110111hrnrlc 1111 gohcrmulnr prnvisimrnl, quien 
cnrwucará a elecciones cnnlimnc i1 las leyes cu11slit11cimrnlcs del mismo Estado. El 
nomhrnmicnlo dC" µnhcrnndnr se hnrá por el Senado n ptopncs1a o lcnrn del 
Prcsitlcn1c ele In Rcpt"ihlicn. con nprnhación de la!" dos lcrccrn!ii p:u1cs de los 
micmhrn!ii prc!iicnlcs. y en lns rccC'So!ii. por la Cnmisi<ln Pcrmn11c111c. cnnfnrmc n las 
misnms n•¡!las. FI fi111cio11nrin así 11nmhraclo nn podrá !"cr clcc1n gohcrnador 
conslihtcinnal en lno;; cll·ccinnco;; que se \'criítqucn rn \'Íllml de la cnnvoca1nria que 
él cxpiclicrc. Esla cliC">pnsi1.•if'111 rcgilá sic:111p1c qm~ lao;; cm1o;;lit11cin111.•s de los Eo;;tíldos 
no ptc\'Cíln el cmm; 

[ ... ¡". 
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Legislativo Federal, lo hace a lravés de esós aclos, pues finalmenle su 

volunlad se lraduce en ley. 

Por úllimo, cabe puntualizar que alendiendo a la primera fracción 

del precepto constitucional en comento, .la· facultad de iniciar leyes o 

. decrelos corresponde exclusivamente al litular del Poder Ejecutivo de 

los Estados Unidos Mexicanos, lo" cual es regla general y co.nstante, ya 

que no la pueden ejercitar los Secrelarios de Eslado, los jefes de 

departamentos administrativos, ni ningún otro funcionario que dependa 

de él, además las intervenciones.de éslos en el proceso legislalivo, son 

simples informes que no pueden ser calificados como inlcialivas, pues 

dicha participación únicamente se les sollcila, por cualquiera de las 

Cámaras, cuando se está disculiendo una ley o decrelo concernienle a 

sus respeclivos ramos o actividades, con la finalidad de hacer un 

lrabajo legislativo mayormente apegado a la realidad social, económica 

y polllica que impera, en ese momento, en nuestro pals. 116 

3.3. A LOS DIPUTADOS Y SENADORES AL 

CONGRESO DE LA UNIÓN 

Denlro de esle punto, cabe hacer primeramente un principal 

estudio de una cueslión no clara y precisa dentro de la Constitución 

Federal, toda vez que en el último párrafo del articulo 71 constitucional 

se establece lo siguiente. 

"Las iniciativas presentadas por el Presiden/e de la 
República, por las legislaturas de los Estados o por las 

1111 Articulo 93, segundo párrnfo. de h1 Consli111ciñ11 Pnlflicn ele lns Eslndn~ t Jnidns f\1cxica11n~. 
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CAPITULO 111. LA FACULTAD Dé INICIAR LéYéS O DéCfléTDS éN M~XICO 

diputaciones de los mismos, pasarán desda luego a comisión. 
Las que presentaren /os dipuiados o /os senadores, se sujetarán 
a /os trámites que designe el reglamento de debates". 

La cuestión planteada se trata de que el párraro mencionado del 

antedicho pr~cepto constitucional, dispone que las ' iniéiatlvas qu~ 
presenten los diputados o senadores al Congre~o de la Uhió~'. se. 

constreñirán a lo establecido en el Reglamento de Debéltes;~úand? en. 

realidad dicho ordenamiento como tal no existe, pu'e5·:18~: únicas 

legislaciones por las cuales se rige el Congreso. dé I~ Unió~: ~si ~Ó~o 
la Cámara de Diputados y la de Senadores, S()n: : ··> ... > : / .. ·.· 

a) La Ley Orgánica del Congreso Gener~l:d~:¡-¿¡~:~st~dÓ~ U~iclos 
:·-- ' .. ~~7:;:~-·-~- - ~~:-.,; --:.'~'-

Mexicanos, y ,_, ... · · "'" 

b) El Reglamento para el Gobierno lntedor cÍel .c6'ng'reso.GerÍ'eral 

de los Estados Unidos Mexicanó's.':/ '.• 

El primer ordenamiento rererido, tí~ta 16' concerniente .a la 

estructura orgánica del CorigíesCI :de >¡a ÚniÓn \; .·sus . respectivas 

atribuciones: mientras que eí s~gundo, .· establece la . f~rma y 

procedimiento que se debé~eguirenia fÓrmación de leyes . . ; •, ... ,,·--_, ,. 

Por otro lado; la Jacultád d_e iniciar leyes ó decretos que 

.. corresponde a los DiplJt~do~'y Senadores también es amplia; no lo es 

tanto como la q~~.gb~cl; ~I Presidente de la República, pero lo pueden 
,· . ' . : - '·. ,, . '·. -- ' . \ .. ,.• ~ .. ~ . 

·hacer también re'sp~cio ci7 toda materia con excepción de aquéllas que 

. en forma rJrivatlv~j'cb:~es"ponden al Ejecutivo. . . , 

Nó Ób~tant~;1b'~nt~rior, los legisladores tienen la exclusividad.de .. •' ;··--·. ,. . . 

pres~ntar<_ei. • .. p~oyecto de : Ley Orgánica del Congreso · y sus 

mocliflcaci~nes (artfcui~ 70 constitucional), pues aunque no existe texto 

; expresó "que a"si lo disponga, eso se desprende de la naturaleza del 
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principio de división de poderes 119 y dé la prevención que dispone que 

la ley respectiva no requiere promulgacÍóh del Presidente ni es factible 
- . ' _. '. .~ -. - . - '· - ·,. -- : . - -.. - -_.·. ' 

que sea vetada. ... .: . . , : . . 

Finalmente, r.esulta. imprescirldib·I~ cl~ja{presente~ cuáles son las 

Comisiones que seintegraqe~·e1• 1:>oder Li.:iglslativo Federal, dado que · 

se reitera con mucha frebue'hci~ so'ti'~e é'~t~'s'. . ' 

En.ese orden .• deldeas, podemos;ciecir.~ue lás Comisione~ son 

órganos co~stituidosporel 'p1~ho cÍ'ec~~a-una cl;=1ri~ Cárnar~s. que a 

través de .·la ~laboraciÓn .de dictárilenes, '. 1rir~r1TI'~·~.<dpinibnes . o 

resoluciones, contribuyen a que la Cám13ra cumpla:sú/atril:Íucioríos 
constitucionales y legales. . h · ~ .. :;' ~ . ;~·; :> ' 

:·,., '• ·-:_/· .>_:~\·-,·~-~:{'~~--;;_;,;:~-'- ·.:·:_·~ ~ 
En tal tesitura, cada una de las : Cái:naras ,· cuenta ·con. 

determl·nado t1'po de Com1's1'ones, a sabe" r·. ·•· .· . :·« .. :· · ·•;/{/ " ·.:._>·:.'•:·;_:.;¡.:e?.~,::-:. - ,_; 

• Ordinarias: analizan y dictaminan las lni'cipliv~~·;d~Í~y'o"decreto 
que les sean turnadas, asl como los:asu~to~d~!/~'06/J)i;ade su 

competencia. Éstas se mantienen de legisl~tur~'a l.egi~l1túr~: :<. :' 
• Jurisdiccionales: intervienen en los térmlnos<d~'tey, en los 

procedimientos de servidores públicos. 

• De investigación: son las que se crean''en los .Íérmin~s: del 
'.- ~ - - .- :.~. ~ 

::::~:~;:•! ~:~:~:::::.~o~:::::o::.,~:;A~~:~~~\~Bcit.:; 
Vulnerables; Ciencia y Tecnologla; Come'rc18; y' Fomé~io l~dustrial, 
Comúnicaciones; Cultura; Defensa . · N~cio~al; : D~~'rirrbllÓ RÓral; . - .· .. · . ·. . : '··:· 

Desarrollo Social; Educación Pública y.Servicios Educativos; Energla; 

Equidad y Género; Fomento Cooperativo y Economla Social; 

nra En In ncllmlidad di\'isitln de íuncioncs o cnlnhnrnción de poderes. 
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Fortalecimiento del Federalismo; Gobernación y Seguridad Pública; 

Hacienda y Crédito Público; Jusllcla y Derechos Humanos; Juventud y 

Deporte; Marina; Medio Ambiente y Recursos Naturales; Participación 

Ciudadana; Pesca; Población, Fronteras y Asuntos Migratorios; 

Presupuesto y Cuenta Pública; Puntos Constitucionales; Radio, 

Televisión y Clnematografla; Recursos Hidráulicos; Reforma Agraria: 

Relaciones Exteriores; Salud, Seguridad Social; Trabajo y Previsión 
'-· ·:-· ..... --· .. 

Social; Transportes;Turlsni'o, y Vivienda. 

Son Comisiones ordinarias de la Cámara de Senadores: 
···-· . 

Administración; .AgÍicultura, Ganaderla y Desarrollo Rural, Asuntos 

lndlgenas; Biblioteca y Asuntos Editoriales; Comercio y Fomento 

Industrial; Comunicaciones y Transportes; Defensa Nacional; Derechos 

Humanos; Desarrollo Social; Distrito Federal; Edúcación, Cultura, 

Ciencia y Tecnologla; Energla; Equidad y Género; Estudios 

Legislativos: Federalismo y Desarrollo Municipal; Gobernación; 

Hacienda y Crédito Público; Jurisdiccional; Justicia; Marina; Medalla 

Bellsario Domlnguez; Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; 

Asuntos Constitucionales; Reforma Agraria; Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias: Relaciones Exteriores; Salud y Seguridad Social; 

Trabajo y Previsión Social, y Turismo. 

Cada Cámara puede aumentar o disminuir el número de las 

Comisiones o subdividirlas en secciones según lo crea conveniente o lo · 

exija el despacho de los negocios. 

De ig~al forma, se . pueden crear Comisione~ conju~t~s con 

participación. de las dos Cámaras del Congreso de la Unión para 

atende~ ~~u~tos d~ interés común, o bien, con apego a la Constitución 

y a .las leyes; .se pueden nombrar Comisiones con carácter transitorio 
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con la finalidad de conocer exclusivamente de la materia para cuyo 

obJeto hayan sido designadas, o desempeñar un encargo especlfico. 120 

3.4. A LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS 

La facultad que se confiere a las legislaturas de los Estados, 

dentro del articulo 71, fracción 111, de nuestro ordenamiento 

· fundamental, es notable que no trasciende dentro del proceso . 

legislativo, toda vez, que como se puede inferir, en las Constituciones 

.de.los.Est~dosde la República Mexicana, se establece la facultad de. 

iniciar leyes dentro de sU órbita de competencias: sin embargo, dicha 

. fa~ullad ¿~ de gi~n·'relevancia y de estudio, ya que cuando ~na .. · 

legisfatura local presenta un proyecto de ley ante el Congreso de,la 

ÚniÓn, previarrÍente debe ser aprobado y discutido el misnio.'\él riivel 

local, ()~r lo que toca a esa etapa es suficiente para con~ld¿r~r1Ó<,y~lldo 
·el que sea conseniido por. la· mayorla del quórum, para qu~'~i'Órgano 
'legislativo federal I~ .considere apto de ser admitido com~ llí1~~~Jtént1ca 

--:·,~: ~-.. ~?f' 'JT<::}~É:~;~~~:~~:~i::~ :-- -
Por.'virt~·d ci'el clerecho:de iniciativa.quej¡o~an Ías,1egislaturas.de 

. ~:ut:~:::rt~j~~i1i~~Jf;,;~;ii~igI'~·t~tí~~~~i~!r·~~¡d~~:t::'':::d:~ 

· inici8u'va. ' ~ ' . 

"·,.' '.' ;.·,:" ... ~.\·. ···; .. ·-., :·\:-':~,' ¡;<·:··:::~~;:~_: .. ::}~-::'{:.··,}<:;)1·;-~~,}~- ··,, -
·.·proponer medidas• que tanto'.ª nivel¡fuf1dam~ntal.\;como. secundarlo, 
·. fortalezcan a. los Pod~r~~ • C(;c~i¿s/fu~ ;-f~~~;Ít~~·ye:;;;· 1~'fÍ>~~ived~des 

anotadas, también es general: En algunos c~sos es exclusive;, com~ en 

un l~t!)' Orgcinico 1/d C1mJ:r<'.'W Ge11el't1I tle! /mi fr.ttndos l111i1/n.r /t.lc.xicm1ns. articnlos 39, 41, 85, 
86, 87, 88, 90, 95. 
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los proyectos de iniciativa de ley o decreto referentes a establecer 
. . . 

derechos de tonelaje u otro alguno de puertos, imponer· contribuciones 

o derechos sobre importaciones o exportaciones: · tener tropa 

permanente o buques de guerra;. hacer la guerra por. si ri alguna 

potencia extranjera y la solicitud de protección a los Poderes de la 
121· . :: . . .• :·:-. .• ·. 

Unión. También lo hacen en los casos previstos en los articulos 73, 

fracción IV; y 76, fraóción VI, constitucionales, los cual~s se refieren en 

esencia, ~I arreglo definitivo de los limites terril~rial~s d~ los Estados y 

a la resolución de cuestiones politicas que surjan ~ritre los poderes de 

un Estado cuando alguno de .ellos ocurra con ese fin al Senado, o 

cuando, con motivo de dichas cuestiones, se haya interrumpido el 

orden constitucional mediante conflicto de armas. 

La iniciativa de las legislaturas de los Estados se presenta ante 

el Congreso de la Unión, bien en la Cámara de Diputados, bien en la 

Cámara de Senadores, atendiendo a lo estabiecÍdo'p()r el articulo 72 de 

nuestra Carta Magna. Dicha iniciativa pasa desde r~J~c) a Comisión. 

Por último, es necesario precisar la multimef16ionada frase "o por 

las dipüta~iories de los mismos'', el cual apare6~ e~ la parte media del 

.. úrlimo párrafo der numerar en comerito .. iV i:i~~ ningún precepto 

· c~nstitucionai ·.o reglamentario lo define. Asi.. y Con apoyo en la 

iriterpret~ción del articulo 56 del Reglamento para el Gobierno Interior 

. der' ·congreso General de los E;tac:los' Uniclo~ Mexicanos, una 

.. diputaé:ión de un Estado está conformada por un Diputado de la 

legisla.tura de dete~minadá Entidad Federativa, o bien, por un grupo de 

Diputados de dicha legislatura, ya que la totalidad de dichos. 

n• ·cmuril11ci<it1 l'olftica tic los l~stndo.r; Unidos Afrxicnuo.r;. numcrnlcs l IR .. y 119, primer· 
p:lrraro. 
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representantes electos popularmente, es lo . que .comúnmente 

denominamos como legislatura local o Congreso del Estado. 

Después de haber hecho un breve análisls'del primer acto del 

procedimiento legislativo en nuestro pals, previsto por el arábigo 71 de 

la Constitución Polltica de los Estados· Unidos. Mexicanos, sólo resta 

exponer el objeto del presente · tra_bajci,. mismo . que consiste en la 

propuesta de otorgar la facultad de Incoar ley~s oélec~etos a nuestro 

má~lmo tribunal de justicia, la SuprelTiacorte de Justicia d~ la Nación, 

de. lo que nos ocuparemos en el capltul~ ~lgulente. 
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CAPÍTULO 4 

FACULTAD DE INICIATIVA DE LEY O DECRETO A 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN 

SUMARIO. 4.1. Propuesta de adición y reforma al arlfculo 
71 de la Co11stit11ción Po/flica de los Estados U11idos 
Mexica11os. 4. 2. Creación de la Unidad ele Gestión, 
Análisis y Proyecto de Iniciativas de Ley o Decreto de la 
Suprema Corle de Justicia de la Nación. 4.3. lntegració11 y 
funcionamie11to de la Unidad de Gestió11, A11álisis y 
Proyecto de Iniciativas de Ley o Decreto de la Suprema 

Corlo de Justicia de la Nación. 

4.1. PROPUESTA DE ADICIÓN Y REFORMA AL 

ARTÍCULO 71 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Una vez expuesto lo precedente, esto es, lo referente a la muy 

conocida "división de poderes". que en opinión de la sustentante es 

más bien una colaboración de funciones; los antecedentes 

constitucionales mexicanos de la facultad que tratamos de atribuirle a 

nuestro Máximo Tribunal de Justicia y el análisis al arábigo de nuestra 

Carta Magna que proponemos adicionar y sobre todo, la convicción de 

que ya es hora de que el Poder Judicial de la Federación deje de ser 

ajeno a dicha colabcoración de funciones que se da en nuestro pals 

otorgándole una digna y efectiva participación en ella, loca en este 
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momento exponer lo que motivó en forma preponderante a la 

sustentante a la elaboración de este modesto trabajo de Investigación. 

Asl pues, queda perfectamente clmo que en la actualidad, ele 

acuerdo con el articulo 71 constitucional, la facultad para iniciar leyes o 

decretos en el ámbito federal compete a los diputados y senadores al 

Congreso de la Unión, y a las legislaturas de los Estados, o sea: a.los 

legisladores, y como excepción constitucionalmente reconocida y 
aceptada se encuentra también otorgada esa facultad, por el 

mencionado precepto fundamental, al Presidente de la República; a•. 

quien. además de esa atribución tan importante, se le re cono~~.· e~ ~' 
~rtlculo 72 no sólo hacer observaciones, sino que, de acüerclb c~~ el 

inciso c) del .referido' numeral, también el de desecl1ar en t~clo ,~:·en; 
parte lo que ~I lllismo inciso califica de proyecto, entendiénd;bs~ ·~~n 
esto, que\ nu~~tr~ propia Constitución afirma que los• ma~da.t6s del 

Poder Le~islativo son sólamente eso: proyect~s dé le~ o;ét~~·reto, y 
. que ·sólo llegarán a. ser instrumentos acabados si el· P/esid~nt~ cik la · 

R~púbuca no ros objeta. y si 10 hiciera, con este rechazo obíiga aí Póder 
' ., '.. '. ·' . ·. . .'~ 

Legislativo Federal a volverlo a analizar y a aprobarlo medianteiuna · 

votación especial de mayoría calificada (dos ter~eras partes' del ~ü~ero 
total de votos emitidos), y si ésta votación no se diere, ~l·P~e~id~nt~ de 

la República habrá vetado en definitiva la ley o decreto piopJesi~. ;.; 

Lo anterior significa, de conformidad con el inciso.]) del artlcúlo 

72 constitucional, que sólo son soberanos para,,legisiarFir. CollbresoY 

sus Cámaras, y que no están sujetos·~ a: ~~P~·~Í~fÓ~··d~I Ej~cLÍiv~ 
. . ··. ' , .. · ·.· '· 

Federal, en aquellas resoluciones que ~mitan cuand.oej~rzan funciones 

de cuerpo electoral -que ya noU~~en~ J:cie jurado; cuando la Cámara 

de Diputados declare · que debe acusarse a alguno de los altos 
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funcionarios _de .Ja Federadón por delitos oficiala~; o cuando la 

Comisión Permanente d~I Congreso d~ la _l.Ínlón- expida con\'ocatorlaa 

sesiones extraordin~rl~~; Asl~i~rt1c;-, i-'como · ~~- diid,\ en .ª1.<capliulo · 

anterior, ·-_cuan.do: 5,-~ ,~rt)n~· 1~-~ 1ex ~-~u~.·:: f~~'.~,~i( .1~ - e;_¡¡i{uctura .--.y · 
funcionanilento_ interrios;.d~I "Congres?_de.,>la Wni611 •_-en términos del 

- art1c~I()· ~º-d~lr~)ifü~,7~~~~~~t~J:~;ji:e~Yi~:j¡ ,.;:_,·:~---c.:~.:--:_~;t• .. ::•'.;~:;,,_. ___ ··, , .- -
-. _.,_ _ .·A_sl .!a.s, q()s_¡;¡s;'•,cortsicf,~ro;que_'.~n~reali_dad ;Ja'._r~zó,rtporla;cual·.so 
. : · , ·/.:.: º. :·: ·: ~: ·:' < ;·::·:7,;q_:,~. ,.,;f<~;-·:._:.:· :¡;:~~::'~¡: .~ ";", ·~-<\:·_;~·~:>~ _.~.: ~.,,., :::::.i._;~,;:_:,,,:.--·.«~\:·:;:~_ -.~;, :~:,.,_,, ... J:::·:~:~ ;- ·).~E-:,-:¡·-:;_·{·.··:,:-;~;· ::i: :' ·: : .. · ~ 

otorga-al_-•• -EjecuU~o \facul_tad_cpara·,~roporier: al,_. Congreso:;d~edéral Ja 

..• ~~~~~i~1~~~!lt~;~1~1~'Jf lil!f lf Jliti~ 
cabe señalar que, de acuerdo a lo reseñéldo·respe_ctó ele sÚ·flinci611 en 

, . '~ --::._r:.;·: .\':?,· ,-"· 
Joel Carranca Zú~iga,:··,: "''< . -: . 

En tal t~situra5cC>nsÍét~ro 'que teniendo el derecho de iniciativa el 

Poder Ejecullyo El t~av'és d~ su titular, el Presidente de la República, no 
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existe razón de equidad entre los Poderes de la Unión par~ que el 

Judicial no lo.tenga atrávés de•su:f>rirn~r r~pre~entá~teque:lo es la 

Suprema Cort~ de J~sílcla. de la Nació~. ~obre lodo si ~s el Poder 

Judicia1·.qui~n.~lel;ora.llna exp~rlend~ inigualable: en los.prCJbl~lllas de. 

impartlciórÍ de JusÚcia:>§í:lem¿s, desde mi m~y parHcular.punt~ d~ vlstá, 

considero.que·, no~bastá eÍai"gumenlo de que .el Podei-:.:Judicial'de. la 
',. . . ,·· .,, .. -.... . . ,·-.. '' .,,. - . ··-· .. 

Federaclón,slernpre resulta· satisfactoriamente escuchedO, '.Pué~t() que 

sus req~e~Í,mie~'to,s i~~ pu'ede encauzar por medió d~I: Efe~uti~6 F~d~ral 
. ' .. .' ·' ··'. , ... , .. :. -. ' 

o de los' Diputados o los Senadores individualmente () pcir conciÚ~Ío de 

sus rraccio~es; suplicando as1 ª 1as 1egis1aturas de<10~ Esi¿ci·~~ ~ar~ 
. . - ' . . . . . ~ . (. .· ---~" ·--':,";-" ; ... ;- ';-·' .. ' ' 

que hagan suyas sus proposiciones al respecto. y~ que'.tal siluac:ión se 

trata de un razonamiento poco elegante y su~amefot~'1n]G~1~;: pues 

dicha circunstancia es altamente· deteriorante de la. fig~;a ~Í~l l~ré:er 'y 

más modesto de los Poderes de la Unión; el Poder Judidal de. la 

Federación. 

Luego entonces, el.moti".() .primOrdial de este trabajo, estriba en 

la propuesta de adicionar el aitléulo71 de la Constitución Polllica de los 

Estados Unidos Mexicano~.'có~C:ediendo facultad a la Suprema Corle 

de Justicia de la Nació~ para que inicie leyes o decreios única y 

exclusivamente en materia de. administración, vigilancia, disciplina y 

carrera judicial 'del Poder Judicial.de la Federación, asl como en lo que 

se refiere a la imparticlón de justicia, entendiéndose por esto último, los 

ordenamientos jurldico/adjelivos directamente vinculados a la función 

jurisdiccional de este · f='.oder, ~slo es, la Ley de Amparo, Ley 

Reglamentaria del artlcÚlo 105 Constitucional, Código Federal de 

Procedimientos Civiles, Código Federal Procedimientos Penales y 

demás leyes adjetivas federales. 
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Lo anterior no es una Idea desorbitante de ·'ª sustentante, puesto 

que, como lo expuse en el capitulo segundode esta pequeña obra, 

existen sendo~ antecedentes en nuestras Laye~. F,undamentales, 

concretamente en las constituciones ce~trali~las efe 1836 y 1843, en 
' ,,, .. ' . - ·,.. , 

donde la Suprema Corte de Justicia de la Nadófl gozaba de la facultad 

de iniciar leyes en lo relativo a la adminÍ~tf~2íó~.de su ramo, 122 o bien, 

· razonamientos doctrinarios cOmo. >~i /d-el·:.;llu:~tre constitucionalista, 
'-': :· "O '·-. • .:· --_ --~' • ~::'{(-;;;.--:-~;\';-,-~>':'.1:\.-' :':·.: 

Enrique Sánchez Bringas, que señala qüe'_!'debe observarse 'que el 
,.• . . . . . . . . ', . . ,:. - : - .:, ,;·_· .>.···'-' \':~-: . , ,, . ..~,-; ': ' . '. ·. 

Poder ·Judicial ·de - la FederaCión carece.· de ·facultades para· iniciar 
• _·:¡ O·":•·'•,"~~-\"-•'"'·'~~·-:_.~',,'·.~.-- ... ·,.'.O• •,•,•··· ; 

procédimienlos •. congresii:mal.es;'•.10.Jque/constituye' una • a eficiencia 

..• :;~~~:"i~EfüB~f ~ilf i~it~~i~~¡f ~I~~~ti '~!!.,~:::: 
modificacionesy i~. creación éfenUev~s· prescripcione'5··. 123

• 

AUnado ·ª '~ ant'eri~r; pbd~in~fapÜniár ci6e G~ dato interesante 

lo conforma el h~cho de que en e
0

lárTib1t6 robal:eslo es, en !odas las 

constituciones de las Entidades Federativas de la República Mexicana, 

se prevéque el órgano judicial participe en el proceso legislativo como 

ente facultado para iniciar leyes o decretos ante los congresos 

estatales, situación que deja al descubierto como en el ámbito federal 

se padece de un retraso en cuanto a esa materia por una injustificada 

exclusión, ello sin mencionar que en alguna de ellas, como lo es la del 

Estado de Coahuila, se prevé que el Tribunal Superior de Justicia en su 

carácter de Tribunal Constitucional local, es competente para conocer 

111 En las Siete Leyes Conslituciormlcs cstabn rrcvisto en la Terccrn Ley, nrllcu1n 26, frnccibn 
11; y en 18' lla.es de Orgnniznción Polllica ele In Rcpúhlicn Mexicnnn en el nrllrnlo 53. 
l2l (!nriquc Sánchcz. Bringns. IJ<•rt•clrn Co11.ttitucirmnl. pñg. 4J2. 
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de controversias constitucionales que se. susciten eritre los actos de los 

poderes propios del Estado (Eje~~tivo o Legislativo estatal o municipal), 

o de acciones de irico~siftuC:iÓnalidacl que se .deriven de 

contradicci.onesde leye~ésÍatal~s ~municipales vigentes en la Entidad 

FederaUva o Mu~icipfo,c«J'ri lá.Con.sliiu~ióri dél E~tado de Coah~ila. 124 
• 

' En ~I "1.i~r!l± .o[ie~}1e)deas.' es de: notoria· trascende.ncia señalar 

que el 13xsenadoi:.,y1ctor Ma·ncUlaShaffer, el 7 de diciembre de 1984, 

· presentÓ ~¿~~ ./¡~¡~j'~ti~~- d~' l~y para reformar el articulo 71 . de lél' 
¡ ·'"'· ••• ,._.;··, ;' ;.: . • ..•. 

Constitución Polfiica ccm el íln de que el Pleno de la Suprema Corle efe 

. Jusfü:Í~'.d~.~ la N~ción tuviese también facultad constitucional para 

. preserit~r~~~t~ el Congreso de la Unión Iniciativas de ley, fund~nd6~e 
. ell é1 'lie~hb de que ese alto cuerpo judicial lleva el pulso dé I~ ,· 

· a~H~a¿iÓn del derecho y de su interpretación para mantener el Estado 

. de DerechovÍgente en la sociedad, y que al tener pleno conocimie~to' 
'.ele, l~s insÚficiencias, contradicciones y limitaciones' de nuestro-~i~tema 
J~rfdico, debe~fa contar con esa atribución para perfeccionar el. Estádo . 

eje Der~ch(). El dict~men de las comisiones respectivas desecharon la 

. iniciaúJa ~~si~~ierÍdo que al darle facultad de iniciar leyes, el Poder 
-- - ~'- -----·'-" ._-_,,-_ ·------- -- - . - ,-., - . . -

Jucli~iál'se.con\lertÍria explfcita~ente en un poder polftico por lo que 

hab~fa' de';varÍar·•··.18 '.forma vigente de nombrar a los ministr,os. 

'. cambián°dbla iJcir la elección por sufragio universal, advirtiendo que al •• ·. 

otorgar lafacÚltad:de iniciativa podrfamos caer en los peligros de u~a 
"tec11~craci~ judicial;' o lo que serla peor: el "gobierno de los juec~s";i2s •· 

• •• - • •• • :-_: •• ••• • • j • ' 

Asimismo, el 24 de junio de 1996, el ministro Juvenllno v: Castro 

y Castro propuso al Congreso de la Unión reformar los artlculos 71 y 72 

"' Cmmi111ció11 f'rillticn rlel T:.<lndo de Conl111i/n, nrl. 158. 
"'Senndo de In Rcpirblicn. /Jit1rirJ de /Jt•llf1tes 111i111em 42. 26 de dicirmbrr de 1984, pág. 5. 
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constitucionales para que el Máximo Tribunal de Justicia de nuestro 

país recuperara su facultad de elaborar iniciativas de ley. El documento 

se basó en referencias de esa facultad en las Constiluciones Politicas 

de los Estados de la República Mexicana y en algunos paises de 

Latinoamérica, mismo que fue entregado a los legis.ladores: de la •·· · 

Cámara de Diputados y Senadores, a la Procuradu.rla- Gene~al:d~ la. 

República, la Secretarla de Gobernación, la Presiclenbia' d~ la . 

República y a los catedráticos de la Facultad de D~re~hc;' de la 

Universidad Nacional Autónoma de México. Sin embargo/el ~residen_to 

de la SÚprema · Corte. de Justicia de la Nación, Vicen.te .Agulnaco 

Alemán",>cil3'c1'i;,ó:~~i\b1tar al Poder Ejecutivo promoverla prop~est~ del 

minlsiro':Jt%~~¡¡·~~·'6a~t~o. ~poyada por el. resto de '~~ ministros, al 
,•-- • '".- >" , "'- :,ó·.>. •C' ' >L~\!,,~. --~~·, •• ,, '.' < • ' •• , , • , "• • , 

considerarqLli{por.el moiliento no era oportuno 13ntregarle oficialmente ''' ·, .· ·.: :>:»-- ·_ ·-.-~)·:··: <·:_' _:_,,:-·:: > "·. ' . . ':. . . ' ·: . - ' ... ·' . . 

. la propue~t~al-~f~~icll3bte Er'nésto Zedillo Ponce De León .. 126 
· 

~ti;1¡:J'f~i¡;;1~·'.fÓrma, el .3 de diciembre de 1997, el grupo 

pa~lamenÍarlo del Partido Acción Nacional, sometió a la cÓnsldéraciórí 

de l~Cá~a~~d~DÍputad~~ una Iniciativa de reforma con~tituclonal, ~n 
la qué~~ 'especfficÓ,se propon la la adición de una fracción.IV ~Lartlculo 

' - ••• _-, _ _o __ ., •• __ , _____ - o. __ ,·- --· - ; - --·:· '--·. _-_ ,- _-, '¡ ;_·.\ -

7.1 de nuestrá Carta Magna, con la finalidad de que la suprema Corte 
, ' "·' . . ·. . - : ' . ' ' - ·'.:.. - ' '--~ i . : ~ .. 

de Justicia de la N~clón·tuiiiera facultad de iniciar leyes ó'decretos en 
,, . , ·' -- . . .' . ' . . .. - ~ ... '. . . ' - . 

•asuntos de I~ ciomp~tencia del. Poder Judicial de la federacÍÓn. En la 
. .. ' .' ' .·· - • . , . '. " --¡ • ., ' ··'' .• - ;. . . :·. -•. , . . . - . -. . : : .·-· • -~ 

expo.sición,,demotiv~s~e,tal Iniciativa se resaltaba la conveniencia de la 

ád.lcÍón.: 2o~sutJci?'~~1;;J.que . se proponfa pues ocasionarla un 

fo~~l~cl~i~~Ío;,~~1p'?~~?~cÜdicÍal, además de que es la Suprema Corte 

el Úgano'>'1dón~6· p'~r~ proponer determinadas normas que son de 

carácter téC:~ic;c) y q~~ ·se· refieren a la materia de su competencia; 

116 Jocl Carrnnco Z1iílig~. P"'ier Jmlicin/, pág. 252. 
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señalándose además en dicha Iniciativa que en .las constitüciones 

locales de las Entidades Federativas se reconoCla la~ fa~Ültád a los 

poderes judici~les de. incoar leyes en su materia; práctica adoptada 

también Eindiverso~ paises del níundo.127 •· •··· ' ' 

La . referida iniciativa se turnó a la Comi.si.ón d~:Goberria~ión i¡ 
Puntos écinstitlJc.ionales, .la éu~I prodÚjo' dici~lll~~; rin ! ~I que. se 

- , . . . '.' ,•-.¡ ·""·. •. .• •.,. . • -.. . '·. -. . . ' . . . .- '· . " .' ,. . .,.: ... -'. ~ ' . . 

·.manifestó' en 'apoyó a l¡:i •.reforma. coríslitucioná,1 propuesta.'Er27 de abril 

de .. 199é .• ~·~ d i~c~tiÓ ~~· el' seg o de' la 'cárn'a ra de oiJGta·d~·~'. ¿¡·dictamen 
:_,» "< - .. ~. 1-

de referencia y ef proyec)to de reforma comí'muCional, reci~iendo 234 

·votos. a fav~r:Vi209ie'ri contra, con. lo qu~ no obtuvo la ~ayorla 
.. calificad'a q¿~,~n~··Íni~Í~tlva de reforllla consliluCional. requiere 12ª para 

·• su aprob~~IÓQ, ;por lo que se regresó a la cÍtada comisión de 

. gobernación, ;) > · 
Losi~rg~m~·~tos que llevaron a los legisladores prilstas a votar 

en cohií~-éf~ 'j~ inlci~llva de refcirma citada fueron en torno a que a la 

Sup;ern~ car1'é:d~ .Jl.l~ticia de Ía N~ción al darle la facultad de iniciativa 

de ley, b ci~C?~Eito, ~e correrla el riesg~ de que las normas cuya iniciativa 

• hubier~·. p{~s~ht~.ª§ ~ué.strb Máxi.mo Tribunal se constituyeran 

'inmedi,atélm~ntEiic?~?··constitÜcionales, pues es este tribunal qllien se 

ert~e ccimÓi,;tJ~pr~·¡~ final d~ la Constitución General de la Repúbllc~; 
rnanifest~,;ci~·'~cl~~ás de que la reforma que se intentaba iba ~er 
contr~rla al'pri~ciplo.de ia división de poderes y que en la act~alid~~ jos : 

entS:s c~pa~es de 1h1d1ar leyes ante el Congreso de la Unión, d~rívan .tal 

n 7 Cñmnra de Diputados. D~nrio de Dc/Jatt.t,r; mimcrn 35, m1n /, 3 de t!iciemhrc de• 1997, pág. 
2625-2631. . 
12" Dos lcrccnu; partes. 
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facultad del voto popular por el que son .el.ectos, :carácter del que no 

goza la Corte. 129 
. ,, .... , ,. 

Expuesto lo precedente, considero qu~ l~s ~r~li~~nté:is v~rtidos . . . ' ;_ .. - . , ,- .. ,'' "'· ~' . -. ' .. 

para desechar de Inútiles las referidas. pmpuestéls':'de: otorgar: Una • 

facultad más a la Suprema Corte dé Justida d~;la Na~i6A}·~~~ e~ I~ efe ·. ·. 

~t,~t~:~~~:,~S~f ¡¡;~~~?l~l~~!llf lililllll 
un actor más.en las irÍiclalivas'de leyes y decretós'arite'el.Congresode 

. la Unión. <·•·.·.·:· </: · •· ·~ :'.: .• ; • . ,,,: ,,c ,: /'. {~j;}JT,W ,,)\ 
•··No.•. obsta 'a ·la anteddr cónside~aci6~,·.1a' Óiréuílst~ri~la.,•de':que 

algunos doctrlna~los ~)(~~~s~"-. que si, a lél, SÚp~ema ''corte,·~·;, '.JJ~'ti~i~ de 

la. Nación se le átribuyera. lá facultad de incoar leyes seatenÍarfi:l'con' 1() 
• . -¡o> - • ' - ·- e • • '' .. . -. : -,-.•• .,. ,._,-. ' ., ~ "' .• 

dispuesto por e1numeral49de1a cfonsmuclón F;ederai,'toC!a~W ciue se 
estarla reuniendo el; Pod~r Legislativo en un· solÓ PÓder'~el Jüdicial-, 

'···- ,.- .. · ·· .. :. . ... --.·'.c.-''"''· ". 

razonamiento, que e~ opl.~léln .d_e_ la susté~t~nte;·~_resultá'carente de 

apreciación, en virtud de,qufc;omo ha qued&dó asenta.do anteriormente 

dentro de esta pequeña obr~:· e~isté ~n pr~ces; de.' carácter legislativo, 

el cual se debe' cu~plir'i'nié~r~mén~~:efri~d~s'sus etapas y con ello no 
'. '-'· ··.··· , . ·- "·¡·"··· .,. ... -. -. . ' 

crear una irregularicÍaddelprócedimleirÍto' cílle:vicie • 1a entrada en vigor 

de 1a 1ey que se vay~ a ~pudar: É:i~¿r¡l) ia~to. que si bien es cierto que 
. ' ' -. ' ... ' .. ,: , • ', . ; "<: .... ~' . . . 

la Suprema· Corte de ' Justicia >de',: la' Nél.ción· actualmente •no tiene 

atribuida la facultad confe;id~ por'~¡ ~rtlc~lo '71 constitucional a los 

otros dos Poderes de la ÚniÓn, ta~blén lo es que oiorgándole la citada 

129 Juvcnlino V.Castro. l.n p·n.vihlr ji1c11/tnd del f'nrlrr Jttrlicinl pnrn i11icin,. /eyrs, pág. 75-94. 
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atribución, no se alentarla con lo dispuesiO pof el' arábigo 49 de la 
~ . ' -· . . " 

Constitución Politica de la R(?públic¡i .M,~xicana, toda. vez que única y 

exclusivamente I~ Intervención d~Íél c6rt~ en ~lproceso legislativo 

estribarla en la pri~era. etapade'é~ie;I~ ini6ia"u1Ja; ~(~~.subsecuentes 
etapas (discusión, aprob~ció~. sarlció~Jpiblip~:ciÓn ·13·.·. iniciación de 

vigencia) serla~ de la bo~;~E!t~nci'a·cikÍo~'otro~ el~~ Poderes, sin que el 

::~::t~~:~t~ii~~~;t1Ñ~:::~::::::::~.:~::::~:;:: 
iniciar leye~ o:;ci'~~";~lói;~·~·Ües¡·~o Máximo Tribun~I de Justicia, radica en 

'··. .'.·.::_._--.~~·;:::;,::···,• /5';;·:::,'.:_:::.,.··,. ,., ':. ' - . '. ''.:>_ ·,' ' 
que a traités:de;los anos··se ha observado que el Poder Legislativo al 

interpr~ta¿;I~~\ Í~%s(y c~sos concretos que en', ra'l~clón con su 

comp~ten6i~ ~~~ I~ g~n planteado, se ha vi~tc{defici~nt~. pues ha 

cre~dri '~b~m~~<~ue muchas veces han sido declaradas como 
-. .· -:: ,· .. :: ~· ~ '· .,2. . . . ;,· ·-\- .• -_ --~ ·, ~· ' . - - ' - . ' 

· lnconstl!Úcionáles 'por· 1a Suprema Corte de Justicia de la Nación a 

través :d~ s~ntén¿las. emitidas en la sut:istanclai::iÓn de los medios de 

contro(éJe· cio~~titu'.éionalid~cÍ com~ ICJ son el ·Juicio de Amparo, las 
• - ' · _ - ~o·. • e .o_, __ ~· _ - - · -· • · •. - · ~ .-.-. - ';o - -- ; - ••. - ·• ·"' · - · • • • - --

• • Co nfrov~rs l a:s > Co n'sti iuc lo~ales~cJ'•Ácci?nes · de lnconstitucionalidad, 

• sitú~cl¿~ qA~ c1¿n'.1~º ae'ílll~r~~<J~'·1~Jªndad de los actos de autoridad. 

ge~era ~n •.. Ist~;cio/cii~i·;~·~i~1~í~,i~~~f~rs1ó'n para los gobernados, toda 

vez que' con ,ello :sE!,~·1}1úestrá, ury~ :~lara y precisa deficiencia. ~r el 

·~,::~:i;Jg'~~~~~~~T~~~Íil2~~~f tj::;~:;~:"1::~¡!v~t&·~:···· 
los mexicanos: •. ·'':: · ·.::;:'' •;; <<> ;;;/··· 

• • .' ·_ ' .. ·.. ' - • -i '._.-:f.,- ~ ¡ - . ·.· ''· -. .. ·-' ·;.' ~ -, -: . . 

. Lo anterior considero que se debe la mayoria de las veces, a que 

·los legislad~rés nb tienen;!~ ~~cadón suficiente para aportar proyectos 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 123 



CAPITULO 4. FACUL TAO DE INICIATIVA DE LEY O DECRETO 
A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

" 
de leyes que beneficien a los gobernados, sino que exclusivamente 

tienen pretensiones de carácter personal,'s~llsfaciendo asI únicamente 

sus necesidades personales con desatención·.~ de · los·· problemas 

sociales, económicos, pollticos ••y.•. de <0'ctrJ;i~lit~~C:16n' de ju~ticia que 

Imperan en nuestro Pars.
. ' · .• :: .: .. :.,. . . 

,,-,·:-.·:, "!,','. 

Luego entonces, es d~ g~~~'¡{nJb~~gcfa~~ÍJé ~I Pbd~r J~dicial de 
- .... ·_·. '. ... ,\ .. ·.:--,:~-'. ;'_;:r'1.:>t>.~:-·;_~:o:::.:·-:_;1~_~'.:'.-.'.r:-",---~;-~·\,:.'.>: ·-"~:._ .. ·. -'-<· 

la Federación, por c:ori.ducto(le: la~Süpterfia .corte de Justicia de la 

• g;}f ~~~~~f~li~~{{~J~l?~f f ~!~~;~~~~~~~~~~~~ 
. admlnl~tracid~ d~j~sUcl~ derltiest~o pal;;'es decir, no existe órgano 

más ld'ó~~~:8'~~ Í~ p;ópr'a Suprem~ Corte de Justicia de la Nación para 

pr~sen.ta(1111cfaÍivas de ley o decreto, pues ella al tener el constante 

-ejerclció•de la aplicación de diversas leyes vigentes en nuestro pals y 
.. 

, .. de la Interpretación de nuestra norma fundamental, aunado a que sus 

Integrantes, los Ministros, son juristas experimentados en. el 

conocimiento del derecho, es la más apta para mantenerel Estado dé 

Derecho que. aunque difícilmente, impera en nuestro p~ís. 
. Asf las cosas, el presente trabajo·, propo~e continua~ con el 

fortalecimiento oel Poder Judicial bajo ;,:,~diflca~ione~as~·~rganización 
interna, al funcionamiento, y a las ~ompetenci~s'; ~e fas . Instituciones 

encargadas de su seguridad y para la mejor procuración de justicia. . . . 
Son cambios que. permitirán a estas Instituciones un mejor desempeño 

de sus responsabilidades de representar y salvaguardar los intereses 

de la sociedad y hacer que la ley sea la norma suprema de nuestra vida 

pública. 
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En efecto, en esta humilde obra, ·se llene por mira el avanzar en 

la consolidación de un Poder Judicial fortalecido en sus atribuciones y 

poderes, més autÓnomoy c~~ rTiayores instrumentos para ejercer sus 

funciones. Esta rekirm~ .quept~porlgo entraña un paso sustantivo en el 

perfeccionamienÍo . de' hu~itr~ ·:régimen . democrático, fortaleciendo al . . '' . ' . -. ,_,. - '.:_··-_,, . ' ' . _, . : ~ ·-

Poder JÚdicial,cíe• ia /Fe~er~dóritpara el mejor equilibrio entre los 

~od~re~'-.d~.:1a •. UniÓH;:;~~~a°i{dC>,'~;1as bases para un sistema de 

·atfmi~i~ff~Ci3~ d~'¡J°~ÍiÓf;·y·i~~;gcJ{id~d 0pública que responda mejor a la 

~olún~~ci.Ef°ff:~'.~e:~1~.ªg~~~.·;gf Xi~ir'.~~ un Estado de Derecho. ·. . ........ . 
·· .•.. En su":1a,·-~l·:.propósit~·esencial .de .esta propuesta· es .el 

:0~:ttl~~1~1·~~~f f¡~¡~~:~1::.::u::··:.:::;;r :.?~¿;=~.!~~:,:: 
ITlªJ~req~ilibrio.~~ ¡~~:t;~~/~m~~ del poder Público,qu~s~n"ros brazos 

•. ejecut~;e~·c1·~í' pu~blb soberano. . . • . :: .... 

·. · ·.: E:s <l~'·~fff~tizar, que además de. las ra:Zo~,e~·; ~e . eqúilibrio de 

. .podereís para otorgar la facultad de mérito a lá Suprema Corte de 
- '• ,. . - ' ~ . ' .. ' ,,· - ' ' ' . ' ' 

· Justicia de la. Nación, existen motivos de interés público de la Nación, 

p~es es innegable que la alta calidad téc~ic~ y la experiencia de los 

inÍ~grante~ de ésta, con su prÓpu~~t~-idportuna, incidirá en el 

mejoramiento d~ la legislación en mat~~ia de justicia, lo cual es 

. relev~nte en la actualidad, ya que se cuestiona a menudo por la 

ciúdad~nl~ la capacidad de las aútoridades de todas las esferas para 

Impartir justicia. 

· Por ra:Zón de especialización, se considera razonable que dicha 

facul.ta.d,de iniciar leyes o decretos, se circunscriba, como se mencionó, 

únicamente en lo que se refiere a las materias de administración, 

vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la 
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Federación, y a la de impartición de justicia, inclusive también, en lo 

concerniente a la derogación o abrogación, según sea el caso, de 

aquellas leyes sobre cuya inconstitucionalidad se haya pronunciado 

nuestro Máximo Tribunal de Justicia, ya que en esas áreas es de 

esperarse que surjan iniciativas de alta calidad profesional y en relación 

de las necesidades prácticas que surgen en el momento oportuno. 

Además, cabe señalar, que con las propuestas de iniciativas que 

haga la Corte para abrogar o derogar leyes que ya ha declarado en 

jurisprudencia como inconstitucionales, se podrla dar un diálogo entre 

el Legislativo, federal o local, y la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que tal vez dé como resultado!~ d~rogación o abrogación de la 

ley o, también, que,anÍ~Jo~ ;ar9~~~11~~~.>d~; ¡~;legisladores, este Alto 

Tribunal. cambie de criterío> y si ya ~e h~bla integrado jurisprudencia al 

declarar la.incon~tilucionaHdad de una ley, la interrumpa, y entonces las 
'.' . ·,. " , 

autoridades continúen con la aplicación de la ley. 

Asl pues, por lo anteriormente argumentado y expuesto, la 

propuesta de adición y reforma al articulo 71 de la Constitución Polltica 

de los Estados Unidos Mexicanos es la siguiente: 

"Articulo71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

l. Al Presidente de la República; 

11. A los diputados y senadores al Congreso de la Unión. 

111. A la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

exclusivamente en lo que se refiere a la administración, 

vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial 

de la Federación, y a la impartlción de justicia. 

IV. A las legislaturas de los Estados. 
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Las Iniciativas presentadas por el Presidente de la 

República, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y por las 

legislaturas de los Estados o por las diputaciones de los mismos, 

pasarán desde luego a comisión. Las que presentaren los 

diputados o senadores, se sujetarán a los trámites que designe el 

reglamento respectivo." 

4.2. CREACIÓN DE LA UNIDAD DE GESTIÓN, 

ANÁLISIS Y PROYECTO DE INICIATIVAS DE LEY O 

DECRETO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN 

Resulta necesario que si la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación tiene una diversidad de facultades dentro de la esfera 

jurisdiccional, al atribuirle una función distinta de las que le son propias,· 

como lo es la de formular proyectos de iniciativa de ley o decreto, tenga 

un organismo dependiente de ella que se encargue de realizar el 

análisis necesario para elaborar la iniciativa de ley o decreto, remitiendo 
'\ 

··ésta a la soberanla respectiva para someterla al referido proceso· 

legislativo, previa venia dada por ella funcionando en Pleno. · .,; 

En tal tesitura, propongo la creación de una unidad r'lá~;;ef 11:1~ª 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a la que denOrJ1in'a'ré: · 

"UNIDAD DE GESTIÓN, ANÁLISIS Y PROYECTÓ DE INICIAflVAS DE . 
. '' ,, .. , . ·,.,..·· 

LEY o DECRETO DE LA SUPREMA CORTE DE Jus:ri'c1A . DE LA 

NACIÓN". 
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Para tal efecto, dentro de la propuesta se establece, que dicha 

Unidad sea un organismo dependiente del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, esto es, sin personalidad jurldlca propia, sin 

poder de decisión -pues sus proyectos de iniciativa tendrlan qué :ser 

aprobados por éste-, dependiente de la misma partida presu~ue~·tal 
que se le asigne a nuestro más Alto Tribunal y bajo la supervi~ié>n'~ 

controli: :~=~~:ld:n~~terior, no deja de ser inatendiblé qü~ t~·~t~·1a · ·. 
Constitución' Pollilca F~de;al .vlgénÍe, én su artléulo 9<Í; cd;,.,o el'~ilmer 
<·: ' .. >:..;.,~:-... '"!:-_.'.::;.;_:;\:;: ::;::"i")'f-,%-.',~;:,-~-'._-·.'.-.\~'i--··._'.';'~c-· ·.:_.:.- ·:<·. < .·,. ',:· .-.:- :_·,:·-.·._; -:"·'.: ·;-~,.~-.·· · .. ; . 
precepto} Jurldico: ,de/; !ai;~ey',;Org~nl?a .:·del·.··. Poder ·Judicial , de.· la · 

FederaciÓh,•esi~'b'¡~·¿~rfWÜ~·~(~J~r6fC16'del PÓder JudÍci~i'de la Federal 

·se depo~l!a er!J:~.~1R.i~H";J,t{·~.1~¡;.,:,~·,.· 1:C"·~ • . •. . . .. ·• ·.. · · · ·· 
• UnaSllpr.efoaGort~·de JusUcla de .la Nación. 

: ·~?:~1l~¡;~:i~!~~"~; 
• Jllzgad~~.:~~p¡~~rÍt~.~·¿' · ' '.•} ,· 

• • On~so6'.~~jo;.~fí~;~~cli~~t¿.tá ~ederE11· 
• Un Jurado Federal de Ciudadanos. 

• Tribun'ales de los Estados y del Distrito Federal. 

Sin embargo, es necesario delimitar correctamente que la 

Unidad de Gestión, Anállsls y Proyecto de Iniciativas de Ley o Decreto, 

dependerá, como se ha venido mencionando, única y exclusivamente 

del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de su 

Presidenle, pues a pesar de que la propia Corte puede crear diversos 

departamentos administrativos o comités para el mejor desempeño de 
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sus atribuciones, la Unidad que estamos proponiendo, no dependerá 

de ninguno de ellos. 

E~ ese ord~n d~'ici~~s. pbde~os decir primeramente, que la Ley 

Orgánica del Pode(:Ju~1c,1á1 d~ I~ . Federación se conforma por 241 

artlcul~s •. dividido~:e'~.o·ri~e.trttIIÓs,los Cuales son: 

TITULQPRIME~b;i:i~(F'ód~~~Judi~lal de la Federación. 

TITUL? ~§~~;~~f~:~~cfi0~'LSuprema Corte de Justicia de la 

TITULO T~RCERO'.iti;,'16~ frÍbunales de Circuito. 

TITULc),{j~~~f g;;B~·,C>,~ Juzgados de Distrito. 

TITULO QUINTOi'.,Del 'Jurado Federal de Ciudadanos. 

TITULO sÉ~+o!·.·~D_~: los Órganos Administrativos del Poder 

:··:·.~ :./judicial de la Federación. 

TITULO SÉPTIMO. D·e la Carrera Judicial. 

TITULO Ocf~vb; De la Responsabilidad. 

TITULÓ}NbYE~O. ;, De la Facultad de Atracción en la 

. ; cóii'iroverslas Ordinarias. 

TITULO Ó~cfMo. D~ 1ás disposiciones generales. 

TITULO olf~(~o~·PRIMERO. Del Tribunal Electoral del Poder 

· ';:• . Judicial de la Federación. 

Por aspé~lc;S'de ~studio, únicamente será objeto de análisis los 

lllulos segundo y sexto, toda vez que las disposiciones contenidas en 

los lllulos restantes, no llenen una relación estrecha con el lema que 

nos ocupa. 

Asl pues, de los tllulos inmediatamente precilados, será materia 

de estudio, delimitar la facultad de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación para designar al personal que integrarla la Unidad. de Gestión, 

Análisis y Proyecto de Iniciativas de Ley o Decreto. 

Al respecto podemos decir en primer lugar, que .el articulo 68 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fed~ración establece lo 

siguiente: 

"La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del Poder Judicial de la Federación, con excepCión de la 
Suprema Corle de Justicia y er Tri§tinal · Electoral, estarán a 
cargo del Consejo de la Judicatura Federal, en los términos que 
establecen la Constitución ·· Polltiéá. · de los Estados Unidos 
Mexicanos y esta ley. .. 

El Consejo de la~. Judicatura Federal velará en todo 
momento, por la autonomla de los órganos del Poder Judicial de 
la Fede.ración y por. la independencia e Imparcialidad de los 
miembros". · · . ~ . . . 

Del dispositivo jurldicO' transcrito, podemos observar que la 
' ,. '., -· _., :· -.; . ·. 

mayor parte del Poder Judicial:de fo;Federación {pues se exceptúa al 

más AltoTribu~al del pals y ai Tribunal Electoral), estará a cargo del 

C~~s~j~ de I~ Judicatura Federal, quien es el órgano encargado de 

administrar y vigilar la disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de 

la Federación. 

Luego entonces, si la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 

exenta de la a.dministración y vigilancia que ejerce el Consejo de la 

Judicatura sobre el Poder Judicial de la Federación, la Unidad que se 

propone, no tendrla ninguna relación con éste último, toda vez que 

como se ha señalado en lineas anteriores, dicha Unidad seria un 

órgano dependiente del Pleno de la Corte, atendiendo a lo dispuesto 

por los articulas 10 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 
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En tal tesitura, lo que se propone es la reforma y adición a la 

fracciones XIV y XIX del arábigo 11 y al articulo 10, fracción XII, ambos 

numerales de la ley en cita, para quedar como siguen: 

ACTUAL. 

"Articulo 11. El Pleno de la Suprema Corle de Justicia 
velará en todo momento por la autonomla de los órganos del . 
Poder Judicial de la Federación y por la independencia de sus· 
miembros y tendrá las siguientes atribuciones: · · 

{ ... ] 
XIV. Nombrar a propuesta del Presidente de la Suprema . 

Corle de Justicia, al Secretario General de Acuerdos, al ' 
Subsecretario General de Acuerdos y al titular de la · 
Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis, 
resolver sobre las renuncias q11e presenten a sus cargos, 
removerlos por causa justificada, suspenderlos cuando lo juzgue 
conveniente para el buen servicio o por vla de corrección · · 
disciplinaria, y formular denuncia o c¡uerella en los casos en que 
aparecieren involucrados en la comisión de un delito; 

{ ... ] 
XIX. Reglamentar el funcionamiento de los órganos que 

realicen las labores de compilación y sistematización de tesis y 
ejecutorias, la publicación de las mismas, agmpándolas cuando 
formen jurisprudencia; la estadlstica e informática de la S11prema 
Corte de Justicia; y el centro de documentación y análisis que 
comprenderá la biblioteca central, el archivo l1istórico, el archivo 
central y los archivos de los tribunales federales foráneos, 
compilación de leyes y el archivo de actas; y cuando lo estime 
conveniente podrá el Pleno convenir con el Consejo de la 
Judicatura Federal las medidas necesarias para lograr una 
eficiente difusión de sus publicaciones; 

{. .. ]". 

PROPUESTA. 

"Artfculo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
velará en todo momento por la autonomla de los órganos del 
Poder Judicial de la Federación y por la independencia de sus 
miembros y tendrá las siguientes atribuciones: 

{ ... ] 
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XIV. Nombrar a propuesta del Presidente de la Suprema 
Corle de Justicia, al Secretario General de Acuerdos, al 
Subsecretario General de Acuerdos, a los titulares de la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis y de la 
Unidad de Gestión, Análisis y Proyecto de Iniciativas de Ley 
o Decreto, resolver sobre las renuncias que presenten a sus 
cargos, removerlos por causa justificada, suspenderlos cuando lo 
juzgue conveniente para el buen servicio o por v/a de corrección 
disciplinaria, y formular denuncia o querella en los casos en que 
aparecieren involucrados en la comisión de un delito; 

[ ... ] 
XIX. Reglamentar el funcionamiento de los órganos que 

realicen las labores de compilación y sistematización de tesis y 
ejecutorias, la publicación de las mismas, agrupándolas cuando 
fom1en jurisprudencia; de gestión, análisis y proyecto de 
Iniciativas de ley o decreto, el envio de las mismas al 
Congreso de la Unión; la estad/stica e infom1ática de la 
Suprema Corle de Justicia; y el centro de documentación y 
análisis que comprenderá la biblioteca central, el archivo 
histórico, el arcl1ivo central y los archivos de los tribunales 
federales foráneos, compilación de leyes y el arc/1ivo de actas; y 
cuando lo estime conveniente podrá el Pleno convenir con el 
Consejo de la Judicatura Federal las medidas necesarias para 
lograr una eficiente difusión de sus publicaciones; 

[ .. .]". 

ACTUAL. 

"Articulo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá 
funcionando en Pleno: 

[ ... ] 
XII. De las demás que expresamente le confieran las leyes''. 

PROPUESTA. 

"Artfculo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá 
funcionando en Pleno: 

[ ... ] 
XII. De los proyectos de Iniciativas de ley o decreto 

que formule la Unidad de Gestión, Análisis y Proyecto de 
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Iniciativas de Ley o Decreto, de acuerdo a los lfneamfentos 
establecidos en fa presente ley. 

XIII. De las demás que expresamente fe confieran fas 
leyes". 

Por último, es menester señalar antes de pasar a exponer lo 

concerniente a la estructura orgánica y funcionamiento de la Unidad 

que se propone en el presente trabajo, asl como la fundamentación 

jurldica que tendrla, que a dicha Unidad le serian aplicables las 

disposiciones jurldicas contenidas en los artlculos 1 O, fracción IX; 11, 

fracciones 11, XI, XIII. y XXI, asl como las. comprendidas en el diverso 

aráblgo.14, fracclon~~ 11, VII, IX.XII y XXI, todos' de la Ley Orgánica del 

Poder JudiciaÍ .. de l~[f~ci~raclón, las cuales por técnica expositiva me 

. permito transcri~f'i':; ' >~' i 
11Articufo 10.La Suprema Corle conocerá funcionando en 

Pleno: .. 
r.:.1 
IX. De los conflictos de trabajo suscitados con sus propios 

.servidores en términos de la fracción XII del apartado B del 
articulo 123 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, a partir del dictamen que le presente la Comisión 
Substanciadora Única del Poder Judicial de la Federación, en 
términos de los arllcu/os 152 a 161 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado Reglamentaria del Apartado 
B del Arlfculo 123 de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos, en lo conducente; 

{. . .}". 

"Artfculo11. El Pleno de la Suprema Corle de Justicia 
velará en todo momento por la autonomla de los órganos del 
Poder Judicial de la Federación y por la independencia de sus 
miembros, y tendrá las siguientes atribuciones: 

{. .. ] 
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11. Conceder /iéenclas a sus· integrantes en términos del 
arlfcufo 99 de fa Constitución . Polltica .·de los• Estados Unidos 
Mexicanos; · · 

'{ .. :] 
XI. Nombrar los comités que sean· nec.esarios· para la 

atención de los asuntos de su competencia; 
{ ... ] 
XIII. Llevar ef registro y aseguramiento de 1Ja .sitiiac/Ón 

patrimonial de sus servidores públicos eri términos: de lafrácCión 
VI del artfculo 80 de la Ley Federal de Responsabilidades dé los 
Servidores Públicos; · '"1 

· '"''":·· ·· · · 

{ .. .] 
XXI. Dictar los reglamentos y acuerdos: generales en las 

materias de su competencia; 
{ .. .]". 

"Artfculo 14. Son atribuciones del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia: 

{ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus 
integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de 
resolución. 

En caso de que el Presidente estime dudoso o 
trascendente algún trámite, designará a un ministro ponente para 
que someta un proyecto de resolución a la consideración de la 
Suprema Corte de Justicia, a fin de que esta última determine el 
trámite que deba corresponder; 

{ .. .] 
Vlf. Recibir, tramitar y, en su caso resolver, las quejas 

administrativas que se presenten con motivo de las faltas que 
ocurran en el despacho de los negocios de la competencia del 
Pleno de la Suprema Corle de Justicia, de alguna de las Salas o 
de los órganos administrativos de la Suprema Corte de Justicia, 
en términos del Titulo Octavo de esta ley; 

{ ... ] 
IX. Conceder licencias a los servidores de la Suprema 

Corle de Justicia en los términos previstos en esta Ley; 
{ ... ] 
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XII. Proponer oportunamente los nombramientos de 
aquellos setvidores públicos que deba l1acer el Pleno de la 
Suprema Corle de Justicia; 

[ ... ] 
XXI. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos 

interiores y acuerdos generales." 

4.3. INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

UNIDAD DE GESTIÓN, ANÁLISIS Y PROYECTO DE 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Es bien sabido que el Poder Judicial de la Federación se 

encuentra compuesto por diversas instancias y órganos que conforman 

su estructura orgánica y a través de las cuales realiza las funciones que 

por ley llene encomendadas. En tal sentido, loca ahora determinar 

cómo estarla Integrada la .Unidad de Gestión, Análisis y Proyecto de 

Iniciativas de Ley o ._Décretó de. la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, paráJo 6ual/re~ull~ necesario tener presente la integración y 

· funcionamlentO)~~e ~ctÚalmenle tiene nuestro más Alto Tribunal de 

·Justlcia./é/. <;; .. ,·. 
Enesé orden de ideas, primeramente es menester recordar, que 

el 26 de mayo de.1995 entró en vigor la nueva Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, dentro de la cual se establece la estructura 

orgánica y funcionamiento que debe regir en el citado Poder. 

En efecto, para cumplir con lo mencionado en el primer párrafo 

de este apartado, se propone la reforma a la ley en comento, toda vez 
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que si uno de los principales objetos del derecho es que lodos los actos 

se ajusten a la legalidad, no deja de ser atendible que dentro de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se establezcan las 

atribuc_iones del personal que integrarla la Unidad de Gestión, Análisis y 

·· ... Proyecto de Iniciativas de Ley o Decreto de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, asl como las formas y procedimientos que 

deberlan seguirse para la conformación de las iniciativas de ley o 

decreto que formule dichÓ TrlbLnal. 

Ahora bien, si l~?ü~id~~ que se propone serla un órgano 
. ·-.·_, ... ¿':. ¿<•', ... ::,. ... 

dependiente del Pierio cie'.1á\súpréma Corte de Justicia de la Nación, 

debe tenerse pre~eni~; ~[é'füG.16 s'~g~ndo del ordenamiento legal en cita, '.' •, .. , ...•• , .... 

el cual regula 1a:·.f~t~g~t;'61.6,n ·.·y funcionamiento de nuestra Corte 

Suprema, mlsm~·q;LJ~·~~·d¡~iJ~ ~n cuatro capltulos y éstos a su vez en 

distintas seccl~l,~~.~u;e ion::: . · 

CAPITULOI. Ó~ su integración y funcionamiento. 

CAPITULO U. okí Plen~. . 

SECCIÓNL.De su integración y funcionamiento. 

SECCIÓN 11. De sus~irlbuéiones. 
CAPITULO 111. Del Presldell¡eci~"l~Ts~~~~maCorte de Justicia. 
CAPITULO IV. De las Salas: '}' ·: .. , ;;··· '·' 

SECCIÓN l. De su 1rite~r~ción y funcionamiento. 

SECCIÓN 11. De susatribuci~nes. 
SECCIÓN 111. De los presidentes de las Salas. 

Asl las cosas, para cumplir con el objetivo antedicho, se propone 

la adición del capflulo V, del Tllulo Segundo, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, sin que por ello obste el ánimo de 
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querer legislar, y en ese sentido me permito exponer el siguiente 

proyecto de reforma. 

Antes de lniCiár con el clt~do. proyecto, ~abe mencionar que 

dentro de la Ley Órgéni~a.dei'Po~er J~dlcÍ'31d~ la Fe.dera.ción, en su 

artículo 25 termina el TrÍ~Jo;SegJ.~ciri~ pb·~ i~'qulfsi~/~lt~rar~I con.tenido 

de la actual ley, se prop~n~· que' el t~xto d~ los artl~ulos subsecuentes, 

se trasladen en forma sucesiva, hasta la terminación del capltulo 

propuesto. 

PROPUESTA DE ADICIÓN AL TÍTULO SEGUNDO DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

"DECRETO 

Artículo único. Se adiciona con un Capitulo V al Titulo Segundo 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar 

como sigue: 

CAPÍTULO V. 

DE LA UNIDAD DE GESTIÓN, ANÁLISIS Y PROYECTO 

DE INICIATIVAS DE LEY O DECRETO. 

Articulo 26. La Unidad de Gestión, Análisis y Proyecto de 

Iniciativas de Ley o Decreto, será el órgano de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación encargado de formular los proyectos de iniciativas 

de ley o decreto en las materias de administración, vigilancia, disciplina 

y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, e impartición de 

· jusÚcia, el cual dependerá jerárquicamente delPieno d€JJa misma, asl 

como ec~nómic~hi'en,te de I~ partida aslg~ád~ ~n el ·Pre~upuesto de 

E~resos de la F~deració~ a la Supre~aCorte d~ Ju~li~ra. 
Articulo 27. La Unidad estaré a

1 car~bdei 'ün birector General, 

quien será elegido por el Pleno' d~ la Sllprerná Corte Justicia de la 
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Naclón.130 El Director Gen'eraldeb~rá ser mexicano por nacimiento, que 

no haya adquirido otra nacionalidad, estar en pleno goce y ejercicio de 

sus derechos civil~~ 'I p~lltié~s ·, f;¡ayor de treinta y cinco años, gozar de 

· buená reputaclÓni.-~o- ha15~f'~Ído condenado por delilo Intencional con 

, ~~~ción''pri~ati~~ d~ 1it;~rt~d. ~cmtár ~on titulo de licenciado en derecho 
' ' . '. . ' . . . -· ."-' -. " 1 - . .. ' .... ~ " - • , ·"··· - ' ~ . ' - ' -

legáimén,lé?~xpédicÚ){y;;p~écúcá · profesional de cuando menos cinco 

· · i~:i;.~! t;;~T~[~~~~W~:t~.,~;:':,:~;;.,:~º ·:º~1:~~~:.::. ~: 
Suprerria Corte·de,;Ju~tibi~;V~610 podrá ser privado de su cargo por las 

caUsas que seiÍal~ eii~;'¡~t.'.;~: pb;r reÍiro forzoso al cumplir setenta y 

cinco años de edad. ¡ -;:Y.·'.·,;:•;" .. ' 
Articulo 2a: El;:b:1;~~i~i-1'.&~rieral, tendrá plena facultad para 

elegir al personal que le á¿'~iH~~a en el buen ejercicio de sus funciones. 

SECCIÓN 1ª. 

DEL TITULAR DE LA UNIDAD Y DE SU PERSONAL AUXILIAR. 

Articulo 29. Son atribuciones del Director: 

l. Recibir de los órganos integrantes del Poder Judicial de la 

Federación alguna propuesta de iniciativa de ley o decreto: 

11. Recabar la información teórica y de práctica jurldica necesaria 

para la integración de los proyectos de iniciativas de ley o decreto; 

111. Solicitar a la Unidad de Compilación y Sistematizaéión. de 

Tesis las ejecutorias de los criterios de tesis' aisladas 'o de 

jurisprudencia, emitidos por los distintos órga~os)del,PÓ~~~;:Juciicial. de 
':,- -.. '.'.~~ -. ': ·'';~'.\<:j_:·._;_:,··.··.~.'.:~; __ :,;,·:.,'¡ :t_- ~ :·:·f: _.,.._ .. ~,.' :;:·· ·:. :: 

' ","-. _;::·"~ ::·;7:_:::::,;:·.-
_·"·:-._~;_)~>::.:: .::·;·,<'i ·'':~ . __ , 

l.lO Pnrn no cncr en repeticiones, el· funclnmento j1-~;{;l-~~-~-;<1~);'~,?~~l1;i~;f~'.i·C_¡i;1;J:::~Í~-¡:t~~l;;_j~~ ._dc;·Jn 
Uniclnd de Gesli<'>n. Anñfüis y l'royeclo de lnicinlivas cié Léy'o,Decrclo:ile In Slipicmri Corle de 
Jusilicn de In Nación, In estahlccimos en In propuCstR ~1C· rcf(in~~ .·~1 :nr:lfct.110 '-'1.0,: fr~cc~ón ?'IV, 
de In Ley Orgónicn del l'oder Judicial de In Federación;' la cual _se i:ncuenlra inmersa dentro del 
cnpltulo que no~ ocupa. , · · '' ' ,. ' _. - · 
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la Federación, que podrlan servir de b~se o fundamente> en Ja 

elaboración de un proyecto de. i11Iciativa de l~y~ d~C::reto; , 
.. ' - - ··' .. · -· - r . . ·- ·. - : · - .- - 7.· .·""- . ,- - --

IV. Formular ¡;m un plazo.no Ínayor de t~einfo·di~s el proyecto de 

iniciativa de ley ,o ?ec~elo_¿On, bai~. ~~>j~~ •6i~p~~~l~s re~ÍlÍidas y la 
. - -. ,--~-·--. - '." ' ~-'·/ - ,·'···; .;~:;..::.:- ·¡_,_·_> ¡~\ ,. -

información g~'e,D}~.~; . 0 : ~ :,. ., '.!•, ;;;5'• \é'.·,•:·c;> ; .:.·e '.·· ·_· ••" ,. . 
• _ .. V.Pre.se~tar• p~r~ su.· aprobació.n~'. anle•el .pJ13nO 'dE3•'•.la.·• Suprema 

Corte· d~ 'JusU~1f ~~)~' ~~~¡~-~ >~ó/ci~~d~~\~ d~. ·sJi~l~sicÍ~nt~:· d~f a~te 
los periodO; previstos en el arUC:ulo 3º de esta ley;· el'cOrfos~onciíente 
proyectod~!-nicialiva

0

de Jeyo decr~to; 131 . . ·· ·•• · • .· .. ·. ,; · 

. VI. R~~ibir ~I proyecto de Iniciativa de ley o decretó, ap~ohado o 

desaprobad~. por parte del Presidente de la SupremaC~rt~ d~.J~~'ilci~,. 
para su engrose o nuevo estudio, según sea el caso; . . :·.·. 

VIL Remitir al Presidente de la Suprema Corle de Jústi?iá 7dE! Ja 

Nación, la iniciativa de ley o decreto para su envio a la 'c::ámára, que -- -. -. -..... ,· 

corresponda del Congreso de Ja Unión; 132 

VIII. Rendir un informe anual ante el Pleno de la Supr~ñlél'corte 
de Justicia sobre todas las gestiones realizad~s a fin d~. inl~grarlos 
diversos proyectos de· iniciativas de Jeyp d~crelo remili_d;s al'congr~so 
de la Unión; 

IX. Nombrar a cinpo Secretariosde Esti.Jdlo y Proyecto_, á cln_co 

Coordinadores ·compilaUvos y a'ci~co .Oficiales Compiladores, para el 
. . 

auxilio de las anteriores atribuciones, y 

X. Las demás que le confieran las leyes. 

'-'
1 Tnl ntrihución tic conocer de los proyccloi; de inicintívm; de ley o decreto, se 1nclcndc dnr ni 

Pleno de nucslrn Corte Suprcnm de Justicia con In mlici<in de mm frncción más ni nrtlculo 1 O de 
In Ley Orgánica del Poder Judicial de In Federación, propucstn que también se hace en el 
rrcscntc capitulo. 
ll Dicha ntrilmción del Presidente de In Corte, queda implfeitn cu In nctunl írnecMn 11 del 

nnihigo 14 de In Ley Or¡:ánkn del Poder Judicial de In Federncirin. 
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Articulo 30. Los Secretarios de Estudio y Proyecto, los . . . . . 
Coordinadores Compilativos y los Oficiales. Compiladores; deberán ser 

mexicanos por nacimiento,'queno hayan adq~irido ()tr~nacionalidad, 
estar en pleno goce y ejercicio' de 'sus derechos ci~iles y

0
potiticos, ser 

licenciados en derecho, gozar de buena reputación ·Y no'ha,ber sido 

condenados por delito intencional con sanció~ privativa de libertad. 

Los Secretarios de Estudio y Prbyecto deb~rén t~ner además, 
' . ·- ,._ ~ .. · ·." ... . ' 

por lo menos cinco años de práctica profésional; el .. Coordinador 

Compilativo y los Oficiales Compiladores, bast?rá ?.~n ~ólotres años de 

ejercicio profesional, los tres preferentemente en'e.1 P()der)udicial de la 
', :; ·'. ·~·~ :- ; ;: ;i, . ·Federación. ; /. · · 

Articulo 31. Los Secretarios de E~ÍÜdi~,~,~·~~y~'ctb:deberán 
apoyar al Director General de i~ Unid1d ·~n 'ú'a~ :la~~ª~; qúe · le 

encomiende, · asl como. en la form~lación del ;Jrbyécíb'cie' inidatÍ~a de 

ley o decreto. 
.~ .~·.-. : ·.'>~·>· 

Además de lo anterior; los ·seCr~tá~iós d~· Est~'dkj y Proyecto, 

deberán revisar los engroses 'cié lasinciativas para su remisión al 

Presidente de la. Supre~~ Corte de justicia §éste al Congreso de la 

Unión; autori~ar con l;U firrná las actuacion¿s de la LJnidad, e informar al 

Director General sobre el trámite. e integración del proyecto de iniciativa 

que por tum~ Íes\:orrespondió. . 

Cada. Se~retario de Estudio y Proyecto tendrá a su cargo a un 

Coordi~ad~r Com,pilativo y a unOficial Compilador. 

Articulo 32. Los Coordinadores Compilalivos tendrán la 

atribución de recabar. la información necesaria para la formulación de 

los proyectos de iniciativas de ley o decreto, acudiendo en su caso, a 
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entrevistas personales ante los Consejeros, Magistrados y Jueces de 

los diferentes órganos del Poder Judicial de la Federación. 

Articulo 33. Los Oficiales Compiladores auxiliarán y apoyarán a 

los Secretarios de Estudio y Proyecto y a los Coordinadores 

Compilativos en el ejercicio de las funciones que ·. tengan. 

encomendadas. Asimismo, darán forma legal . a l~s p~oyect.os 'd~ 
iniciativas aprobados por el Pleno de la Suprema Corté de j¿stlcla d~ I~ 

- '·.·,.< . "(··· ·- ;,-.- - ~ - ·. 

Nación, con la exposición de motivos, antecede~tes\'liislóricos y > ..... , . ~· .... , -

jurisprudenciales, y texto de la ley o decreto que 59.¡)rC>porie; qtie para 
' • ' ' --···"·'--·,.;·-· --· -,·-··-· > 

su tramitación le otorgue al Director General de 18.u.nidad: ·: , .·· .. ··.·· 

Articulo 34. Las atribuciones co~ferlclas{~ 1ci7s 
1

Se~retarios ·.·de. 

· Est.udio y Proyecto, a los Coordinadores 8º~~ii~;Í~o·~ ;'~ ICI~ Oficiales 

Compiladores, podrán ser ampliadas o variadas por el DirectOr General 

en función de los requerimientos de la Unidad, lo cual podrá hacer 

mediante petición que haga al Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación para que ella, en su caso, emita un acuerdo general en el 

que queden debidamente reguladas. 

SECCIÓN 2ª. 

DE SU FUNCIONAMIENTO. 

Articulo 35. El Director General asl como cada uno de los 

Secretarios de ·Estudio y Proyecto, al elaborar el proyecto de iniciativa 

de ley o decreto, deberán seguir los siguientes lineamientos:·. 

l. Analizar los asuntos resueltos por el Pleno. o las Salas de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los que se haya resuelto la 

inconstitucionalidad de leyes relacionadas con la competencia del 

Poder Judicial de la Federación; 
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11. Analizar las propuestas enviadas a la Unidad para su estudio, 

por los diversos órganos jurisdiccionales del Poder Judicial Federal, .en 

las que se sustente la inaplicabilidad de una ley en la esfera de. sll ·. 

competencia, o bien la inconstilucionalldad de ésta; 

111. Sustentar por medio de criterios jurisprudenciales, 'o,, en su. 

defecto, con la necesidad Imperante por parte de la socled~d d.~ la' 

creación, reforma, adición, derogación o abrogación ele 'una 1eY o 

decreto e~·· las materias de administración, vigilané:i~. : dis6i~Í1~'0 ,'y 
' .· .. ··-. ""'.,' - ·,· ., 

carrera judicial del J;>oder Judicial de la Federación, e irnpartiéión'de 

jÚsUcia', y < U ' . 
IV.' EstEjblecer ~on toda claridad las caracterlsti~asi(lé)a ley o 

decreto qúe se propone crear, reformar, adicionar; derogar o abrogar'. 

. /\rt1cÜ16 36. Todo proyecto de. lnlclaÜva >de, l~y o cie6reto 
' '· . . ' ". '· ., - . 

propuesto por la Unidad de Gestión, Análisis y Proyecto de lnidativas 

. de Ley o Decr~lo,conténdrá los siguientes requisitos;; 

l. Antecedentes; 

11. Exposición de motivos, 'J 
111. l-°exto de i~ ley o decreto que· se p~b~one; 
r- -__ ._ - ., - - ,_-_ ·. - -·· - . -- .. - -,-- - - -o'"·- ••• -, _, 

Articulo 37. Formulado el proy~cto' dé irii~iativa dé ley o. decreto, 

el Director General ~e ia Unidad lo present~rá de in;,,ediato,. en 

.cualquier~déÍcis ~eri~dos de sesiones que se señalan en é1articulo3° 

de esta ley'..~IPre~idente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;·. 
' ' ' ~· 

. quien deberá exponer el proyecto al Pleno para que, en un plazo· no 

rriayor de diez dlas hábiles, contado a partir del siguiente a· aquél en' , 

que se haya hecho su presentación, sea discutido en sesión pública y, 

según sea el caso, sea aprobado o desaprobado. 
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' ; ' -: , .. - -~ ' ·. -

Articulo 38. Discutido el proyecto d~ iríiciaÜ~a.de i~y o .decreto, 

el Presidente de la Suprellla Corte'de"Juitlci~, ~~dirá a los miembros 

presentes la votación r~~pecti\la, el quE3 ~óí~ p~~rés~r ~~robado por 

. ;;~~i~:~1BlStr 1~~:~1~~i~~~~1i~~~~f E~:=:::::: 
friíni~tro~:· ' , '• )t ~··· •· · ,~··· <"·' c•c'• 

. A~fc~lo' J!Í. El ~ini's;t;o.·~~~'·.R¡~~'áJs~~ro~~do el proyecto de 

iniciativa de ley ()•decreto jirbpu~sio, ribt:lrá.formular su voto particular, 

el cual ú~Íca y ~xclu~iva~é~te: t~ndrá .~1 ei~¿io de insertarse dentro de 

1a exposición demot1vos de 10 1nYi::1~·¡¡\Jª que h~ya de proponerse ante e1 

Congreso de la Unión. · 

En caso de q~i;;\~1 JJr~yecto ~o haya sido aprobado en los 

términos que señaía; é1~it1¿J¡¿'; ~Atéri~r.volverá a la Unidad para que en 

un plazo no mayÓf él'~tr~i~Ía dl~s'háblles, contado a partir del siguiente 

a· aquél d~;~~~;r~~~~ciÓn.>'ésta realice un estudio y análisis de las 

, observacione~h.ech'as. pofl~sministros y formule un nuevo proyecto de 

lniCi~ti~a'.;~·~,:~9;'6 ~~6r~;·ó;';mlsmo que será sometido nuevamente a 
, .. - ~ . . ' - ' .-- . . . .. - ,.... . . .. 

discusión, d~I Pleno de la Suprema Corte de Justicia en el siguiente 

.. periodo ordinario de sesior;ies. 

Si de nueva cuenta el Pleno desecha el proyecto de iniciativa de 

ley o decreto propuesto, éste no podrá volver a presentarse sino hasta 

el primer periodo ordinario de sesiones del siguiente año calendario. 

Articulo 40. Aprobado el proyecto de iniciativa de ley o decreto, 

el Presidente de la Suprema Corte de Justicia en un plazo no mayor de 

cinco dlas hábiles, recabará las firmas de los ministros presentes, y 
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hecho lo anterior, deberá remitirlo inmediatamente a la Unidad para que 

en el plazo de diez dlas hábiles, contado a partir del siguie~te de ~u 
recepción, se haga el engrose y formulación de la ini~iati~a 
correspondiente. 

Integrada la iniciativa de ley o decreto, en un plaz~no~áyoia · 

tres dfas hábiles, el Director Gen'eral de la Unidad d~b~rá(entiai-: I~ , 

Iniciativa al Presidente éteia Súprema Corte 'de Ju~tiél~'ciei\1~ NaciÓn 
' . . ' ' - ' . . '. . ' . . ' " , . ·:;; ' - ~ -~·. _, -

para su presenÍáción inmediata ante la Cámara dei'Cbngreso 'de' la 
• : _. ' ··,··• ' ·,\.·.:•·'.o ,·;·.· ·.,. . ' 

Unión que ccmeisp~nda. 

Articulo 41. D~ toda iniciativa de. ieY'o de~r~té:l, ~e remitirá un 
' . ·. .. ·' . -·- . . . . .... ···.- - -· .· . 

extracto delproyecto d~flnitivo al Directo~.d~·ia U~id~ci d~I Sem~nario 
.· - . . ·. ,:·- ---. :·.·" ... _. , ' ." . ' . ·, <~ . ·, > ' .- •• ' • • 

Judicial de la Federación, asl como'al.Óii-eéiordel Archivo Judicial, para 

que por su: conducto se, re~lid~ la public~C:iórí debida' . sin. que por ello 

sea. obligatoria .par~ ,lo~ Órg~n~~'.d~I P~cl~r/J~cHciaide la ,Federación y 

Tribunales del F~~ro c~~(/A:6'a~ Í~~E~t~dos/ > .· . 

. . . • .. ··.,. .; :,:~i~-.~~i.t\i~!.~:~!{3~!e~.·· .. ~· ...... e .. . 

Unico. 71 presentepecreto. ~~trará,'en vigor el dia siguiente de 

su pubiic~ci?~.· ~~ .. er;f i¡;f j,~t~@~!;~~.':~-;~f g~ragión;"· 

~f~E'.~i}if §Jif l~lif~;f~t¡~:l~~{:~i~ 
publicacici en·~1·01a~ioOfi~i~I de 1~ F~deración. 

A.si p~es, y par~ . t~rminar con este capitulo, diremos que la 

facultad- dé incoar leyes· o decretos que proponemos adicionar a 
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nuestro Máximo TribunaL de Justicia no es , novedosa, . pues como 

reiteradamente ya hem6s hecti6 ni~nclón, es un~ atrlb~cló~ que tuvo 

en anteriores Constituc1'oriesde nuestr6 pals;~d¿~á.~;~rJla '~ctualidad 
qué órgano mejor hay que:¡,~,s'upren\~' c~rt~ ~e jus!lcia dé fa Nación 

para formular lnclativa( de; ley ;ci\'de~reto(enJó''~ue; se. refiere a la 

administración, vigU8":cla,·.dl~cipnn~··~·J~rr~f~.¡'~cÍi~ial cJeÍ.Poder Judicial 

de la J=eder~ción; y:~ 1~;'hi1~~~ÍciÓn'CÍe'.ju~tl~1a;;entendiénd6se por esto 

último; todos·~~Üeii~~ :·~rd·~~~~i~nt~~Jurfdlco~ adjetivos . directamente 
' '· '' ~ •' • . ,'./.": : ' ' : _'; . ! : , • . ' -e\ . . • 

relacionados cori Ja' función_ jurisdiccional de dicho Poder, pues es ella 

~si como a los dlver~o~ Ór~anos que Integran el citado Poder, quienes 

resienten dir~ctélm~llte la deficiencia o la falta de preceptos jurldlcos 

acordes a lá.,reaiidadsbC:ial en el procedimiento al que han de ceñirse 

pararesolver la~·~ontroversias que se les plantean. 

Con dlch·~ fac~lta~. estoy segura de que los miembros del Poder 

Judicial efe la FecferaCión ejercerlan una mejor administración de 

justicia, acle~~~ de q~e con dicha atribución este Poder de la Unión se 

colocaría en un mayor plano de igualdad frente a los otros dos Poderes. 

el Eje~u·Íi~oy el Legislativo, sin que con esta propuesta se acepte el 
' ----·.·- ., 

arg~mento de que con la facultad que se pretende adicionar a nuestra 

Corte Suprema se dé una invasión a las funciones de otro Poder, o lo 

que es lo mismo, una ruptura al principio de colaboración de funciones. 

pues como ha quedado asentado en el cuerpo de este trabajo, lo único 

que se propone es darle la facultad de Iniciativa de ley o decreto a 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, función que terminaría 

con la presentación de la iniciativa correspondiente ante una de las 

Cámaras del Congreso de la Unión, dando con ello por culminada la 
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intervención en el proceso legislativo del Poder. Judicial de la 

Federación. 
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CONCLUSIONES 

Hecho el análisis del principio de la división de poderes; 

expresados los antecedentes constitucionales en nuestro pals de la 

facultad de iniciativa de ley o decreto de la Suprema Corte de JusÍicia 

de la NaciÓn; haciendo una breve referencia de esa atribución en el 

·d~rechd ~~n;par~do;~l~tln~ahiericano; estudiado el artículo 71 de la 

Consfü~c16n- ;Política/d~ 'l~s'E~iados ·•Unidos Mexicanos vigente, y· 

.ex~~e~ta : 1~. ·p~~Pll~~H<i'~~f:¡~~l~iÓ~' y reforma a dicho . pre~eptó 
.· éonstitué:lonal; ·así ·como la cadlclón de un Capítulo V al Titulo Segündo 

de la Ley.Org'é.nic¡;¡ d~I ~~der Judicial de la Federación, he tenldoá6ien 

éonclul~ lo sigúiente: . <.º . 
. • Que ~I principio de la división de poderes atiend~·:~· la 

· necesidad de distribuir y controlar el ejercicio del poder público. ·•• /( 

• Que la adopción del principio de la división de podereii'. por 

parte de un Estado, no lo hace endeble o débil, sino todo lo c:'6~¡¡:~~1Ó, 
es decir, organizado social, económica, política y jurídlcame~t~)lo'qu~ 

'-· "-·~·' -'·,:'-'•.,-_o;; 

le permite alcanzar cabalmente sus fines. . '~·~·· .. ~~>,-· ~ ¡· 

• Que en nuestro país, México, no existe un si.steilü1:Íígicl~ e 

Inflexible de división de poderes, pues cualquiera de los tres P~d~~e~ 
de la Unión pueden ejercer, por imperativo constituclona!, funciones · 

que tienen que ver con las de otro poder, lo que significa que nuestro 

sistema de división de poderes ha sido y es de coordinación de los 

órganos estatales, pues no siempre el Legislativo legisla, ni el Ejecutivo 

ejecuta, ni el Judicial juzga. 
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• Que es de gran trascendencia para nuestro marco jurldico, 

que la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya tenido la facultad 

de iniciar leyes o decretos en lo concerniente a la administración de 

justicia en las Leyes Constitucionales de 1836, . en los Proyectos de 

. Constitución Polltica de la República Mexicana de 1842 y en las Bases 

de Organiz~clón Polliica de la República Mexl.cana de 1843: asl como 

qÜe sus homólogo~ la tengan, en Bolivla,.Colómbl~. Cuba, Ecuador, El 
'¡ 'i -, - ··' - ' • • • ' • '..:·· • ·ce~·· · ~- · ' -· 

S~lvador, Gl.late'rnal,a, Honduras, Nicaragua, ¡:>an.amá, Paraguay, Perú, 
R-~~Úb11~~:· bc;ml~i~~n:a .y \/eriez~e1~.~: "· .. :\· · .- · 

... . ., ;·,·, ., , . . .. . . . . . . . '· . /·,~",L .. ·:,;_~·· 
,, ·,. • . Que.asimismo es•destacable.e1:~oio,partlcular del diputado 

José F,er.l'lándo Ramfrez, de 30 de ]unid de' 1a.Ío,•sobre el proyecto de 

reforma a•l~s LeyesC¿nstitÚcio'nal~~ ~~<H1S6/bues además de pugnar 

p~r~ que' la S~pr~ma:Cort~de~JJsiii;1~;~onservara la facultad de iniciar 

leyes.e'n lo ~oncernienté a·<sJ'·ra~o·'~t~lbülda por la Tercera Ley de 

···1836, proponlaqu~seledieá1~~fa~t1Í~d-de controlar los actos de 
_, •. .. . '-• - . . -- - ·--'··-" ..• ·. ·--, \•.-' "".'"'·:".F,'· ·." - • -. 

aütoridad de los ()Iros Poderes'.en'!1~~;qu? .. 'se cometian violaciones de 

carácter constitucional; fund6rl''que; incluso actualmente tiene nuestro 

más Alto Tribunal.de Justicia.·~',~;;;:'.'" '§ :···.· 
.···.Qu~ at~~tb~ a I~ ti6nci~~~~-bt~rg~rla facultad de incoar leyes 

- ., . '. ·····.·; -/«·,,-.::_ .. -

o decretos a la Suprema Corte de. Justicia de la Nación, impelimos a 

materializarla en nuestros dlas, y no sólo en lo relativo a la impartición 

de justicia, sino también en las materias de administración, vigilancia, 

disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación. 

• Que dicha facultad de iniciar leyes o decretos que se propone 

atribuir a nuestro más Alto Tribunal de Justicia, no resulta contraria a lo 

que establece el articulo 49 de la Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos vigente, pues además de que el proceso legislativo 

·-. 
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está conformado por diversas etapas, la Suprema Corte de Justicia.de 

la Nación, en caso de que s.e le otorgara dlchaatribución, únicamente 
-. . -·: . .· - - ~-. . . ~ '· -- . . . . : . ;_ . :· ·. : '.' 

tendrla participación en .. la primera de ellas, la iniciativa, y por 
. . ... . ' . . . .. . ·.·!·~. ' . 

consiguiente, la ley o deC-reto que surgiera serla" absolutamente 

producto c!0 dn·arila·de voi¿:ri1aci·c!01 Con9r~~º i:le ,~ ú~ión:::.;·: 
1: • •,: .·-f .. ·, O'¡ .. ·-¡:, • ···' ~o - ,. ·· 

.••. :auecciri·esatélC:IJ1tad·d~ ,iniciar 1fr~s·~··decretos.··¡Jor parte de 

la Slj.pre~'~·:co~~: ~~~ ~~.~tigl~ ;~e i1~'fí~~i~.~;{8Fpóder Judicial de la 

. 'Federaci~Íl se;'cÓloc;~ri~; erí '.'un.plano 1e'.rnayl1r igualdad frente a los 

. · ::;~:":~~r:~iJ~&t~~~f ~tt~~1~ií~fü:';.:~;;~:0"~:m:,~~ ·~º:~: 
Pod~r se vol~le/~:lll~si~~fep~~d·l~~t~:y.~~n mayores instrumentos para 

::;:,-,:;:~,:~Z'~t~¿J;f;~o!f~~. ''~ lugac a duda,, eje<ee,la ""' 

~ En tal tesitura/la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe -.. ' . -~-- ' - ,_-. '·. ; .... ··, '. . : , , 

tener la: facultad de iniciar leyes o decretos en las materias de 

admini~Íración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial 

de la Federación, e impartición de justicia, y en. tal sentido se propone 

la adición y reforma al artlculo 71 de la Constitución. Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: ,. 

Artlculo71. El derecho de iniciar leyes o decretos 

compete: 

l. Al Presidente de la República; 

11. A los diputados y senadores al Congreso de la Unión. 

111. A la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

excluslvamente en lo que se refiere a la administración, 

vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de 

la Federación, y a la lmpartlclón de justicia. 
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IV. A las legislaturas de los Estados. 

Las iniciativas presentadas por el Presidente de la 

República, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 

por las legislaturas de los Estados o por las diputaciones de los 

mismos, pasarán desde luego a comisión. Las que presentaren 

los diputados o senadores, se sujetarán a los trámites que 

designe el reglamento respectivo. 

• Que además de que es menester una adición y reforma al 

a.rticulo 7'.1 ·de nuestra Carta Magna, también es necesaria una adición 

al diver~~ arábigo 70 constitucional vigente, toda vez que el 

constituy~nt~ . originario, omitió seflalar qué debemos entender los 

gobem~dt'ls' por los términos ley y decreto, aspecto que no es algo 

noved~sÓ, y~ ;que ·dentro de la Tercera Ley de las Siete Leyes 

C6nstiíLcí9n~ies"cie;j836, en especifico en su articulo 43, se dejó claro 

· •· 1a dif~ren'C:i~cÍór(dEi las citadas palabras, por lo que la propuesta de 

adición al numeral 70 de· nuestra Ley Fundamental vigente, es la 

siguiente: 

Articulo 70. Toda resolución del Congreso tendrá el 

carácter de ley o decreto. Entendiendo por la primera, como la 

resolución que verse sobre alguna materia de interés 

común, a través de la cual, se mande o se prohiba algo en 

consonacia con la justicia y para el bien de los gobernados; 

y por la segunda, aquella resolución que se refiera a 

determinados lugares, tiempos, corporaciones, 

establecimientos o personas. 

Las leyes o decretos se comunicarán al Ejecutivo firmados 

por los presidentes de ambas Cámaras y por un secretario de 
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cada una de ellas, y se promulgarán en esta forma: "El Congreso 

de los Estados Unidos Mexicanos decreta: (texto de la ley o. 

decreto)''. 

El congreso expedirá la ley que regulará su esfructura y 

funcionamiento internos. 

La ley determinará, las formas y procedlmlento~.par~ la' 
' . ''·-,,, - ' ·- '". ,-, -

agrupación de los diputados, según su afillaC:ró~f de(partíéfo, a 

efecto de garantizar la libre expresl~~{.·ci~:r¡a~· c:c;rrientes 

Ideológicas representadas en la Cáma;a ci~: bi~ut~~~~i ... ·. . 

Esta ley no podrá sér. •• vetada./ni ' ri~ri~siiará · de 

profT1ulgación del Ejecutivo Federalpa·r~,t~h~r-'0r9~~~1a. •·. .· 

• Que como consecuencia de la ~ro~¿~·~¡~ de ~dl~IÓn y reforma 

al artlculo 71. de la Constitución· P~·Htid~.··"~~-·16~ E'st~d~s U~idos 
Mexicano~, resulta necesaria. una adiciÓ'ri; CÍ~.¿~ é:~piÍ~lo ,v .. al. Titulo 

S~gundo, dé ia Ley Orgánic~ del Pode'r':.JJ~iC:'1ar'de'.1~ 'FédéracÍón, toda 

•·.· :e~~~70~~b~~~:sdcl~]r~~~,1~f 1~-r~t:~nJ~i~g~ªj1~~~::irª:0:ep~~:~~ 
leyi:s,ó~e?.r~tófElnl~ relativo a la adrnlnlstraéión, vigilancia, disciplina y 

/'b~~¡e¡~ jÚdÍ~Í~ldel Poder Judicial de la Federación, y a la impartición de 
. ,• ',.--. ····?;..-· ·--.• 

justi~la;· también lo es que debe tener un órgano, dependiente del 

F'1é~o; que se encargue de realizar todos los proyectos de iniciativas de 

ley o decreto que se presentarlan ante el Congreso de la Unión, mismo 

que denominamos en la presente obra como "UNIDAD DE GESTIÓN, 

ANÁLISIS Y PROYECTO DE INICIATIVA DE LEY O DECRETO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN", cuya naturaleza 

jurldica, atribuciones y funcionamiento estarlan plasmados en el 

capltulo que proponemos de la citada Ley, ya que lo primordial es velar 
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por la legalidad de los actos de autoridad, y la creación de la referida 

Unidad, no podla ser la excepción. 
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